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l!J . .: 
A:1061121801 

No: 91 ·1 ------------------------------------- ------------------ ----- ------------------------- · - -------- . 

N u ME Ro : NOVE C l ENTOS ON e E. ----------------···-----------------------------------------

FECHA: 2 0/0 9/2. 0 -1 9 -----------------------------------------------------------------------_----

NATURALEZA JURÍD ICA DEL ACTO o CONTRATO: REFORMA DE 

EST/\TUTOS.--------------------------------------- ----------------------------------------------------

PERSONAS QUE INTERVIENEN: ZORAIDA ORTIZ GOMEZ, Gerente De La 

Sociedad ,-'.\CUEDUCTO METROPOLITAf,JO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P 

sig la amb S.A. E.S.P. N!T: 890200162-2 --------------- ---------------------------------- -- 

En el Municipio · ele Bucararnc1nga, Departamento ele Santander, Rep(1rJlica de 
\._ 

Colombia, é'l los Veinte (20) díc1s del mes ele Septiembre ele! a110 Dos Mil 

, O i ec in u eve ( 2. O 19). ------------------------------------------------------ -------- --------------

Ante el Despacho de la Doctora LUZ HELENA CAICEDO TORRES, -Notaria 

Cuarta del Circulo de Bucaramanga, Compareció: ZORAIDA ORT!Z G ,, 

1T1ayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadani~ 

n(11nero 63 .442.482 expedida en Piedecuestc1, quien en este acto obra co1T10 

Gerente General de la sociedad ACUED UCTO METHOPOLIT.Aí-.JO DE 

BUC.l'..RAMAl,JGA S.A. E. S.P sigla amb SJ\. E.S .P. e id0ntific<1cl<1 cun 

i'/ IT: 8_90200162-2, cuya existencia y representación acredi ta con el ce~tiíi•.~adü 

expecl iclo por la Cámaia ele Comercio ele Bucc1ran1anga, que se ag rega c:11 protocolo 

para inse1·t3rlo en las copias que dé este ir'istrumento se expidan, y elijo: -------------

PRIMERO: Que obra en nombre y representación de la sociedad AC UEDUCTO 

METROPOLITANO DE BUCARAMAl~GA S./.\ . E.S.P sigla amb S.A. E.S.P 

constituida median te escritura p(1bl ica número 0500 de fecha 29 de abril de ·1 9·1 G, 

o torgada en la ,Notaria Pi-irnera clel Circulo ele Bucéira1nan1J8, inscrita en la cámma 

de comercio el 04 de Mayo de 1_9·16 en el Folio 204 clel Libro 9, Torno ·1, 

Reforrnacla : por vé'lricis escritur¡1s. sic:ncio lél últirné1 ele ellas la escritura púl)li:_:a 

[úmefo 220 de fecha 17 de Ma ;,o ll,e 2. Q "19 o!or\pcl,, e11 la i'I ole.ria Once dél ci, ctolu 
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,....------------------ -- - · 
de Bu caran,ang a. ------------------- ------ ---- -------------- -------· --------------- ---·- . - ------ -------

-----------------------------------------------------------------------------------------------J ·' :---- .----· 
.;: . . 

SEGUNDO: De conformidad con el Acta No 129 d e fecha 29 de I}\goslo 9~ 
• 1 ' ' 

-- -,..._ 2.01 9, previo el, procedimiento y los trárnites de rigor se le autorizó pa:ra elevar a 
/41-""- ,,,,;:,-._ c;,,,:--

l ~ 1 , ·(4 ~~critura pública la reforma es tatutaria. en cuanto a sus artículos 5, 44 y 47. acta 

;~~~º"/le s~ agrega al protocolo para insertarlo en las copias que : de éste 
0w7 

1 
1 

' 1· 
1 

instrumentos se expidan, y cuya parte pertinente dice: --------------------------'------------

]"Por medio del presente µublico instr·umento procede 21 elevar a escritura pública 
g ' 

, 1 
ESTATUTOS SOCi1:\LES que ri 9en ia ~;ocicdad ¡A~UEDUCTQ 

~ , l 

j METROPOLITANO DE BUCARAl\'l.ll.NGA S.A.E.S.P. s igl.i amb i S·.f-. E.S .P. e 
¡; 

! identificada co n NIT: 890 200162-2, contenti1J1J de todas las reformas 'efectuadas 
- 1 . 
~ ' ' 1 

i a los estatu tos desde su constitución has la lq fecha. conternplado en las siguientes 

1 c I a u su I as·· -------------------------------------------------------- ----------------- . -------. '. ______ ----... 
~ 

-~TERCERO: Que el texto de reforma parcial de los Estatutos Sociales aprobado por 
" 
j la Asamblea General de Accionistas realizada el 29 de Agosto de 2019 y que se 
¡! 

~ formaliza por medio de este instrumento es el siguiente.----------------------------------
" e 
~ARTICULO 5º.- - OBJETO SOCIAL Y DISPOSICIO NES GENERALES. EL 
::, 
;¡ 

t ACU EDUCTO METROPO LITANO DE 8 1UCAHAM/\NGA S.A. E.S.P . sigla "amb 

~ S.A. E.S .P. -----------------------------------------------------------------------------------------
" ;; 

] 5. Act ividades de Inspección. Cé11il)ración rJe Medidores y Ensayos de Ca lidad de 

" ::i. Agua . --------------------------------- ' -· -- · ---· ------------- · ---· -·· -· --· · -----------------· -· ----· ----

A RTI CULO 44º- FUNCIO NES DE LA JUNT/\ DIRECTIVA. Son funciones ci e la 

junta Directiva:------------------------------------------------------------------------------------------

32. Autorizar al Gerente de la sociedad para la c¡_➔lebración de actos o contratos 

que correspondan al desmrollo c1el obj,~to socir.1I, directa o complementariamente, 

cuya cuan tía exceda e l e9uivalente a los ochocienlos (800) Salarios mínimos 

'.i)Jup.el nofarinl pura uso eNclusiu o J?tt l a J?~i:-;=-it~rrn pÍlbli.ca - Nn tiJ?n.e costo p ura .d usua rio 

SCC81867071!!1 
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legales mensuales vigentes en el pa is. -----------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A.RT4C ULO 47°- FUNCIONES Y FACUL T.l\OES DEL GEREI\JTE GENERAL. E:1 

Gerente General ejercerá las si~_1uienles fu11cio1 1e:::: •------------ •·----------------------- -

·¡ 4_ Someter a la previa consideración y aprobr.ic ión ele .lc1 Junta Directivé!, los 

actos o contratos que correspondan al desanollo del ol)jeto socia l, clirecta o 

complementariamente,_ cuyc1 cuc1ntíc1 exceda ochocientos (809) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes en el pais.--------- ------------------------------------------- ---

EST A TUTOS DEL ACUEDUCTO l\.1ETROPOLITANO DE B UCARAMAI\JG.A. 

"c1 n1 b S. A. E. S. P." -----------------------------------· --------------------------------------------· 

CAPÍTULO l. NOMBRE - N,Cl.TURJ.\LEZA JURÍDICA - DURACIÓN -

NACIONALIDAD - DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL. ----------------------------------· · 

ARTÍCULO íº. 
1 

NOMBRE. La socied8d se deno111inc1 ACUEDUCTO 

METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P . y podrii utilizar lct -si~1l,1 

"amb S.A. E.S.P.". Su denominación soci81 está segt1iclc1 por léls letras ··s .. A." que 

significa Sociedael Anónima y "É.S.P.", que si~Jniíica E1-r1prGsa de Servicios 

P (1 b I i c _os. ------------ ----------------------- ----------------------------------- -. -- ---------------- · --

A RTÍCU LO 2°. NATURALEZA JUF< ÍDICJ.\. EL ACUEDUCTO METROPOLITAl·~O 

DE BUCARAIVIANG~'\ S.A. E.S .P ., siglél "~rn1iJ S .A. E.S.P ." es un3 Empresa ele 

Servicios P(1blicos Domicilimios ele car~1cler n1ixto, estructuracla t)ajo el esquen1é1 

de una sociedad anónima, sometidél al régirnen juríclico es tablecido en 18s lr.~:/es 

142 y 143 ele ·1994.: por las clisposiciones que l;:.1 su:3til~1yé1n, rno'elifiqu,::n ,:) 

n~glérn,ente11: por los presentes c~s t~itulor. y por lc1s nonT1,~s clel CóGligo de Comercio 

en lo pertinen te a las sociedacle:, anónimél?. ------------------------ --~--------------------

fl.R Tícu1Lo 3°. DURJl.CiÓN. EL ;'.\CUEDUCTO METROPOLITANO DE 

BUCARAMANGA S.A. E .S.P. sigla "arnb S./.\. E.S .P.", tendrá una clur::ición 
-

i11definidc1, pero podrá disolverse y liquidarse en los casos y bajo los 
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ARTÍCULO NACIONALIDAD y DOM!CILIO. EL ACUEDUCTO 

METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. sigla "arnb S.A. E.S.P.", es 

una s?ciedad de nacionalidad colombiana . su dor11icilio y sede principal, para 

siE~1·npre el Municipio ele 

élrreglo 8 lé1 Ley y por 

o de la Jun ta Directiva 

podrá establecer sucursales. agencias o establecimientos ele comercio por fuera 

j ele su domic ilio principal, tanto al interior del país. <:0ff10 en el exterioi- para el cabal 
0 
:> 

f cumplimiento y desarrollo de su obje to social. ---------------------------------------- -------

¡ ARTÍCULO 5°. - OBJETO SOCIAL Y DISPOSICIONES GENERALES. EL 
~ 
j ACUEDUCTO METROPOLITANO OE BUCARAII/IANGA S.A. E.S.P. sigla "amb 
" j S.A. E.S.P." tend rá corno objeto socia l el c.1esélírol lo de lod~:is las actividades 

: asociadas a la prestación clel servicio rúblico clomiciliario de c1cuecluclo a los 
.§ 1 

-! suscrip tores y/o usuarios,, de su áreél de influencia, siguiendo las cli rectcices y 
~ 
i cri terios estc:1bleciclos en lci Política de Propiedad, anexa a los presentes estatutos. 
,, 

j Siempre que no se comprometa el cu1r1plirnien to de las metas de generación de 

; valor económico y social establecidos en la Politicé'. de Propied~d. en términos ele 
E 
~ cobertura, calidad y continuidad en el servicio de acueducto y sus act ividaeles 
-~ 
~ 

& con1plen1entarias en los n1unicipios doncle presta los servicios. Bucaran1anga, 
"- l,. ~ ..., i 

~ ! 
Floric.1é1l)lanca y Girón, EL AC UEDUCTO il/lETROPOLIT ANO DE 

BUCARAMANGA S.A. E.S.P . siglé1 ''¡,mb S./\. E.S.P." poclré"l:----------------- ------------

------------------------------------------------------------------------------------------------·-- --------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

L Usar. operar y cornerciali:-:81 los :~!Sts-:na~ ele:: Sf:r'1ic ios PC1blicos 

Domici liarios y prestar los servicios que a continuación se 1·elacíonan, a los 

suscriptores y/o usuarios de su é'lrea de influencia e . incluso. en otros municipios: 

Acueducto. Alcantarillaelo. Aseo. Energía. Distribución de Gas Cornl:>ustíble. 

Telel0nia y demás se1v1c1os ele?. T~>cnuiü9ias ele la Información y las 
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Comunicaciones: así como las actividades complementarias propias a tocios y 

cada uno ele estos Servicios P(1blicos. -----------------------------------------------------------

- - -

2 Usar, operar y comerciali:rnr los sistemas y conexiones asociadas al se rvicio 

el e A lumbrad o Público. __ ___________________ __ __ : _______ _____________________ ___ ___________ _______ _ 

1 Prestar servicios de consultoría en asuntos relacionados con la prestación 

de servicios ¡) (11)1 icos d orn ici li c1 ri os ----------- -- -- -- ----- ---- -- ---- -- -- ---------- --- --- --------- · ' . 

-1. Realizar obras ele const rucción (? in!erve1 1iori,1 rle ol)r2s c'lsocií::lliD~ n 

in fraestructura 1·elacionada con lé:\ prestación ele servicios públi,:os Llomiciliario'., .-- --

'i. Actividades de Inspección, Calibración de Medidores y Ensayos de Calicl ~1cl 

tie AgL10---------------- ---------------------------------------- ------------- · -----------------------------

Parág rafo 1 . -EL ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAM.A.NGA S ./J,, . 

E.S.P. sigla "c1mb S.A. _E.S.P.", adopta rá los más altos estándares ele contabiliclml, 

;1se9uramiento ele ·1a inforn,c:ición e · iníormación financiera para tocias las 

operaciones que clesarrolle y mantenclr;-i una c6nt<:11Jiliclacl ele ingresos', costos y 

gc1slos é:lsociados a cada uno c!e los serv icios p(11Jlicos y ,1ctivicl::1clc'.;; que prc-:.-~;tr.~. 

que p~rmita identific.=1r al clelalle el origen y destino ele tocios los fondos de; In 

1 iJ rn pres c1 . - - - --- --- · - ----- - - - ------ - --- - - --- - ----- -- --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - ------- - ------- - ----- - - --- - - - - -

Parágrafo 2. - El amb SA ESP para clesarroll,·1r su ol>jeto social podrá desarrollar, 

1 además de las actividades conexas e inl,erentes a su_ objeto , las siguientes • 

funciones y actua cienes: ---------------------------------------------------- --------- ------ ---··-· 

1 n) Desarrollar todo ~ipo de contratos civiles. comercia les y empresariales, 

Jsocia rse , fo rmar consorcios o uniones i1:.in1por::lles y a li;:ir11-as estratég icas con 

olrns personéls naturales o juridicélS. púl)IJC,1s. mixtr1s o p1 ¡,¡;1clé\S. né1ciona:1;;·~ o 

extr3 nje ras. pres ta doras o u su é11·ic1 J . -- --- --- ---- ------- - -- --- -------- -- - - - - -- --- - ------ · ------ - - - · 

b) Desarroll;:¡r programcJs ele i11·10.rsión y co11 ,erci~lización c!e-1os- se1vici0s qu~= 

preste con base en criterios de rental) ilid c.:1d e1.:onómic;;1 y linanciera, con el fin ele 
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r·-10-g-ra_1_· -la_L_llil-: i-v-e-rs_a_l--,id_a_d_, ,_C_é_ll-ic-la_d_y-~7:~i;ci~-~n lc:1 píGSlación ele los serv1c1os a sus 

usuarios, procurando siempre el bienestar general y el mejoramiento de la ca lidad 

ele vicia de la población. atenclienclo pnscisos criterios técnicos, rigor jurídico, 

_,0,¡¡-"°'~costos de operación, buena prestación ele los servicios, solidaridad y redistribución 
/ ~...,· ~cJ.t,, . .. ,. , ......... , ~._ 
:~y f.; • ~ ~ 9 i nwesos. -- ------------------------- ------------- ------ ------ ------------------------- ---- --- --- -
-~ \ . / ) 
\i,,,~,... __dc0 Participar en la planificacion y en la utilización, manejo y aprovechamiento de 
~~1/ . 

los 1·ecursos hidricos en los términos de leí ley y la Poli li c;:1 ele Propieclacl. ----------- -

ta ....... ,: 

j el) 1:ic1rticipar en ,:;I clesénrol lo soci.:il e:·n las ;-. un;_.¡ •_; dl=: i11íluenc i8 ele sus obr<1s . 

->o0 f rnecli ,i,,te planes ele accion1~s E11nhi(•11tr!l8s y d2 bo1k:f icio '..;c-ci:,: I v s1cn,~r;_1I ele:: lc,s 
~ ,, É; j coi n un id acles. ------------------------- ------------------------------- -------------------------------

)-oo,; Ir~) Acloptar es trategias y políticas ,?ncarninaclas c1 mejoror sus prácticas 

0 

~ 
" 
j administrativas, enlomo ele trabajo y ele rnercado, medio ambiente, in1pacto, acción 
~ 1 

i social, ética, gobierno corporativo y 1·Gsponsabilidacl social empresaria l. --- ------------

~ ·! f) Suscribir cualquier tipo de acuerdos , convenios, cont ratos o negocios jurídicos 
&I ~ 

g que 112 permitc1n el cumplimiento de ta ,, su oh j (-;to' ---------------------------------- -------------

U I ~J) l'),irt icipar en actividades p,~r~1 1..:I íorrn:nto di· l;:.1 in!1íJV3Ción, investigació11 
....... ¡ : ~'1· j cientificri y el desarrollo tecnológico, cº:n los ca1npos rel¡:¡ciom1clos co1'l los servicio~ , = ~ públicos que constituyen su objeto y suscribir· convenios para ofrecer o recibir ª' j cooperación técnica y económica ele-: conformidad con lzis normas vigentes sobre la 
W s 

~ ; ~::~~:ª~º:·¡~: ::~:r~I~~::: ~a:q::::: 1·:,'.::::~,::;:::·:::,~~'~,:,:: lrel1_d_~l1'.'º _d~-S ll 
h) Participar como asociado, socio o ziccionisla ele ernpresas que realicen 

,icl ividades tendientes a prnveer bienes o serv icios relacionc1dos con el desarrollo 

(1 e I ol)j e to socia 1. ----------------------------. -------------------------------------------------------

-------- ------------------------------------------------------------··--- -- ----- 1--------------------------

i) Prestar a cualquier enticlacl ele ;w\u!'aleza púb!i::c1 o privada, los se r·vicios ele 

;:isesoría , consultoría y asistenci~1 d1.; car;_kter téc;,ic:o. operativo, comerciéll, 

c.1clrni11istra tivo. j~1ridico e institucirn·:<,! que l '. 1\:::re: 1 re,.,uericlos para e l disei'1o, 
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construcción. rnanejo o administración de los sislernas ele acueduclo, sérneE1n1i0nto 

i)t1sico y demás servicios, que consiituye:1 su negocio princip;::11 mzis r.iesarrolk;du 

(,,cu fi?d u el o). ---------------------- ---- --·· -------- --- --- ---- ------- --- -------- ------ ---- --------- --------

CAPÍTULO 11 DEL PATRIMONIO: ---------------- ----- ------------ ------------------------ ---

1 ARTÍCULO 6°. PATRIMONIO. El. pa,lrirnonio del ACUEDUCTO 

METROPOLITANO DE BUCARAMAl'-!GA S.A. E.S.P. sigla "amb S.A. E.S.P.", lo 

constituyen principalrnE:nte los siguientes conceptos contables~ capital, primas por 

colocación de c1cciones, re!:.e rvas, resultac!o~. cle l ejercicio, superávit por 

donaciones, superávit por valoriz;.1ciones, _revé-1lorización del pc:i trimonio y por l~1s 

demás cuentas que lo conronrwn de conrormidaci r.:on los principios o norrnm; <.ki 

·.:'..in tal)ilid é:1c1 <Jcner;:,ln 1en te '"1ccp 1.c1clo:-: E!n Colo111 l>i: 1. ------ ---- ----- -------- ------ ------- ---· 

ARTÍCULO 7°. CAPITAL. El c"pil:11 de 1:1 Sü(.;tcc!;1c! se cxprcsc1 así: ______ ,, ________ _ 

1 : t Capital Autorizado: El capital auloriz;:iclo es 18 surné1 ele TREl~.JT !, !Wl_ 

1 MILLO,NES DE PESOS M/CTE ($30.000.000 .000) dividido en trescientos millones 

(300 .000.000) ele acciones orc!inarias y nominativas ele valor norninal de cien 

pesos m/cte ($100) cacla una, negociables en lns concliciones previstas en estos 

Es ta tu tos Socia les.-------------------- ---------------------------------------------------------- --

h _Capital Suscrito y pagado: El cc1pit::il suscrito y pa~Jéldo de la sociedclcl es 

I¿; suma ele VEINTlf\!UE\/E !Vlll DOSCIEf··HO:.3 UCI !Off/\ Y C INCO fv11LLOf-JI~~; 

DOSCIENTOS CINCUENTA ºi' OCH() - IVI IL T! ,!ESCIENTO!:) PESOS M/CTE 

(~29.285.258.300) dividido en closcientos 11ove11tc:i y eles m illones od1ocic11:o~; 

cincuenta y dos mil quinientas ochenta y tres (292.852 .583) acciones ordinaria~ y 
- -

norninativas de valor nomillé1I ele $100 Cé,CIR urrn ne~Jociables en las condiciones 

previstas en eslos estatutos soci~1les y pag~.¡clo por los accionistas en dinero en 

efectivo que la sociedad decléHél l,aber recibido a enl,:::ra sc1tisf8cción. l. ~1s 

accione's orclinc1rias y nominativas de lc:1 sociedad se encuentran discriminadas é1si: 

¡¡¡¡¡¡¡ ---¡¡¡¡¡¡ 
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,--.----------------·-·----- ------------------~.I 
. . - . . . . . . 11 

~ ....... ~ 

300.000.000 1 '1 

i 
292.352.583 1 11 

Acciones emilicl8s 

Acciones suscril;;-1s y pagadas 

Acciones en reserva . 1 "/.147 .<11 7 
1 
1 
1 
' 

iMETROPOLITANO DE BUCP.RAfvi!,f'!G .il. S.!\. E. S.P. si9 la ".1rn l) S.A. E.S.P." 
~ ' 

fserán nominativas y se en1itirán e::n seri8s d istintas y continuas pma lo~: accionisU.1s 
~ 

]particulares y para las enliclacles públicas. De e llas exp,~cli rt1 ;:i cacla accionislé1 un 
~ 
]titulo coleclivo ~1 rnenoi; que prefior,) li tulos p;1rci~1\rne11le co lec tivos Conte11dr~1n 
-
}los rnencionaclos títulos la'.; enunci:1:::011es d,:J 1.:1 Ley v serón firtné1rJos , en el - . 

:momento de su expedición por e l (.;crenle G,::,1er,11 y e l Secret .=,rio Genernl de lc1 
~ 

lsociedad y contarán con el visto bueno del r~evisor Fiscal ele la misrna. ---------------
" ~ 
iARTÍC ULO 9°. - OFERTA DE ,\CCIOI\IES. El Acueducto Metropolitano de 
,, 
fBucarnmanga S.A. E.S.P. sigla "amb S.1-\. E.S.P." poclr~1 oírecer, sin sujeción a las 

~reglas de oferta p(1bl ica ele va lores. ni a las previ~:tas en los mliculos 051, 853 , 
e 
1855. 856 y 858 ~lel Código ele Comercio nuevas acciones a los usuéHios que vayan 
-g 

[ .:1 ser benc➔ ficiarios de las inversiones en iníraestruc;lrnñ. quienes en c,1so ele que 
'§ 

~1 '1s ,1,:lc¡uieran. \ns pag~iré'ln ,~11 lo:; ¡)\;12:1_:.~ t :ue !c:i ;;oci-~clau estc1blezca, 

!sim u I t;.1 ne amen te con las f .1cl u ras <lr;l s,-:r,1icin. -· -·· ------ --- --------- --- ---------- -- . ----· ----

P a rá 9 ra fo : En caso ele o ferta pública ele acciones, dicha oferta se sujetorá a las 

normas aplicables a la oferta pública de valo1·es.-------------------------------------------

,l\RTÍCULO 10°.SUSCRiPCIÓN DEL CAPIT /J,l. - El C8pilal suscrito será pagado 

según lo deterrn ine la .l un la Di rec t iVé-J. -- ------------ -- -------------------------------- ------------
' 

ARTÍCULO 11 º. - A\/ A.LUÓ DE 1\!:l')FHES. El Eivalúo de los aportes en especie 

l ~n¡.,el uoturilll puru u s o eNdus iua e n la c " cr itni:.t pú.blicn - No -tiene costu pnra d u s u a rio 
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autoridad administrativa alguna, sin perjuicio clel control posterior ele la autoriclétcl 

co 111 peten te. -------------------------------------- -- ----------- -----------· ----------------------- -- -

ARTÍCULO ·12°. USUFRUCTO COMO .D,PORTE. Cucrnelo el aporte _estatal 

consista en el usuf ruclo de los bienes vinculmios él la prestc1ción ele los servicios 

públicos. su suscripción , avalúo. y pago se rc~girán inlegrnmGnte por el clerecl 10 

privado. í\l realizarse el aporte se regul~Há lo relativo a las obligaciones del 

usuíruc luario, en especial a 1\) quE: s,.:; n::íi,~rc :1 lé1S ( .. ::q·>t-?nsas ord inarias de 

cDnseryación y a léts causales e.le restitución de los bienes é:lportac.ios. --------·-···-··· 

.~RTÍCU LO 13°. EMISIÓN DE ACClONES. Corresponde c:1 la Asamblea Gencl-a 
- ' 

de Accionistas decretar la emisión y colocación de accio_nes en reserva y c1 la 

Junta Directiva elt':ÜJOl'é1r. expcclir y aprol_)8r el re~1larnenlo de Colocc:ición ele 

Acciones correspondiente. P,:ira estos efectos se lenclrá e,1 cuenta los crite 

que a continuación. se precisan: ---~·---·-- -------------------------------------------------·-·-· 

1 a) Los ~1cc ionistas tienen ctorecho a suscribir pr\':'! íerencié'llrnente un8 Cí.:rnlid .. 1d 

ele acciones proporc.:ionéll ,t lc1s que~ poseé1 r1n l,1 f0c:ha ,~n que se ctpruetJe C!I 

reglamento respectivo. --- -------- •·· -------· --- ---- ------ -~ -- ------ ----- -- -·· -- ---·· ··------· ---------

1)) No se aplicará derecho de preferencia en los siguientes casos: -----------------
1 

1. S::uanclo el ofrecimiento de las acciones se hace a los usuarios s:1ue ~;e 

l)enefician con la invers ión en inf rneslruct1.1r~ ele <1cueclucto y saneamiento básico, 

fina nciacl a con la nueva suscripció11. ------· :: _______ •-· ----- ---- ---- --- -------· ---------------

2. Cuando se rea liza olerla pública para célplar recursos cles linado:; 8 

i nf raes t ru el u ra . --------------------------------------· --------------------· · · -----· ----·· · -· · ·--------
1 . 

3. CL·ranclo la As~1111blec1 (3P.nernl ele /\ccionislé13 así lo c.lispon~Ja por decisión 

!omacla por no menos ele! setenl3 por cierito (70'%;) <.le las ,1cciones presentc~s e11 In 

reL1nión. -------------------------------------··· ------···---·--------------· ·- -------·····-----·-·--·-···-· 

1 - ---------- - ------- - - ------ - - - - ------ - ---------------- - --------------------------------- ---------------·--

ARTiéULO ·14º. DERECHO DE PREFERENCIA. Los 2,ccionistas podrán eíecul,1r, 

dentro del plazo y en la proporción se11Z1ic:clos e r"l el reg lamento ele suscripción. e l 

"lt't- -- - • -- • • .. ~ • 

= ---~ = ----¡¡¡¡¡¡. _ .,., 
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---------------------····-------
derecho de prefe1·encin, para lo cunl el Gerente GE:necal ele la Sociedad ofrecerá 

las acciones por los medios de comunicación previstos en estos estatutos para la 

Convocatoria ele la Asc1rnb lea General Ordinaria. -------------------------------------------

/4,r;.í:O<;;¡;.,ARTÍCULO 15°.TÍTULOS PROV!S,Oi·-!ALES. Antes cl2 haber sido tota lmente 
~""~ , e-,, ... , 

i¡\t ·_ .. /~~
1
~eraclas las acciones suscritas. solo se podr~111 0:qJ0cl ir titulos provis ionéi les los 

\ - -~- ) 
-~'.'>~;¿.,... /&uales contendrán las mismas ind ic?iciones ele los clefi;1il ivos. y demás, llevarán en 

~ ~o~<"'/ 

forin,:1 notoria lél palé1bré-l P l~OVISIOf\J/,L P.:.19acios tctalinente las acciones se 
~ 

j can1lJi3rán los certificados prnvision::ils·s por iitulos <.!eíinit ivos. eve1,to en el cual los 
g 1 

{ títulos provisionales deber·ón ser recogiclos y anulados.---------------------- --------------
r: / ; 
-¡; 

j ARTÍCULO 16°. PÉRDIDA O HURTO DE TÍTULOS. En los casos de pérdidv o 
~ 
! liur"to de un título represenlc1tivo clr-: acción o acciones. \a sociedad lo sustitui rá 

" f entregándole un duplicado 

-~ acciones. comprobado el 

al propietario que apar,~zu.1 inscrito en e l registro de 
\ 

hecho 0;rnt1:, el Gerente Gener21I . y en tocio caso, 

~ ·! presentado una copia auténtica clel cle11uncio pe,wl corresponc.liente en caso lle 
~~ 

.la,,# 1 ' 

g hurto Si reapareciere el títu lo, el duur10 quecla obligado 3 devolver a la sociedad el 

5 ¡ ,..,. -

~ i 
~ ] ...... ~ ......... g 

~ 

Cuanc\o el 

~iccionista solicite un duplicado por pérdic.ia del littrlo. dart1 la garantía que le exija 

la Junta Directi'la. En caso de deterioro, la expedición del clup\icado requerirá ele 

i la entrega por pa rte del accionista de los lílulos originales para que la sociedad los 

~ ! 
~~ 
~ ! 

;:1r1Lrle. ----------------- ---------------- ------- ----------------------------------------------------------

ARTÍC~LO 17°. IMPUE.STOS POR Tf<.J\SPJ\SO DE ACCIONES . Son ele cargo ele 

los accionistas los irnpuestos que gr-éwen el traspétso de los titu\os ele acciones.----

/\RT!C ULO ·18°. REG !STl10 DE ;.\C C!Of\!IST/\~5. , Las ,:icciones son negociables 

con si 1jeción ::i l Derecho ele P1·c:;f er(inci;;1 en 1.-1~; tl°':.: rn:i11os que más aclel.-1ntc se 

establecen y en lodo caso de conformidad con las normas contenidas en la 

legislación colo1nbiana. Pero e l ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 

BUCARAMANGA S.A. E.S.P. si9la "::,r::h S.!~. ::.S_.P." en sus relaciones interiores 

J;!c,pd notarial para uso e?<clnsiuo .en In Z?HcrÚ1~ra¡.;i:ihÍicn - Ni:i tiim.e costo para c1 usuurill 

! 
1 , 

-¡¡¡ ---ii 
-¡¡¡ 
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no reconoce corno propietario de acciones a quien no i..1pare:,,.c:3 inscrito en el lii••i"•) 

llarnado "Registro de Accionistas". que s0 llevaró con el' fin de inscribir en él los 

nombres ele quienes sean titulares de acciones con indicE1ción de lc:i canliclad que 

correspor.icla a cada persona, ind ividuo o entidad. Asi mismo, en clicho libro, se 
; 

extenderán los asientos re lativos' a los derechos ele prenda constituidos sobre 

acciones, las limitaciones cle l dominio de ellas, los ernbargos, clemanclas civiles 

que las afecten y cualquier otra información pertinente.-----------~-..:.---------------------

ARTÍCULO 19°.REGISTRO DEL THASP/\SO. !_'-1 insc:ipción ¡_, registro del 

trélspaso ere acciones en E:I libro correspondic:nte, la verifica(á el J\CUEDUC TO 
~ 

METROPOLITANO DE OUC/;!1 . .1\l,J1AJ,JG/\ S.A. E.S.r:,. sifJ lé1 "arnb S.:\. E.S.P." 1.:1: 

v:rtud del endoso clel respectivo título o ele un clocumenlo l~IWii..,do por e l tré1 

ciue se denominará' "Carta ele traspaso", previo agotamiento del derecho ele 

preferencia consagrado estatutariamente. La Socieclacl solo poelrá 'negarse r1 

hacer el registro de traspaso cuando haya recibido arelen en tal sentido, de 

3utoriclacl cornpetente o no st~ .haya a9otado en clebida forma el derecho de 

pre fe re n c i ;-1. -------- - --------- - --- - - --- - -- -- ------ - - - ·· - - - ----- - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - --- ---- -

ARTÍCULO 20º. 1'.\CCIONES rsJO PAGt\0/:\S. Las <-Kcione~ no p¡_1gaclas c:n ~;u 

integr¡(j8d podrán ser ne~JociadélS pc'!ro el suscrip tor y los ack¡.11irc~11t<·!S 
1 

subsiguientes serún solidari,1111,.:nl.e re:::·.pc)ns,1 l;le:,; del :rnporle no fF.1~éic.lo ele l¡_,i; 

m ismas. La transferencia de Lw,a acción. ·hE,yanse l,ecl,o o no pagos a cuenta ele 

e lla, no extingue las obligaciones del cedente a favor de la sociedad.------ -----------

ARTÍC ULO 21 º. LITI_GIO SOBRE PROPIEDAD DE ACC IONES. Cuando haya 

litig io sobre propiedad ele acciones ele léi Socir2d,1el. ésta conservará en depósito, 

sin inte reses, en las caj,is socia les. lo_s procluctos correspondientes a ellc1s, 

inientras se decide el juicio y se resuel 11e a quién corresponden estos procl uctos. 

Entiéndase que hay litigio, par8 los efectos de este~ éirl icl:lo, cuando lc1 Sorn~cl~H.11 1,1 

-
recibic!o la 110tificc1ción oficié11 ue e::·l!o, con c,i·clen de! .-etener té\lE~s prociuclos --- ------· 

'.J •-~---_-_-, -----L--.-.:-_-, -.--.. -.. . --------, ---~-=-••--•-

-¡¡¡¡¡¡¡ --= -iiiiii ---= ¡¡¡¡¡ 
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,----------- --,--- ---------- ----
P a rá u ía fo: No podrán ser e11aje11.::1cl;1s :a,,; acci 1)110:~ cuy,1 inscripción e·:, el regislro 

l1ubiere sido cancelada o irnpedicla por orden ele la m1loricl21d cornpetcnl<2. -------- ---

ARTÍCULO 22" .PRENDA DE ,\CCIONES. La prenda de acciones se 

•0, ~'""' •• , pe1ieccionará med iante inscripción en el libro de 1·egislrn ele acciones . La p1·enda 
Q'<.,y, "<r..-: ' 
~ '!,,~\-- - "b 

"( · ¡· ,. ;, '._ ~ ):f conferirá al ac,·eedor los derechos i nheren tc➔s a la calidad de accionista sino en 

~(\;:_.:. - ·_)'lirlucl de estipulación o pacto expreso . El escrito o clocudiento en que cons te el 
~~/ 

........ 
corresponclienle pacto será suficiente para ejercer ante la sociedad los c!erechos 

-¡; i 
j que ~,e confiern11 a l acreedor. Trat;'lmlose de acci.J11c-;s clacl ;,~s en p renda y salvo 
e 

" f estip t1l8ción en con trario d8 l,1s pa1·tcs. •,·le la ct18I L':11:.·.1:., :1olici,1 esu ita tr:i Sc,c:,::d8cl. 
-¡; ,, 
~ ésta pagará los clividendos él l acreedor· prenciario 11 le reconoc0r,\ e l clc~recho ele 

1 cleliberar y de votm a l p ropietario dueiic e.le las 21ccione~~------------------- -- -- ------ ---- ! 
1 ÁRTÍCULO 23º. USUFRUCTO DE t,CCIOi,:ES. El usufructo se perfeccionará 1 

! igualmente mediante inscripción en el libro ele registro ele acciones, Snlvo 

1 

·: estipulación expresa en contrario, el usufructo con1(:!ri rá al usufructuario todos los 

~ 

·f 
,e 

derechos inherentes 8 lél calidad de 3ccionisla, excepto el de enajenarlc..1s o 1 

nra,10rlas y el de su reembolso al tiempo de la liquidación -------------------------------- 1 

1 
P8r~ el ejercicio de los clerechos rwe se reserve el nuclo propietario bastará e l 1 

escrito o clocumenlo en que se hélgcJ tales re':,é!rvas. ------ ------ ------- -- ------ ---------- ----

i ARTÍCULO 24º. ADQUISICIÓN DE PROf)i;\S _ll,CCIO r-JES. La Sociedad no podrá 
~: 

c1clc¡uirir sus p ropiils élcciones. sino por dcci~;ión ele !,1 Asaml) lea , con e l vote-
1 

íavoral) le ele la rné:lyoria c!e los accionistas presentr2:s. Para realizar di'cha operación 1 

~: 
~ ~ 

1 

empicará fondos tornados ele las uti lidaeles liquicléls, requ iriéndose, además, que! 

dichas acciones se hallen lotalrnenle liberadas. Mientras estas accione;s 1 

1 
pertenezc¡-rn a 1~1 socierJacl, queclaré'm en suspenso los r:lerechos inheren tes a las 1 

i 

mismas. La enajenación de las é1cciones reé1clquiricl~1s se t1c:iréi en l;:1 íonna inclicac!a 1 
1 

1 1 -. d . 1 pma él co ocac1on e c1cc1ones en rese1 véi. --------------------------- --- ----------- --- ---------· I 

- - - ----------- - - ---------------------- ----------- ---· ------- --------- ----- -- - - - --------- - ---- ---- - ------ - ----- 1 

- - - -- -- - . --------- - - - - -- - --- ··- -. -- . ,. ----- - - . - - - - - - --- . -. . --- . - . -. -- -- ---- -- - . -- . - ----- .. -- - ---------------
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ARTICULO 25° . EMISION DE ACCIONES. La sociedacl no podrá ernilir acciorv=~~ 

por un precio in ferior él su valo1 nornin8I. Si las acciones se vendieron con pri111é1 

ésta .se cleslinnrá a incrernenlrn el fondo par,1 ::-Jn:;anchc?s y no sera susceptible de 

distribuirse con10 cliviclenclo, :;alvo c¡ue l;:1 fo;é11nl: lea Genernl de i\ccionisV,~

disponga olr~ cosc1 , por decisión clel ochenta po1· ciento (801¼,) de los 'IOlos clo lc1~ 

;;icciones representaclc1s en la reunión, tocio ello sin perjuicio de·10-consagrado Gn 
' 

18 legislación tril)u taria que permile su cc¡p ita li:rnción, sin que constituya re,ita o 

ganancia ocasional. ------------------------------- -- --------------- ------------ ----------------- --

1~ R TÍ CULO 26º.OFRECIMIENTO DE ENAJ ENACIÓ.N DE ACC IONES. Cuanclo un 

----::iccionista particular quiera enajenar las acciones que posee en la Socieclacl . ll:is 

of rec8rá por conclucto del Gerente Generétl ele esta. ,•1 l<1~; Entidades Públicas que 

-
secin accionistas. Si estas aceptamn l,.1 ofel'lél, ltiml r;·,n clc !'1acl10 a aclquiri1 ,~: -

prorrn la de las acciones que posenn. Si l~1s Entidud(➔S Púl>lir.:é1s interesadas ,~11 1<1 

l adquisición no aceptaren el pr~c,;, plazo y den1i1s condiciones sef1é1l2.e.1í:.1s en 1<1 

oíerta. las partes clesignart111 peritos cuyo clic lan-1en será ol)ligatorio lle 

conformidad con las Normas que regulan la materia . Si clentrn ele los quince ('I C,) 

1 días hábiles siguientes.ª la of ertu , l.:is En.iidades Pública~ no 11'.éHl'.fcslaren inlerús 

en aceJ)tarlc1. se carrera traslado de lr-1 misma a los ciemos acc1on1slas l:J riy_ados .. , 

irnvés de publicaci6n en 121 p21gina 1Neb www.anJJ.LG.Qrn .co. Si no hul)iere 

.;1ecionist<1s Privados o los existünles no q1ii$ie~;en c1clquirir léi~. acciones of recicl;:Ú:, o 

1 ~;olo ejercit:}i'en parcialrnenl8 e; cl e,-ecllo de prC'ferenci;.1 . 0s lé1~, se podrán c n,ijc:n: ,r 

libremente. Cuando 18 Nación y sus Entidades De~centrnliz8clas, of re::can en 

1 \/enta sus i:ICCioncs ¡e· obser\ii:, r(1 lo e:;iableciclo e1 1 l,1 L<;<.J i~lé1ción Vigente. l.u 
1 1 # ... 

c1nterior sin perjuicio ele lo que clispon9,1 e l Legislador, en c.lesa rrollo ele lo 

establecido en el Articulo 60 de la Constituci6r1 Polilicr,. en l,1 le\1 142 de 1994. en 

la Ley 226 de 1995 y demás normas sobre Democratización ele la Propiecl .11:I 

Accio11aria y las que lo modifiquen, acl,;ren, deroguen o cornplernenten-, sotHG 

De mocra l izé:1 ción ele la 1:i rop ied <1cl ,•\tcio m1 r_i a. · ---- ---- -- ----------··- ---· ---------------------

--- - -·· ·· - - ·-- - --- -· - . -

-= 
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¡ ARTÍCULO 27°. TRATO EQUIT/\TIVO /.:.. TODOS SUS ACCIO NISTAS. E l 

1 ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMJ\NGA S. A. E.S.P. sigla "amb 

S.A. E.S .P." reconoce la importancia ele sus accionistas e inversionislcls y en ta l 

. . /4~0, ;"~?:i;.-,__senlic.lo, con re~,ponsal)il idad social, 1·1u sólo iJu:sca l;1 rr:rilai)i lidatl de su inversión y 
. ~. --....;,::,__c,,J ' , 

-~~- l ►"' . ' /°;:::,\ 

.{ ( \' 0 ,t¿,l\ incremento cle l valo 1· do la So..::i0cl:1c:. :;ino t~1 :rd;i,':11 gcnanliZéH cd e jerc icio célbal 

,-\ . ' ¿,) 1 h 1· . . . E . ,.,i~~~ ,5,1,'Je sus cerec os y un recto curnp 1n11enlo de sus ol)llgclc1ones. - n ta l v ir tud, la 
'-~~ 

~ 

5 
Q 

.,.__; 

Q 

~ 

Q,,t 

~¡ 

1 
1 

1 
1 
1 

! 

empresa, en los términos de estos estatutos y de las políticas de propiedad y ele 
;; 

¡9obierno corporativo, ciará un tralo equitélt ivo a toclcs los accionistas y respetará el 
o 

f ejercicio clel derecho de inspt~cción e.Je= lodos e llos. La sociedc:1cl c.laró e l mismo trato 
" 

j en cuc1nto a petición. reclamación e información a sus inversionistas y accionistas. 

j inc!erendientemente del valor rle ~-u inversión o el ,1(1rnero ele acciones que 
-· .. 
j 1·e presente. -------- --· ------------ ----- ----- -- ----- -- ----- · ______ . __ . ____ . __________ ____ ________ ____ _ 

= CAPÍTULO IV DE LJI, DIRECCIÓí·:. / '.DMIHISTFzi:.-..C1Ó;'>J Y f'<.EPf~ESE r✓TACIÓ t✓ 
] 

·! DE U\ SO C I E D J.\ D: ---------------------- ----------------------- ---------------- ---------------- ---
"' ~ 
-~ ,i\RTÍCU LO 28º. - DIRECCIÓN, ADl\~INI STRACIÓN Y REPRESENTAC!O h/. Parc1 
; 1 

! los fines de su Dirección, Adminis t1 ación y Representé:lción, e l ACUED UCTO 
e 

~ METROPOLITANO DE B UCARAIVl/\ J,JGA S./\. E.S.P. sirJlc-1 "amb S.A. E.S.P." 
~ ¡ cuentc1 con los siguientes órganos: -------------------- ------------------------- --------------

[ 1. Asamblea General ele Accionistas 
-'ª f 2. Junta Directivé'l 
"' 
~ 3 Gerencia Gen<~ral 

SECCIÓN PRIMERA: OE L A /).SAIV!O U :.!-\ GE1.,IEP.J\ L DE J1-CC IONISTP..S: --------

ARTÍCULO 29º. ASAMBLEA DE ACCIGN !STAS. La Asamblea General lét 

consti tuyl~n el número plural ' de é\Ccio11istas inscritr)s en el libro ele "Re9islro de 

Accionistas" o dG sus representantes o manclatc1ric-s. convocados y reun idos en lcJs 

c:ondiciones que se1ial¡:¡11 estos estci luto~: sociales y la ley. ---------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - -- ------

~ap.el notnriaÍ pum u.so C*Clu~iuo en la C.!:iC~if:.r~·c1ni.blTca-=-No ticn~ ~o.sin ;;ra .el usuario 
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ARTÍ CULO 30º . REPRES ENTACIÓN DE A C CiOí\J ISTAS EN LA AS1-\M8 LE/,. 

Todo accionista podrá hacer~e represen tar en las reuniones ele la AsamlJlea 

Gen€ral de Accionistas n,ediarite poder o lorgaclo por escrito. en e l que se ~nclique 

el nombre del apoderé-lelo, la persona en qui0n éste puecle sustitui rlo, si es cl0I 
1 

caso, la' fecha o época de la ,-eunión o reuniones para la? que se confiere y los 

dernt1s requisitos que se s61alen en los Eslatulos. Salvo los casos ele 

representación legal , l9s acl rninis truclores ',' e111plr.?t1clos de lél socieclad no poclrón 

distintas ele las propias , mien tras estén _en ejerc icio de sus cargos. T2m1po•:>J 

podrán voléH los Estados Firiancierds de fi11 ele ejercicio, ni l:::1s ele la liquiclación.----

ARTÍC.ULO 31 º . CONVOCATORIA 1\ /,SAIVIBLEA . La orclen ele convocar l;.1 

-
Asc1rnblea sera cumplida por· el Represenléln te Legal o por el nevisor Fiscal. -- ------

La convocatoria a las reuniones orclinaric:1s se e fectuará con una anticipación ele 

quince (15) días hábiles .a l;;1 feché"'\ en que tenelrá lu9ar lc1 reunión , por mcclio 

electrónico. Al efecto se rerniti r:1 comunic:::ició, 1 C'!SCriln diri~¡ icl,i 8 cacl,, uno ele los 

<1ccionistas. a la dirección re9i~,t1·acla en los lib ros ele lél Socieci<1<I o mecliérnle 

publicación en la página electrónicr-i de la Soci•~Cl8cl vvww.é11 nl).CO!}l._g_9 o 1,:1 c¡u.-, 
, 

hag21 s.us veces. Asimismo, se ciará aviso de la convocatoria al órgano de_control 

perti nen t1= si a e l lo hu l)i e re I uga ,-. ----------------------------- ---------.------------- -------------
1 

La convocatoria para reuniones extraorclinclfias. se haró con quince (15) cl íc;1s 

calendario de anticipación a la fecha prevista parn la realiz21ción ele la reuni(>11, , 

sa lvo que la ley exij<:1 una antelzisión superior y se eíectuará a través ele rnerlio '.:2 ;-;.: 

eleclrónico o comunicación escrila cl iri¡¡icia " c,,,.h uno de l~s ~~cionistas, n le ~ :~ 

cfüección regislrndé1 por ellos e11 los lihro:-; ele la Sociecl;1d o 1n~<l i,·1nl(-': pulJlic,1ció1 1 ¿ r.,::; 
.. . ~ 2.~ 

en la p21girrn e lectrónica ele l.:1 Sccielic:1r.l WV'~:V.é:11_11b .coin.c2 o lé-t que l1;_1~J8 ~.,11:; ~.=-,~ :\ 
veces. En el cJviso se inserlaró el O rden del Oié.1. La ,L\sarnblea l:xlraorcfo1aric1 :,·::· ~--p 

- ! 
podrá loma,· decisio1½es sobre lemé\::.-. no ¡;1cluidos en el Orel8n del Día publicc1ll0 ,l! 

Pero por decisión ele la 1nayo1·k: ele los v910s presentes poclré'1 ocupars8 de otr1.J~-
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lemas una vez agolado el Orden clel Oía y , en torJo caso. poclra re rnover a los 

administradores y de rnás func ionarios cuya designación le coi-responda .-------------

Pa rágrafo 1°.La Asamb lea General será presidida por la pe rsona que designe la 

F,-,,,c;;,,'.nisma A samble 3 de confo rmidad coI 1 e l procer.lirni c.::n lo que al e feclo se defi na e n 

~/ J '":-· - . "'º\ 
¡¡r c... . . 1su regla n1 en to. -------------- --------------· · -----------· · -----· · ------------------- -· -----------· --
,;! . ¡ 11- • ,' ·J -~, -~ ' ~',,:,>· ..,.-:J~PMágra fo 2°. La Asamb lea G e11e 1·aI de A ccion istas tambié n se reuniró 
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válid ctmenlc cu<1\quier clia y c:=n cu.:1lqui1.::r lu~Ji.H sin previ::l convocación. cuando SE: 

cuélnd ::::, po r cua lquie r medio comprobable lodos los socios pueclan cJe libe r.:ir '/ 

decidir por comunicación ·simultúnea o sucesiva. E n esle (1 \limo caso. la sucesió11 

rte comunicac iones deberó ocurrir de manern inmediata ele cJcuerclo con el medio 

en11)leado.--------------------------------------------------------------------------- ,----------------

ARTÍC ULO 32º . RE UNIOi-.JES DE u:-_ 1.:..SAMBLEf ,. Las reuniones ordina rias de la 

Asamblea Genera l de Accionistas se efectuarán ror lo menos unc1 vez al año. en el 

do111icilio principal ele la ·3ociecL:id. d(~nim c\,J k:•s trr..:.'·:: D) meses siguientr~s al 

vencirn ienlo ele c8da ejerc icio. e11 e ! diél. ilor:.l y lu::FH i11cl:c0clos en léi convocé'ltoria. 
1 

péua -::::<nmin¿:ir Ir.! situación d•3 la sociedad. dE·signa¡ los éH1mini~;tr,11.I0m:: '/ C:ern :.i::; ! 
funcionarios de su e lección , determinar las directrices económicéls ele la Sociedad, ¡ 
considerar las cuentas y estados tin,,ncieros de°I último ejercicio. resolver sobre lo 

d is tribución de utilid ades y acordar \od8s léls providc;ncic1s lenclientes a 21segurar el 1 

cump limiento del objeto social y el interés ele I¿~ soci,~clacl. --------- -----~-------- ------ -·-·· 

Si no fue re convocada . lé-1 A samblea se reunirá por derecho propio el prirne1· cl ia 1 

h;:ibil c.!el mes de abril. a l¡_:is die z h0f,1s ("10:00°J de la rnr1hc1na. en las oficinas del 

dornir,ilio princi1_:,;.;I clonr.l e funcion r::? 1~1 ·.1cl •n inistré1r;ión de l:1 ::-:ncied<1cl .--------------··----- 1 

1 
1 
' 1 

Los adrninis l raclo res perm itirán e l ejercic io ele\ rJerecho de inspección é:1 lof; 1 

. . 1 
nccIonIst~s o a sus rcpresenl.:rntes <lur~·mte los quince ( 15) clizis hóbiles anteriores 1 

\,r..,el notaria l im·a m,o c,dns h m e n la úCT.¡;¡:,;_:,a··,;c;¡:;¡¡¿;,_·i¡¡-¡;·ti,i;,c ros to parn el u•uariu 1 
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~.ep1th liru.
1b.e <!roln1nl1ia =-

, (!] 

a la i·,2uni_6n en los lérrninos y condiciones estab l~:eidus en lél lt::9islación c0ir101ci:, d - 1 

' 
f)8 i" c1 las socieclacles ,111ó11in1as. l:.st,3 d,:;recl1O s-2 li111it~1rÉt éll periodo corili:1b le obj,.:to 

de re.vis i 6 n. --- --------------------- - - ---- -- ----------- --- --- - --- -- -- -- - --- -- -- - --- ------ ------- -- _ -- --

/\ R TÍ CULO 33º. REUNIOi,JES EXTR.ú.ORDINARIAS Dé i...;'\ /\SA!ViBLEA. L.;1s 

reuniones extraord inarias ele la Asamblea· General ele Accionistas se efectuar;_:111 

cuanclo lo exijan las necesiclc:ides irnpre·✓istéts o urgentes de la Sociedad, por 

convocato1·ia ele la Junta Direclivé¼, del Rep resenlonle Legal, clel Revisor I:isc;;il, e.le 

cua lquier accionista que posea por lo menos 1:! I · 10°/4) ele l,1s acciones o ( le l,1 

entidad ofici8I que ejbrza el contro l pern1c1nente de In Soci,~clnd. L<1 8nticl,:1c! o fi c i:., I 

e ::is os: ------------ ------- ------------ ------------- · - - ---- -------------- ------- ------------------- --

a . Cuando no se hubiere reunido en l3s oportunidades sei'1alaclas por la 

por I os es ta tu tos. ------------------------------------- -------------- --- ----------- --------------- --

b . Cuando se hubieren corn,?tic!o irre9ula ridét(kis W8ves en 13 uclministración, 

riue deban sc-~ r conocielas o sul)sanaclas por lz.i /\samble8 --------- -----------------------

c. Por solicitud ele un núrnero p lural ele accionist;-1s que represente no menos 

c!el 5<;1!! de l<ls acciones suscritas y pagadas·. ----------------------------------------_:- ------

'-ª orden ele convocai- l,1 reu11ié.0:1 ~:;<lraord 111 élr i" (i,, lél í\~;arn1Jle~1 se r{, curnplidét ¡1or 

GI Represe11tante Le~J2JI o por <:=:I í'.;evi::.~oi- Fi"t.céd.- ---- ---- ------ -- -- -------------------- ------

A.RTÍCULO 34º. QUÓRUM DE LA ASA~!lB L E/\. Constituirá qt1ór.urn de li!)eréilivo. , 

\<1nto para las reuniones ordinarias corno parn las ex trc1orclinarias de la Asa1T1ble~ 

Cenera! ele Accionistas. un nL1rnero p lural de personc1s que represen ten por lo . 

menos la rnilacl rné'.1s una de lé'!s ,Jcciones suscritas. L8s elecisiones se tomarZtn por 

lé1 mayoría de los v~ \os p resentes, a menos que la ley. el Código clel Comercio o 

los estatutos Sociales i-equieran p3ra deterrninaelos actos una mayoría especi:::i l o 

r.:8 lificada_ 

-iiiii 
----= = ¡¡¡¡¡¡ 
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=oo - ..., =: ..... - rl ;;;:;;¡¡.,... 
-\O =o _,,, 
= <( -· -
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Parágrafo : Si se convoca a la A~.é1rnble8 Gcner,,I de.: Accionistas y l~s la no se llev21 

a cabo por la r,~lla de quórum, se citará a una mIe•1éI rr~unión qu.:=: sesionará y 
1 

1 
-l 

clecidirá v~liidan,ente con un núrnew plural ele accionistas. c:ualquiern que sea lc-1 

/4-l- .• cant icl;:id ele las acciones que esté 1epresentacl:; . La nueva reunión debera 
~,-º ~~.:>\ 

·-:.• / ,....,,... • ·'-~o• 

ji~"¡ · . ''e'fectuarse no nntes de los cliez (10) clias h~1bilcs 11í después ele los treinta (30) días 
f(~ (f ¡f • ,) 

\,~---- '{;fiábiles, contados desde la íecha fijoda para l,1 primera reunión.--------------------------
~~ ' ' 

ARTÍCULO 35º. INSPECCIÓN DE LIBROS. La inspección ele los líl'.>ros, cuentas. 
-¡¡ 

j docu111entos, é'lrcllivos y vé,lores dr:.' l,:1 ~.:;ociccl c1cl . Sl-'.! ¡:iern,it irá soléHnenlc r l,1s 
e .. 
'É personc1s o autoridades que. por !.-::/ o por c:011trulo. leng.:1n la lélcultml ele 
e ¡ c jercr~rla. a los empleado~: CL1ym; deberes lo requier,-rn ·:-' c:~:x:pcil) I lal1nc11tr:: í"l 

¡ quienes le'! Junta Directi'ié-1 invite :::1 prncticaria, sin ¡.H~rj1_;i(:io cJel cierecl 10 quf· 
~ j t:Sl,1i.il1;ce 1:=:I a1 ti ci.ilo 4,17 clel Cócligo du Co1n(~rc io ---- -- --------------------- --- ---------- --

~ PéHil~J rafo: Los Accionistas poclrz.m l"':'j8rcila:· ,;;I clc~rechc, de inspección sol)re los 
~ 

W ·1 clocurnentos de sustentación del informe de Gestión presentados por los 
./:1 ~ 

~ administradores dentro de los quince (15) di.:,s hábiles anteriores a la Asamblea 
~ .:; 
• ll, ~ .,..,... ;. 

....... e 
General ordinaria de Accionistas. T 1.'!nclrt-1n, asimismo. el clerecho a solicitar a los 

.,__., ! 
" .,.Q ] 

..._..,. E 
... ¡ 

tlclministradmes l,1s aclaraciones que s0~n ele! caso ---------------------------------------

ARTÍCULO 36º. FUNCIOi,JES Y ATn!BUCIONES DE U\ .!\SAMBLEA GENER,!l.L 

~ 

g DE ACCl0f\11ST Jl. S. Son atril)uciones ele lti J\sarnbl-23 c;eneral de /l.ccicH1istéls:---- --· 

w ~ 
g -¡. Darse su ¡,, opio re~!lc'lrnento -· • •- --- ------·----- -· •-- ----- --------- ------ ----- ---------·- -
~ 

a 2. 

modificaciones ele los Est;:itulos. se ,•01.arú el~➔ lorrr, ;-1 separ;::icla un m ticulo si algún 

.-iccionista o grupo de accionistc1s, que represente al menos el cinco por ciento 

(5°/4,) cle l capital social. asi lo solicil ,1 durante la Asarnblec1 . ---------------------------- ----

l 
1 

! 
l 
1 

1 

3 . Aprobclr lé:l Polílíca ele I:iropiect:-:d . La Po:itic~:! de Propiedacl se for111ulé1r~1 con 

el objetivo expreso de garantizar 18 gene1·aci611 ele:: vc1lor económico y social por 

parte de la empresa. iEst" Polilic,1 s,2 r_:on tenclré'1 en un /-\cuerclo de ta Asamb:-')<1 1 

-~\¡¡ap el UD !aria[ pa ;. >rnn 2'<dus iU<' 2U [;, -.;_; ;:¡:¡:¡;¡;_',;¡;i\T,lfca~_:-¡,¡,. fü"~' rn~ to para e[ usuari D i¡ 
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.----- --------- ---- Aa06112 18 10 
General ele Accionisias ele ca rócter general cuy3 aprobación se liará con forme lci 

ley. Una vez aprobada, la Poli ticE1 ele Propieclacl h8rit par·,te integrul de los estatu tos 

el e la. sociecl a el. ----------------- --- · --- ---- ----- --------- ----------- --------- --- -·· --------- ------ ---

4. Aprobar la poi í tic a de Gobierno Corporat ivo. ------------------- ______________ !, _ -- - - -- -

-------------------------------------··--------------------------------------------------------------------

S Designar libre111e11te ;:_i los rniernbro~. principal~s y ,:i los s1.1plentes personales 

ele la Junta Directiva p_or el sis tema ele cc;ciente elec toral pé:Hél periodos ele un (1) 

afio, reelegibles p revia eva luación de su clese,npeño por parte de la Asamblea de 

Accionistas. En tocio caso, la /\sarnblea General cJe Accionistas se reserva e l 

derecho de rem over librernente c1 los n-1 it:rnbros ele Junta Directiva en cualqu ier 

n1omento. Lci designación ele los rniernbros tle Juntc1 Direcl iv,-1 se l1é:Há c1 pz.rr1 · 

-
un proceclirnien to p(,blico y trnnsparente que permitn c1 los g rupos ele i11 tc-::·:::s 

conocer 121:; cualiclc1clcs 'i conclic icines é ticas de los aspirantes.------- --------------- -- --

G. 1=- ijar los honorarios o reri 1uner;c1ciones ele ICJ~.: 11 1i t.:?1nbros <Je .Junt;:i Uirecliva y 

de1T1ás aclrninistrmlores. En toe.ID caso, los rniemlJros ele 1:1 Junté.1 Directiva quedétn 

excluidos ele sistemas re tributivos que incorporen opciones sobre acciones.--- -------

7. Examinar, aprobar o improbar, los estaclos finé111cieros de cada ejercicio 

riscal .c1ue la Junta Directi,;c:i y lé1 Gerencia Gen,.;r,·11 deben presentarle _en su~; 

r·e uniones o rd in a ric1s. --------- -- -- -------------- ------------- --- --------- -- -----------------------

3. ~xaminar, apmbar o improbar la vr.1 loraci611 de la empresa que l,1 

·= ·--

!~) ,--:r--
r--..1 .., 

dS g 
Admi11 islraci611 o quien la Asamblea l1ubiere cle~; i9nc1clo le p ropongr1. E:-;l c'i~ 1 ~ 1 
v<1lor;;1ción. entre otros propósitos, s~r.~ ernplc:aci,:1 por l;.1 Junta Direc tiv;:i p;:H,1 l;:1 f!f·~ '-'.-'. <'< 

adopción el ,~ sus decisiones estrnté9ic<Js en los !ém1inos drj la poli ticé1 de 1 º i 
p rop ied ad . ----------------------------------------------------- ------------ -------------------------- ~ ~; 

9. Examinar, aprobar o impro:bar la estructura optimizada de capita l c!e la 

empre.saque la Gerencia le propo119a en los lé rrninos de la politica de propieclé1t! .--

i 
--------------------------------------------------------------··-----------------------------------------------
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1 O. Considerar para élproba r o improbm los info1 rnes quG le presenten la Junta 

Directiva y el Revisor fiscal; junto con el informe sobre el cumplirniento de lé'I 

poli lica ele propiedad que le presentan la Junta Directiva y e l Gerente General. -----

Decreta( la constitución de rescf-.,as espec ia les cJisti11tas de la reserva legal. 

l:.:1 poi i tica de pmpic-:d acl l:i cli~ ll'ibuci6n ele 

el 13nl¡.1 11cL: Gi:.;rh':?i'~il . elel(~1 1Y1i11,.1ndo 111 01110 

cie las utilidades por repartir, GI p lazo y l:,c1s form~~s d1:: p,-190 ele los cliviclendos. --·· - · 

13. Conservar las acla!~ y Gnviar copi3 ele r;_;llas :: dP. lo~ IJ<'l lanc:es y eslé1clos ele 

perdidas y 9ané1ncias c1 la ~,u perintendencia ele :3ervicios Públicos Domiciliarios. ---

14. Designar y remover a l 1·evisoi' fiscal y su sur) l t➔nl2, y fijmle 18 r<~m1.1nei-ac:ión 

respecliv a. -------------- - -------------- ----- • - - --------------------- -------- ------- - ---- - ------- --- --- -

15. Acordar la form,-1 de a l)so rción ele pérdidas si las l:ubiese, con sujeción a lé.lS 

\1 

1 

no r m íl s I eg a I es. ------------- ------ --- --- ----- -- -------- --- --- - ------ ---- -- --- ---- ------ --- --- - ------ 1 

16. Examinar 1¿1 evaluación de bi811es que i11te9r;:,n el Célpilal soci~1I.------- ---·-----· 

17. Decretar aurnento el e capital, ~-; in perjuicio dP. la fé\c:u llélcl de lé:l Junta Oi rec Iiv r1 [ 

para ,:1Urnentar el capital autorizé:do e,I; los c;:-,sus eslipul¿1clos en el art iculo 19_,1 cl0 

In ley ·142 c1e 199,1. ----------------- ----- -- ----------- -------· ------··--------------------- ------ ---

18. i-\utorizar cualquier emisión y colocación ele ,1cciones en r~serv;:1. También 
' 1 

podrá ordenar la emisión de bonos convertibles o no en acciones y disponer si 

fuere el caso que se garanticen con prenda o hipoteca sobre bienes de la 

Soc ic:c I ad. ----- -- ----------- -- - --- - ---- - ------- --- -- ------ -- -- --- •· - -- ------- -- ------ -- ----- -- - ----- - --

19. Aut_orizar la readc.¡uisición de ar.::ciones propi ~.1'.; y su posterior enajenac ión. ----

20. Decretar la disolución extraordinari;;1 de la sociecléld y/o autorizar su 

tr,insforrnación. fu sión o in\;orpor:, c i6 1"\ cor, c,_lré1 u otras :-;ocierJades. o Sll escisiói 1. -

a!nuné-1 o algunas de las funcione:.; q1Ie no SGñI1 tle su compelencié-1 e ✓:clusivc1 

se 9 ú 1 1 1 a ley. - ------------- --- --- - ----------. -------------- ----- --------- ---- ----- - -• ---- -- _ .• -- . _____ . __ _ 

------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------
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22. Resolver todo asunto ne previsto en estCJs estatutos y ejercer las clernás 

f uncion~s y atribuciones que legalrnente le corresponcle como suprema entic.lr.1cJ 

el i rec.tiv a cJ e la Sociecl ad . ---------------------------------------- ----- -- ---------------------.:-- --- -

23. Las clemás funciones, atribuciones y responsabilidades que le asignen la 

1:iol ilica de Propieelé1cl y la
1 
Política de Gobierno Corpornlivo.------------------------------

ARTÍCULO 37°. - ELECCIONES Y VOTAC:()MES EN U\ ASAMOLE.l\. E11 lr1·:; 

Accionistas, se observarán las S!guientes reglas: ------------------------------------------

Los ~·1ccio:1is las emitirán tnntos votos corno correspondc1 a sus accio11es.-----

2. Para todas las decisiones se requiere el voto íavorable ele un núrnern plural 

el e socios. ---------------------- ------------------------------------------------------------ ----------

3. °f--Jingún accionista o representante ele las acciones puecle fraccionar su voto, 

lo cuc1I significr.1 que no es penniticlo elegir ni volar con un grupo de acciones en 

deterrninr.1do sentido o por del~rrninada personé1 y con otro u otras acciones en 

sentido distinto o por otras personils. Perc est~-1 inc.livisil)ili,:l:,cl del voto no se oporw 

a que e) representante o rnanclalario ck~ varias personas vote en cacln ct1:.o, 

·.;iguiendó por separado las instrucciones ele. sus in,1ncl::1ntes, pero sin frclccion;.1r r.::n 

11i11gt:,n_ eve1 ,to el volo que corn:!~·.ponr.le a l;1s accioni~S de unc1 soln persona.:---------

\ ,1 . Son nulas las decisiones de 12 Asélrnl)lea. aunque se~n ricloptadas por 

unanimidad. cuando versen sobre negocios ajenos al objeto social, o cur.1ndo se 

l excedan los límites se1ialc:iclos eÍ1 estos esta tutos sociélles o en la política ~le 

p rop iecl ad . --------------------------- ----- -- ----------------- ----------------------------------------

5. Las clesignaciones por .:iclarnación seri111 nul,,s.------------ --------------------------

G. Siempre que ~e trate ele elegir a clos o 111tis personc:is pc1rr1 intewa1 111·1é\ 

misnv1 Junl<1 . comisión o cue1 po cotegiacJu. se~ cl,-H;ci apli<:ación al s\s1u111,:i de 

,:.; :.) e i e 1 11 e e I e et o ra l. --------------------- ··---· ----- ·· ----·· - ------ • -------------------------------- · 

7. -Antes de verificm un~ volc1ción, el Secrel,irio ele la Asc1n11.>lea anunci,uz, I~• 

ci fra de las acciones representadas Gil ese momento.---------------- ------- --------------~ 

---iiii --=---= ... -.... = oo -..... ==N _ ... 
;=,-; 
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,------ -------------------- -
8 . Traté'rndose de <iesi9n,1cio11es. si dc,s o n1[1s cí:rndi,:l~,tos rcsullar~n con igual 

11(1mero de votos. clecidiréJ la sue,te.- ----------------------- -------------------------- ----------

9. Ni el Gerente General, n i los n-1iembros ,Je lé1 Junta Directiva, ni tos 

...<"l-¡¡¡;¡ • crnplc!aclos de la socieclc:id, ni el liquidador, poorón votélf la aprobación ele los 
/,.O' l ~'•~ o" ;r,. 

/ :.... / "'"~... ,t, 

({ S .~Efrlaclos Financieros de fin ele ejercicio o de la liquidación. ----------------- --------------
•\ \ _ l) ,¡ 
,:(,,~,,..,.... · ~,fo. No se podrá votar con las acciones, que sc:élll propieclacl ele la Sor.iedacl, o 

'•,~?J;';/ l 

las posea a cua tq uier titulo. ------ -------------------------- ----------------------------- --- ---------
;:; 
~ ' 

~ --------------------------------------------------------------------- .----------------------------------------
o 

" 
v --•••• - •• •-• - - • -••••-----•••••-•• ••••••••••• •••••• • •• • •••••• •• ••• ••• ••••• • •• ••••••••••• • •• • ••• • •• • •••••-•-••• 
~ 

"' ,, 
; 1 ·¡. Las cJecisiones de ta t--.saml)!•: ·é.1 c;i:~11erci!, p;.H.-1 l:.i~; c~1 :-.lii:-:s 110 ~.f: 11,r¡.:.1 !ij;:1-!o 

j quórum especifico en estos eslt.,lutos sociales o en lc:1 Ley, poclr;!1n é1doplarso !.~on 
-
" j el voto favorable ele la mitad más un:-i de lé'ls acciones representadas en la reunión. 

; ARTÍCULO 38". DECISIOhlES DE t.,0, AS/,M8LE;\- ACTAS.Las clecisiones. 

l acuerdos, votaciones y demás ::ictoi; ele léi Asamble;.:i Gener,il de Accionistas se 

¡ l1arán constar en un resumen de las deliberaciones en lc1s respectivas actas 
,, i elaboraclé'ls por el Secretario Gener:JI de la Socieciad. Las actas serán aprobac!as 

j por l,1 misma As¿-1rn lJleD o por la~ pcrsoné-1S qur; $8 d(~~;i~¡non P,n la reunión p,~r21 ta l 

¡ efecto. y sertrn firmadris por el Prc:_;id(·:nie el:; 1;.: /\:"11n1Jl:} ;_1 y P.I Sccrl:;tc1rio Genernl 

?,' ! ele la Sociedad quien actuará como Sccrelmio (le la 1-\:;ambtea o . en su clefeclo , 
~ -~ 

~ j por el Revisor Fiscal. TarnlJién pocirf:n ~;er c-1prob
1
,1das pc,r una comisión desi~¡rwdét 

~ ;;::. por l:.1 Asamblea para ta l efecto. ! 8~. Acté'l3 se encc1be1-arán con su n(11n.~ro y 

expresarán cuando menos: el lugé'lr. fecha y l1orLi ele !a reunión; el número ele 

é1Cciones suscr·itas, la forrnc1 y 3nlel¡:1ción e.le la co1wocé1ción; la lis tc1 de los 

c1sistentes con indicación del número de acciones propias o ajenéls que 

representen: los úsuntos lr;:ité'lclos; l,-1.s cif::cision•~s ::i,::lop l,lcl¡:1s y el n1:1mero ele votos 

emitidos a favor . en contra. o en L>l,H i•:o. !as coi1siancié::~ escrilc1s presenlacias por 

los 8sis \en tes clu1·anle la reunió11: 12;~ cle~:i¡Jfi .:H;io11,~::; 0: f r::clu,1(1,:1s y 1,·, lech::1 y h(Jl'¡.:1 

ele la c la u sur¡:¡. ---------- -------------------------- -. --- ----------------- --- -~-- ---- ----- --- -. ---- --•·-
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lc1s Normas que la reglamentan, 1nodiíiquQ:n o ~,ustituynn, lé1:, 1\cléls ele~ la ;-'\s;;irnl)lct;i 

y los Estaclos Financieros, deberán remitirse a ese organismo público. --------------- -

1 SECCIÓhJ SEGU~~DA_: DE LA JUNTA DlíÚ::CTIV/\. --------- ------------------------------
· - • 1 

1 /.\RTICULO 40º. JUNTA DIRECTIVA. -La Junta Directiva es el n1áxirno órgano ele 

aclrninislración del .imb SA ESP. Su cornetido funclamenla l es c1d~lanl<11 lé-1S 

labores de planificación y decisión eslréllégicas de la empresa, así como la gestión 

ele los ries~JOS y cie impleme11t;:1ción y se91_!_irni1:nlo ,l los sisle1nc1s ele contrnl cll'J le, 

en tid:::,cl. Pur su parte. la fin;1 licJ;xi esencié'tl ele-: sus ,-1ct1.1,:1cioncs s~r~, la pn:::s12rv,-1c ión 

clel interés societario ~' la generé-ición dr.'! va lor económ ico y social t~n lós té:r111 i1 1n~; 

de estos es\alutos y ele la Política de Propieclc:K!. --------------
1

-- ---------------- - -------- - • 

Part'lgrc:ifo iº. CONFORMAC!Ór-lOE LA JUNTA DIRECTl\/.t\ . La Junta Oireclivé., 

estaré'\ coníorrnada por siete (7) miembros princip;;1 les con sus respectivos 

suplentes personales elegiclos por la Asambleé'l Generé:71 ele /.\ccionistz1s. 

considerando las calidades clefinic!as en la polílicél ele gobierno corporativo y 

:.:1plicanclo al efecto el sistern~ c."-= cocien te elec tor31, ele fo rrna que exista u11¡_1 

repres.entación directamente ! ,ropDrcio1);:11 2 lei cli:~.1ri !::iución '"<..ic la prnpied;xl 

reele~Jiclos indefinidamente o re,noviclos - en cu;:ilqu ie r tiempo por 1~1 Asa111l)l..1::1 • 

Genera l ele ,L\ccionistas. pre1..-ié.l eva luación de cwJa uno ele sus miembros, 
', 

conforme se establece en este ,::st~ll:.ilo.-------·- ------- -------------------------------- ------

En todo caso. en la composición de la Junta Direcliv,1 se 9z.1ri:1nlizará 18 .presenci:::1 

de , por lo menos, cuatro (4) rn iernlJros indepenclienles. confonr1e la clefinición ( le 

los parámelms establecidos en lél ley, en la político ele propiedad y en c?stus 

e:slalu los. Cun es\e pi'opósito . los accionist21s conlor111E1ri111 una lis la de elegiblc:-o 

-
integrada por canclicic1los qtti.'! curnpl::rn l,1'.; r.:inciic:iom::~ d ti i11clepencl0.11_r..i,1 

señaladas en este articulo y e.Ir.: enlw_ los cu;:iles la / \ sa1nL1 l.:::.:1 
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Accion istas esccJgerá a los seii~dacJ,.::,s n,icmbros ¡x .1ra inle9ra r lél Junta Oi1·ectivc:i 

por el sistema de cociente electoral. -------------------- ---------------------------------------

La independencia de los miembros de Junta se estal) lecera median te la 

partir ele los criterios se1"lalados en lc1 Ley 964 ele 2005 o la que haga sus veces.----

j Pé'lrágra fo 2º Si por cualquier cc1us8 no se l1iciere oporlunc1rnente la desi~¡nac ión 
Q 

~ ele los miembros e.le lc1 Junlé1 Directiv; ,. ,_1 los desi9m1dos no hubiesen expresado su 
~ 

i acept,1c ión. quienes vienen ejercienclo los <::a rgos los conlirnmrtin ck?sernpei~anclo 
~ 
i hast,1 cuando seé-ln válidamente reernplazados. ----------------------- ----------- --------- ---
~ 

e j Pa rágra fo3º : Constituye íall a absolut,•, ele un miembro ele-? la Junta Directiva, lí:1 

: rnui~rll~. l;-1 renuncié\ o l;1 re1noció 11 r!r: lo~; lc~ri,1iw•~, ,: le • In l..\::y C11é-1nclo ocurre lél fzilt.:i 
~ 
~ 
·: absolula se procec!erá al reempla.-~CJ -:;n l,1 n1ism;,1 fon n¡.1 ~n que fu~i designacJo por 
~ 

la As.01rn ble a Gen e I·a I de Accio nis las. --· ---· ---- ----- --- • -- -· -- --- ------------ --· ------ ---·----·· ..... ~ 
~ J; 
.lt },. ·~ 
,.,.,. ¡. 

.... .,_. e 
r ,nágrafo 4°: lo designación corno miembro ele la Junta Qirecliva clel Acueducto 

),,,11.t '.: .. .,.::; ~ ~= ~ ~ 

r·vletropolitélno de Bucarc1m0ngc1 S./\ . E.S.P., s i~J la é1mb S.A. E.S.P .'' poclrÉ\ 

eíecluarse a titulo personal o aun car~o determim1d-:>. ---------------- ------------------ ---

i ARTÍC ULO 4 '1". REU~-IIOl'JE S DE J Uf'1TA DIHECTIVA. La Jun ta Directiva se 

reunirá en las oficinas de la Soc.:ieda(1 o en el lugar en que ella ser1ale . 

1 

orclinéHi<1rnente por lo menos u1 v1 v•2z ;11 m8s 

exlraord inc'lri8rr1e11le cudntc1s vece~ lo n::qui 1=::·:-:1. 
1 

en el cli;::i que cleterrnine y 1 

P,J,l 1·i1 ser con,.ioc,Icl c1 por GI 

Represenlc=1nle Lef1al. por el f~e,1is0i" Fisc,:tl o por tres (3) de s11s in:81nl)1os r¡ue 
1 

act(¡en como p rincipa le s. l_a c itación St:! héHá por escrito en un término di2 trc:s (3) / 
1 

clías hábiles anteriores a la celel)r0ció11 de lí:-1 íC':-ipecliv:;1 Junta, salvo caso de 

urgencia rn a ni fíes la. -------------------------- ----------· ---- ------------- --------------- ------------ ---
1 

1 -------------------------------------------- ------------------------------- -------------------- ----------- ¡ 
--~pup.el noturinl j.mrn u.so CNclu.siuo en la c n.::ri.1.m·1;1. ¡1Ó°fJticit:-Ño· ticn.c .costo pnrn el lt.GUario_j\ 
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Parág rafo 1: Habrá quórum para c_lelibernr y cleciclir con lél presencia y los votos e.le 

por lo menos cuc1tro (4) de ~;us rniembrns, c¡uc se representen en diferentes 

renglones los cuales actuarán como principé·d0s sin in teresar su posició.n. con 

todas las f 8cultades para clel iberE11· y clecicl iL L::1s clecisiones s2 ton1r1rá11 coi 1 !,.1 

;11ayorié1 e.ti:? los presentes en rí:;unión, salvo lo;; c,•1~c•~; previst,.)s en lt1 Ley o cJ~tus 
J 

Estatutos, 1:"!n los que se exija une:-; rn~·;yoria cali1ie;;-;dé; .-------------- ---· ------ ---- --- --- --- · 

Pa rág rafo 2: El cmt-icter de Miembro de la Junté:t DirP.cliva es inclelegat)le; por lo 

tanto. sus miembros no podrán hacerse representar mediante poder.-----------------

/1.RTÍCULO 42°.M IEMBROS SUPLENTES. Los 1·nieml)fOS suplentes poclrán ser 

convocaclos a las delil)eraciones de la Junto Dimclivé:1. Cu,rnclo ~~ la reunión asist8n 

los miembros principc1les y sus suplent,~s. lo~ principélles ler,1e.lrán derecho c1 vu :. ·• 

- -
voto y los suplentes solo contarán con derecho a voz, pero sin volo. Los miemlJ,os 

principales. tenclr{tn derecho ~1 clcvengm l1011orarios por su asistencia éJ la~ Juntéis 

Directiva~. Lle acuerc.io con la 1ernuner;:1ció11 e :-'. l~d:,lr.o:'cid~1 pc.,r I,~ /\s.'11nbl<:ia Genc:.)rnl 
/ 

de Accionislris por cacln asislenci:., y los suplentes so lo ,.!r t IC)s c ·J0nlos e11 q, i!) 

inler·venga en ausencia del principe1I. l\lo obstante, si este arti culo se opon~: c1 

alguna ( disposición legal, cuando los miembros c.ie la Junta Directiva se,111 

funciof'}arios o servidores púl)licos se adecuarán 8 cliclia norm,~.----------------.=-------

ARTÍCULO 43º.CONFLICTOS DE 11·./TER¿S_ l' !o roclr¡:¡ hé1ber en lü Junta Direcliv,1 

una mayoría cualquiera conformacla con pérsonas quienes sean entre sí cónyuw:s 

o compai"lero o compai"lern permanente o que estén vinculados por parente$CO , 

dentro del tercer graclo de c:on$Ql1tj1 1inidnt'I. o :-;cuuntlo ele ;di11illad o primero c1v1I. 

ejerdendo sus funciones 1<1 Junt<1 ,:interinr, qu0 con,1ocar,·1 inmerli,1t;-111ie11le ;1 1;1 

Asa rnble a para n uevét el ecis íón. --~-------- ------- -------------- ------- -- ---------- -------------

C mecerán de toda elic:1cia 1~1s clecisione~; adopl,-,d8s por 18 Junlc1 con el voto <.le 

una n,ayoria que contraviniere lo dispuesto en este articulo.--- -------------------------- --
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De igual manern. y sin pe1·Juicio e.le l:1s inhabi licl<1cJci:~ l:: inco111pat ibilid,-1des p revisléls 

en la Constitución y en la ley, no polirÉln ser eiegir:!0s corno miembros ele la Junlc-1 

Directiva quienes se encuentren inmersos clenlro ele éllgu,lél de las causales que se 

- -iic---... se ti alan a continuación· ------------------------------ ------------------------------ ------------- ---· .,..:o,~ -.!.,1¿~- • 

/~"/ •- ~~'\ / ~ ,. / ,:,...,- -Po· 

·:t/ t..'.. ~) \.~------------------------------------------------------------ -------------------------------------------
~( ·-✓ -. ~ ~- }' ' ' 1\\ ) l \\~~,.... p·~ No pod r~1 habe1· en la Junta Directiva per~~c_.nDs ligadas pOI' matrimonio o 

~~()~('-

1 
1 

unión marital de l1echo, o por purenlesco en el tercer gr;ic!c ele; consnnriuiniclzi(I. 
o 

ísequndo de a íinicind o p riinero civil ,:;on el GGrente Go1le1;:li. o co 11 cué1 lquic1· :~tro 
= -
o 

f l~mpl;JdCIC• ele la Direcció , i. que:- te~• ,·:>-· un e,:,; ~J(: •. il? 1-, icin•:·io 'i' :;on fi c111ZéJ e1 ¡ 1~1 
-¡; 

"' i Clllp reSél. -------- - -- ------- ------- - ----- - - --- - ----. - -------------- -- --- ' ----- --- --- - --- - ---- ---- -- - -----

_g :!. No podr~1 ser miembro de Junta Directiva quien c!ese1npe11e cé'lrgos o 
"' ¡ funciones de representación, dirección o asesornrnienlo en en-iprcsas 

: competidOl'as o quien clesr~rnpe11e eso<; mismos cargos o funciones en Empres<Js 
!; 

3 ' 
-~ que nstenten u118 posición ele dorni11io o control solJre cinpresc1s competidoras. 
~ 

·: "t e ·'· f\Jo poc!r{1 ser miembro cJ e Ju1 ita Di1·ecti 1/a quie;n c.i irec lame11tc-; o a través cJe 
~ 

"' 1 otras personas clesernpct1e cargos <..1 se::1 r2prese11tw: lo o esté~ 1.1incu!t,dc; ; 1 
e 

~ entid ,11:les que sean cl ienl·:c:~ o prlJ"F' t:, lor,::-•s c.k: biciF::'~ -.,, :-;,,!1·vicio~, a la Elllprc::sa. 
] 
~ siemp,·e que l::.il com!ición puecl,, :,L,::cii.-:;r t.!11 ,_;::,nl!i:'to e: coli:-::.i61i c1e intcresí:::, uJ11 
~ 

[ los de la En1presa. -------- -- -------- ----- --- -------- -- -- -- ---- ----------- ----- ----- -------- -------
·! 
~ 1. Ningu na persona podrá ser clcsignada ni ejercr,:?r, en fo rma simultánea, un 
,,_ 

~ cargo el irec livo en rná s de cinco ( 5) ju n las d irecl iva s. ------------------------ --- -------- ---

r,Jo podr~in ser miembros lie 1;_1 Junta Dirnctivéi quic~nes tenga11 cualquier 

c lase de litig io p81'1cl iente con la En1pres::1 ------------ ----- --- -- -------------------- ---------

(, No podrá ser mieml)ro cJe la Junlé1 Cirecl:va quien haya prestado servicios 21 
1 

l,1s c,:imisiones dr~ regul.::ición ni é: I:~ '.:)up(C?rinter1-:.lencia du ~;0rvicios Púl)l icos dentro 

Oi1·ecliva, ni vquellos 

--L -----. - ·- -
¿1h1µ.el 1{.oturial p nru 11.50 C!'i.clusiuo en k c~.crífln-a jJÚtllicct - No .:ticn.e costo pura d U.5 llctl"in 
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clentro clel tercer gré1clo ele co11sé111guii-iiclét~I. segu11c!u ele> ~1iiniu,1cl ü prin1t::ro ci1_1 i! 

héiyan prestado servicios a las incncionc:1cl;_1s e r,liuocles . ----------------------------------

- No podrán ser rniernbros de la Junta Direc ti va quienes posean por si o por 

interpuesta pe1·sona más cle l ·¡ % de las acciones ele una empresa de servicios 

p (1 b I ico s . --------------------- -------------------- -------- -------------------------- ------------------

::. l\lo podrán ser rn iernl)r·c-~; el(~ la .Juntn D in~ctiva c¡uienes hul)iesen siclo 

i::onclenaclos por deli tQs cont1·é1 l;:i acimin ist1·[1ción p1.'1b lic;1, 1,.~ ,1clrnin ist1·¡:-¡ción ele:; 

justici8 o la fe pública, o conclenaclos a pem1 privé1tiva de l,.1 lil)ei'lml po,· cua lquic-1· 

dal ito. exc12plucrnlio l,.')s c Lrlpo~~o:; y lo•:; po!il icos 

•
1 No poclrán ser rnie1 nbr•Js de la Jun!,; Uircctiv,1 quienes se encuenl1 •~'.í l 

suspencliclos en el ejercicio de su profesión o lo hubieren s i<.lo pcJr fa ltc1 gré'lve o ~(j 

ha lle n exclu id os el e el la. ------------- --------------------------------- -------- -- -------------------- -

-----------~-----------------------------------------------------------------------------------------------
j 

111. No podrán ser miembros de la Junlé1 D ir<:!cl ivé1 qu i:.:nes co rno empleados 

1 

p (1blicos ele cua lquier ore.len hubieren s iclc:· suspendidos por clos ·-1eccs o 

des ti tu icl os. ------------ ------------- ---------------------- ------------ ----------- . -------------- -- · ---

Junta Directiva:---------------·---- - ·-···--·-·-·· · .. ·---·· -- ·-·--·--·-------------·· ·--------···=------

·¡ . Darse su propio re~lamenlo. Por rr1r:!cl io ele i:'?sle r{cql¿11r1en to. lr1 Jun lé1 

D irectiva, además d~ e s tablecer las reglas básicas para su íuncionainie11lo y 

organización, pocJrcí · definir las atribuciones q ue consiclere necesarias para el 

cumplimiento efe las fL~nciones üslipuladas en lé1 Ley, la polilic~ ele prop'iecJad y en 

los Estatutos Socic1 les. cis i corno aquel léls que r::s lirne idóneas para el cumpli1nie11to 

ele su cometido y finalidad en los té rminos ~!el Artículo 40 cJe l presente Eslc:1 lulo. --

2. 

C] uienes inviertan e11 sus é:Kcic1 1w'. ,-. •~n ,;1_1:1iq1.11<-:1 olrr_1 v ,·1k•r r¡ 1.1e <c'1111l ;1 , ::=1si (;01110 

1 para la adecuada c1dminis traci6n de sus (1sun1.os y e l c0noc irn1Gnl.o p(1biico de ~·u 

_j_ 
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;;=.-. 
-<D =o _,,, 
=<( -~ -

,; 
.; 
g 

•~: a 
- ----------~- ·-_··-_·- --- -(-,\ 



28 

sieslió 11 . A l e fecto. b Junla Oire~l iva exzirnin:-1r~1. <1pi-obc1ró o irnprobará y 

111onitorea 1·á l¿¡s pr3clicas de GolJi.-:rn.J CorporéJ(ivo y del Có:Ji~Jü de Gol.iierno 

Corporativo ele la Emp.-esa. E,n cu111¡:,lirnienlo ele c:st;.I iurición, además, In Junt,1 

{.~~?irectiva presentará por interm1:;clio e.le su presicient<:: u11 iníonne perióc!ico ,-1 l,.1 
:S•j .._._. -~O\ t ~ ·¡ ~wt-~é1ml) lea Ger 1era I de Accion isla!.;. -- --------------------- · -------------------------------- -------
~ ~ ,, ,, ! 

':--->r~. r,... ,J . . DelerrninéH el EVA base de l¡-i crnpresa de la f orrna y para los propósitos 
~~ 

r,j ........ 
~ 

5 
o ,.... 

estableciclos en la Política de Propiedad. La Ju11tc1 Directivc1 tiene con-10 su principal 

" i responsabilidad financiera ve lar porque lc1s c1 ctivrdacles cl e l am b SA ESP se: 
e 

" !i':!nca1nine11 c1 rnélntener y cr(;;ccr <::I ['/;\dela e;npre:;c:i.------------------------------------

Exarnin2.1 , ~1 probé.·H u irnprobr-11 i ll1oni tore,H c:r 1 c:oncordc1nci;-i cr111 1<1 poi it ic,1 

o ~ 
~ ~ Planes de Negocio o Proyecto y el Pbn ele lnversio,~es rle la empresa. ------------ ---·· 

--------~-------------------------------··------------··--------------------------------------------------------" .~ 
3 •:: r: : ,). 

~ 
Vel .. 1r por los valores y propó::. ilo::.: del c:1I, ,t.> SA l.: SP y cle fi11 ir sus clirect rices 

i estratégicas las cuales se hmán expliciias <:n r.:\ Pl;:in Esl;-atégico de lc1 e:-rnpresa.---
,, 

Aprobar el Código ele Ética y Conclucla.-------- ----------------------------- -----------

,, - Definir la poli l icc1 de Responsélbi lidad Social Ernpresaria l. Al efecto, la Jur1t,1 e / " .. 
~ 
~ Direciiva cJelen ninará lo~; grupo~ d0 interés y el consiguiente rnarco de 
~ 

i re la e ion a m ie n lo. ------------ ------------------------- ---- ------ ---- ---- ---- -------------- ------- ---
~ 
~ 8. Elegir presidente de lc1 niisrnn entre los 1Tlil':n1bws principé1les de 1,-, Junlé1 
"' 
a. Directivc1, el cuéll r,odrá ser pürn1;:-inr:1ill~ o rotélti'lo .------· · •- ---------- -------- ·-------- -- -- --

Suplentes, atenclienclo ~11 e fecto él criterios ele icloneiclac:1, conociinicnlos, 

experiencia y liderazgo. La Junta Directiva tc1mbién fijará la élsignación que 

corresponcla al Gerente General. En lodo caso, l[1 con tinuidad gerencial se bas.:1ra 

' en cri terios de 1;(icc1cia '/ eficiencia. Los suplen t~~s 2jerccr:'ln sus funciones solo en 

1 caso de las fc11las ternpor¿:lles ele! Gerente v St:rúr~ escogi(fo~ de entre los 

1 ejecutivos ele primera linea de la ernpresa.----- ----- -------------------- ---------------------
1 

.! __ --'~- ' · ----·--·-·--- ----- - ·- ----·-·-----·-------- --- ·-..1 
~~n¡Jd notariul pan, l Ull"T e?.dus iuo e n la :~1~ni:·i·1.c1:n p í..':: i'.t .,.ii - w~, i il!ne rnsiri µaru d usundo 
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1 O. Oeciciir sobre permisos. excusas '/ licencias presenlé1das por el Gere11te 

(;enera l. -------------------------- -- -------------.. -. .. ___ - ---- -- -- --- --- -.. __ - -- ----- --. . ------ ---- ---__ .. 

los ejecutivos y definir los procesos p::.1 ra su vinc,. 1l<1ción y renov:,ción; íij:,1r ,:1 

n(1rnern ele personzis que conforman IR planl ,1 ele pcrsoncil , y crear los Cé.WJo:; y 

empleos que juzgue necesé1rios previa solicitu(I clel Gerente General señalanclo las 

íunciones IJásicas y los parúmetros ele remuneración. ----------- -------------------- -~---

12. Aprobar los iníorrnes clel Gerente Gener¿:i l y presentarlos a la Asarnblc,1 

General ele: /\ccionistas para su consicierac ión \' aprobación, cuando sei:l clel céiso.-

1 J. Proponer a la Asi:lmbleél Cenernl ele /\ccionistas lc:is clestinr-iciones -de las 

de los ac ti vos y prnlección cle l 11,.:?9ocio.'-----------------------------------------------~-- ----

-1 '-1. Ex8rninar, cué.111do 2 b ien L~nga . por si o por in termedio ele corn isión , los 

lil)ros ele cuentas, clocurnen los y c<:1ja de lc1 Socieclac l.- -------- -------- ----------------------

15. Aprobar e l presupuesto ele: l~entas P. ingresos y ele gastos·de-funcionc1mie11to 

e inversión para el correspondiente ejercicio fiscal. ------------------------------------------

16. Deleg;ir en el Gerente General de la Sociedc.1cl runcioncs y íc1cull.:1des ele su . 

cornp~lenci¡_1. Se except(1a11 do est;:¡ refJ la l¡:is .:llribuciones clirectarne1 1le 

--5!! --¡¡¡¡¡¡¡¡ 
- ori -.... = co -.... = N -.... = rl _ ,e = o - ro = < --
== 

11 

rGlacionad3s con el ~ometicio y fin81idacl de 18 Junla Dircclivc1 e11 los términos clGI ~:::z;~_\, 
1\rtícu lo 4 O de es tos es la tu los. ---____________ _-________ __ -- ----- -------- ---- ------------------- ---- r;~j~i-'-

·'6 
¡ ' . , ~ [ii <l:: 17. Ac opt,ir e l regl3rnento ele suscripc1011 (le acc1011es.----------------- ------------- --- • $ ~ 

18. Decretar e l t,un;e:11lo dé, '.óLi c.;.:1p1t::il ~-\ l !l1,rrz;_-1d u c,1 1 los térr111nus d<::I 1\rt1c1 !I~'} J ~ J 
"'l. ~ .':-; == 

·19_4 ele lc1 Ley 142 de 1994 ---------------------------------------------------------------------- i ~ Ji ~ 
~' ---= .. -~ .... o 

·19 _ Adoptar el reglamento que regule lc1 contratación de la Socieclc.1d e introrltu: if 

las moclificaciones que fueren pertinentes, señalnndo los criterios., proceclim ienlc s 

y í a cu I tacl es . -------------- ---------- ---------- ------- ---- --------------------------· - -- ---- --- -- ------

20. En los términos de la pulíticél ele p ropietlc1c! y en estos esta tutos~ en lo~ 

eventos en los cuales la e1npresa p royecte re.:a lízz~ r un;;1 inversión signific;::itiv,t, 1; 1 

~9.f .. 
~0i 
~t3~ 
0->~! .. ~ B-~rJ ~ 
-[ ¡.S 
~ ~ 

~ 
<l e: 

{; a · 
_____________ _ -_-_-_-_-_-_---1- Q-
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GGrencia General de~)crá e lé1borrn un caso de ·neg.ocio o de p royecto a efecto de 

consultar o la Junta Directiva sobre el péHticular. ----------------------------- ------------· 

21. F ijar las politiczis de administ ración y cl irE'.CCión cJ0 los negocios ele la 

23. ConvocRr a la Asamblea C G11e1 <"11 de ,'\c,_·itl11isl,-,:,; ,1 sesiones orclin.:iri8s y 

¡ extraord inarias 2. través de SL I Presir_!,:, ;11.e. ------·------- ·-·- -------- ---------------------------

Crear l::1:-; comisiones i, ,te; 11::is quf! considen·:: inclispensvblr~s para e! 
~ 
; desarrol lo de sus f uncio 11es y fin,tlkbdes y esloblec~: r su~ r•?SJlé11TE-~ntos.------ ---------- 1 

~ 
.: 25. Designar las comisiones z¡,:r_::cicntales: cornpuestas por rniernbros de l;:1 ~-
: ¡ Ju n t ,1 O i rec ti va . ------------------ --------------------------------------------------------------------

; 26. Fijar conforme a lé.l Regulé1ción y a la Ley la::; tarifas p.:Ha los servicios \1 

;¡¡ 
·[ púl)licos domicili,1rios que preste lu ~-~o,jed8(1, quc:; no e'.-;tén 8sir1 11"1clos por nonn8 

1 st1•ie1·ior ,~ otro o rriano o ,wtnridad . ------ ··-----···------ ·-· ----- --- · -··-·--· -··------------- --- --e r-· -
~ l; 

~ ¡ 27. Servir de órgano consultivo p,·:ra lodos los ,1suntos que el Gerente General 

~ i requiera. ------- -- -------- ---- --------------- ·-------------- --------- --------· --- ---- --- -- ------------ 1 

~ ~ 
:'.: ~= ~ 2B. 

e 

i 29. 

Elegir al Licler ele Cü nlrol <.le Gestión o Cor"!trc:I Interno .- ---------------------------- 1 

En concorclancia con lo poi ilic;.1 cl8 propi,:,;d~td . discutir , aprnbar o irnprobar y 
;.. \. " ...... ¡; 

~ n1 o nito re ar: ---------------------------------------------------------------------------------------- --

! ;:1. La selección y evaluación de c\uclitoria independiente: ---------- --------------- ----

b. Lél dirección cl 0 I siste1m1 e! ,~ co i iirnl,:s inlí-;1T1!X,, ( incluy(::?ndo polít icas y l imites 

ele competencia~,) : ---------------------- -- ------- ---------- ----- --- - . -- ------------------ ----------
' 
JO. Designar la comisión pma neu(JCiació 11 de lr.1 •.;onvención c:ol,~cti ·1 2, ele tr,,h¡¡jc, 

y los árbitros qt,,::i se requiernn. ------- ----------------- ------ •-------- ----------------------------·· 

3·1. V31idm, zin~1lizar y rea lizar coi-,1ent::,rios 2 18 véllOré)ción d8 l c1 empresa previo 1 
1 
1 

a la presentación para aprobación ele !a lllis!·na por porte ele In /\sarnblea. Este, : 
. ' 

1 

- · l t!nl~-1~1.oi¡;-rial p ara ~so .e.-.d.usiuo ~n lr1 ...-::;1:óh.:.m p úbli.cü - ~i. fo.>.m: costo purn l?l usuario : 

SCC91867079..~ 
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valornción, entre otros propósitos, ser~1 empleaela por la Junta Directiva par3 13 
) 

adopción ele sus qecisiones esirntégicas en los lerrninos ele la políticG ele 

pro p+ed a ci . ---- -------------------------------- ----------------------- ---------------- -----------_ -----

32. Autorizar a! Gerente ele la sociedad para 18 cele\)ración de actos o cont ratos 

-
que con-espondan al desarrollo dt~I objeto soci81, clireclé1 o complernenlc1riamentc: , 

cuya cuantía excecln el ec.iu iv,1lenle fi le'.; ocl1ucie11tos (,300) S¡.1lc1rios m ínimos 

legales mensuales vig~ntes en 1:; I país ---- ------· ------------------- --_-------- ----·-----------

33. Las dernás funciones, a t,·il)uciones y respons(lb iliclacles que se: se1ia lcn •.~ n 

l,i política ele propiedé1cl y en l::i Política de gobierno Corpomtivo. ---------- ------------

.i\RTÍCULO 45º. u:,,s Fur,!CIONES DE Sf::CRET/\HÍ/~. DE LA JUNTfa .. El 

Secretc1rio Generc:11 de lé1 Socic,sJad actuar;:i corno secretmio clQ la Junta Direcliví1 y 
-

será el encargado ele que en toda reunión ele la Junta Directiva se leva~ y 

1 

-¡¡¡¡¡¡ -
¡¡¡¡¡¡ ---;;;;;; = o.o -.... = oo -.... ==N _ .... 
;:::;;¡¡¡.-t ~-- 1..0 ,.' = o _ .., 
- <( == 

--..:¡,; 
::1pruebe el acta respect iva, la cuc:11 debe indicar cuando rnenos el nt:,mero, lugar, '1 
rccha .y hora ele la reunión, farn1c1 y ::rntel::.Ki6n clci 1::1 co1wocé.1loric1, nombre~. ' ) 

1 

¡.-1pellidos, y cargos ele los ;.isisl ~➔nles. el cc=iré'iuer ele pri11ci¡F1I u ~;up lenle lle G1i 1~1 

uno, un resumen de los asuntos tratmlos. 12,s decisiones ,1cloptc1d,1s '/ el nL1rnero de 

votos con que hc1yc1n siclo 8probaclos o ncs¡aclo:;. los asuntos puestns ,, 

C•Jnsideración; las constc:1ncias presentm:l~s p0í los ,1sistentes; lr1s clesig11aciones 

efectuadas y la fecl1a y llora de i clausur-él . Dichas actas cleber;:_~n asentarse en 

orden. cronológico en un libro registrado en la Cé'irnara ele Comercio y llevartrn Iris 

firn1~s del presidente y el Secrelc1rio de la Junta . -------------------------------------------

Cft.PÍTULO V: DE L,l\ GERl: NC iJ\ GENERAL: ______ .. ______________________________________ _ 

.A.RTÍCULO 46º . REPRESEí•HACIÓN LEGJ:-.L Dl-: L/\ .SOCIEDAD. l.r1 

Admínislré:lción, Representación le~Jal y Gestión rJ t=: los Ne~Jocios clel AC IJEDUC'i'O 
1 -

METROPOLITANO DE BUCARf\MAf,JGA S.A. 2.S. P. s i9lc1 "éirnb S./1,. E.s.:·,,., 

ejecutc::ir. tocios los actos comprendidos en s1.1 objeto social o que se re-lacionen 

directan1ente con su cxistenciZt o funcionarniento . 
) \ 

' !iii!: 
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~ --- ------------ --- ---··-·----· 
clesir1naclo por l,1 Junta Oi1•ecliva p::1: ::-1 1.1,n p1:! r ioclo rl8 1.w (1) ;ii'io. E n lal virtud :sl1 

relé'l ción lalJor~,I ~:G regu lar é'1 po r u11 c.·(.i 11lr:,1lc> <.!-:..: trn , ,¡.¡j o :1 [¡) r m ino fijo . coinciden le 

con el periodo eslatulario. el cual 1í<:.:b8r:1 estar ~:uscrilo por el Presidc~nle ele lr1 

1 
fél llas ocasionales . temporales o por c1 use11ci" ;1b::;olula, evento w 1 e l cuéll obrarón 1 

11 

] 

j rnienlras se pwcede a un~1 nuevr, clesigné1ció11. 
e 1 

~.1bso luta: Su !Etll0ci111ip11tc,. 'su r1.~n:.11 1-::i,-1 aC1;pl,-1da 0 ~;u s.:.0:p:--1r¡_1ció11 d~I ,_;,:t1{ 1C! ¡'1")! 
,; 

D 

! rnó :~ rj:~ (i jr_~ ;:: 

~ 
i Directiva. l~I 
--~ ! percibirá remuneración especial por su asislencic1. La designación ck: I Gerente 

: General y sus suplentes, del) erá regis trarse en lc:i C tunara de Comercio . 1-1e·c110 
~ ' 

·! este registro los nombrados conserv;.1 1"~111 el C,'1ráclei" de 1·epresenlanles legíl les ele 
~ 

i la sociedad. m ientras no sea regislrndo •.1n nue•10 nc111brmnie11lo . ----------------------

" l P AR.A.G RAFO. La re rnuneración del Gerenl0 C,enernl se ró fij,:tcla por la Junta 
1 

~ í) irectiva. ele co11forrn idacl 
] 
~ f undones, generación ck~ 
·: 

con su~ ca liclades, experiencia, responsabil iclacl \")S , 

r·.=i c:t rop•J I i ta no cic 

[ Bu cc1 r arnc11192 ~; .,:... E .S.P. :, ig la " ,:1 1,b !:;.:.,. t=.:; _¡::.-_" . .., !;1 !;í l ué.1ción íin<1nc181é1 (fo la 
(;., ! ' ' ' ' 

~ ¡ l :::~~~ULO--~~-:--~~~!~-,~~ ~~-,i-::~,~::-~~::~ ~-~-~~ ~ -~~ :~~;:!~~ -~~~i~~:L t:: 
1 
1 

1 
Gerente Generc:11 e jerce rá las sigll ien tes funcio1~1:"!S : 

! 1. ~epresenté.1r le~almente :-11 P.c uc-r.íuc to IIJle lropolil<1 flO de B ucaraman9a 

S.A. E.S. f . sig lc1 " amb S.A. E.S.P." . en toda clase ele: asuntos , actos y contratos. 

Expedir y ejecutar los actos y celelJ rnr los contratos que sean de su competencia. 

y que tienclan a ,~urnplil" lo~: fines soci:, lfi S. ----- ------- --------------------------------- ---------

1 
1 

i 
11 
1 
1 

1· 

1 

• [!)_ • •~L 
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-·---·---·-·------------ --, 
Expeclir y 8jecutar io:s :Jetos y C\:!li::dJ1 ar los conlr .. 1tos qL1e sc;3n el,::: su 

competenci;.i, y que liencl8n a cu111pl il" lo:.; ílne:, '.,oci: llc:-; . -·--· -···-· ·- -----·----·---·--·-- ·-

3. _· Dirigir, coordinm, vigilar y c;:ont rolar- las relaciones lnborales de lzi Empr0s;:1 y 

la ejecución de las funciones o programas que a l personal le corresponcle .----------· 

-1. Ejecutar las clecisiones o acuerdos de la Asarnbleé:l General ele /.\ccionis tas y 

de I a Junta Directiva. ------------ ---. ----------------- . --- ----- -------------------------------------

5 . P roveer los cargos que cree la Junl3 Directiva y aceptar renuncias, celébr,11 

y dar por terminado los contratos de tral)ajo, conceder lice.ncias y fijar sanciones, 

: t:glament<.1r- los vi~1licos '/ q~1stos ele transporte c!el pe1::;or1<:1I, íija r. ele ,1cuerdG cor, 

' 
,1signaciones salariales péHa los diíerentf:!s ;~rnpleos. <lé111 1.l0 cuc~n l,1 ele ello ;1 I: ; 

Ju n la O i re el iv a. ------------------------------------------------------------------------------- - --------

G. Delegar previo dictamen ele la Junta Direc tiva alguna q alg unas de sus 

funciones. --------------------- ----------- ------------- -----------------------------------------------· --

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7. Constitui r los apocleraclos judiciales o extrajudiciales que, obranclo a sus 

ó rdenes. juzgue necesarios pr-1ré1 re presentar a lc1 Sociedad y delegarles l,1~; 

íuncior]es que e slimé convenientes pé-ir,1 el c,.,h~ll cu1npl i1 11 ir::nto ele su 1n;:H1c.!a lo. e11 

:isunlos administrativos, juciicia lci '.':·. y extr;:1 jucli ci::.1 les. ----·---- ---- ---· ·- -·------ _; _____ __ . •·· 

8. CuiclEir de la recaudación e inversi611 de: ios fonclos cJe la Sociecl21c.i. --------· • • · 

9. P resen tar él la Asélmblec:1 General ele J\ccionistas y a l;J Junta D irectiv21, u11;..1 

rendición ele cuentas clet8llélcJé'1 sobre l,1 mc1rchc1 ck: la Sociedad y sobre las 

inversiones que convenga reéllizar p3ra (·:1 rnC=jor servicio ele sus intereses y los 

i11íor111es de Gestión en los términos esl8blecidos en la legislc1ción mercan til. ------- -

1 O. Las clemás que le asignen la Asamblea General ele Accionistas y la Ju! 11 ,1 

Di recl iv a. -- ---------------- -----------··--- ------ ----- --- -. ---- ----- -- ------- ----- -. -- ------- ----- ----

cornprometer, arbitrar, desisti r. inte rponer \ocio gónero ele r·cu ¡¡sos. cc 11·;p,.H0c:.::. r ,,;·; 
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los juic ios en que se d iscu ta e l clorninio ele los bienes sociales ele cua lquier clc:1 se, 

1nut.:L>l~s o inmuebles, 111u,:JDr la fon na cJe estos o el arios en hipotecé1 o prendé, o 

gravarlos o enaj0na rlos y dele:gé:ir et; las funciones e n los apoderacJos judic iales o 

13. También puede el Gerente Gr::r,c·ral d~n o m::;ibir on mutuo y clelegM en los 

c1 pod P-ra dos I a r a cu llad de 11 c1 cerio. -------------1------------------------------ -- ------ --------
' . 

14. Someter cJ la previa cons:de1 r~ción y aprobación de la Junla Directiva. íos 

acto!::. o contra tos q ue corresponcl rin n i clesarroil(J del objeto social. dire:cta o 

cornp!ernen\aria1nente, cuya cuantía 8.•:ceda cchocienlos (800) sal.:irios rninimos 

legales me ns ua les vigentes en e I pa is .----------------------------------------- -----------------

15. Lé)S demás que se le sei'ialen en i;-1 pulítica de propií:;clacl y en Íi:i Poli tic,.1 de \ I 
e ol-:i i( :rno e orpor::; tivo. --- ------ -- --- ---- -· --- ----- -.---- --------------- --- -- ------ -· -- · ----------- -- --- · 1 

- --- --------------------------- ----------------------- ---------- -·----- ---- --------- -- ------------------ ------ 11 

A RTÍCULO 48º.0EPENDENCl.l'.S DE LP. GEHEMCIA GENER/.\L . A.I Gerente 

General de 18 Sociedad está n suje tos todos los trabaj ,\dores a excepción cle l 1 

f'{evi~;or Fiscéll. El Gerente General es responsable de lé.! ejecución de su n,andato 

en los lénT1inos establecidos e n los 0~~lé1lu tos sociales y en las leyes. ----------------- 1 

CAPÍTULO VI. DE L A ADM !i-J IS'i"íU\CIÓN Y /\LGUNA S RE GULACION ES 11 

ESPECIALES: ------------------------------------------------------- ------------------------------- --- 1 

/\ l~T !C ULO 49º. 1=>ROHl 8 ICIOi'-!ES . i·Jrohill,JS<: é.1 !~1 Socieclad cons tituirse en\ 
9ar8n\0: de ol.iliD<1r:iones de te1•.:e1(,..: ., cm1ci(in;;i:- con sus bien,?!s. obli~JélCionc~. 

c.li stinl,1s de las suyé:IS propi,1s. ---------· ·· ---.. -- ---- · •- ·-·· ----------- ------ -·-·· -··· ·----· --------- ' 

ARTÍCULO 50°. D!;L CARÁCTER l)E LOS TRABAJJ;.OORES. De conformidad 

con el Artículo ,11 ele 13 Ley 1,12 Lie HJ94 v le11ienclo e:n cuenla la naltir3lezc:¡ 

juridicc1 de lé1 sociedacl. las personas q:K~ iw:'!slen ~us servicios al Acucc:uc\o 

;j¡.iapd notarinl p ara u s o .e?.dusiuo en ln !?ll!'.!:Íha·z,1 p ú hli.cn - .N.o t i.ene .costo pm-~· .el usuario 

• (!]_ • .. .: 
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Nletropolité.1110 ele Buc¡_1ra:11or1 ~;a S.A. E .S .P. siglzi "«1nb S.A. t:: .S .P. " ,' tendrC:1 el 

carácter de trabajadon:::s padiculares '/ sus rel,1cio;-1es l,it)Crc.1les estmún sornel icl,·1s 

a lc1S-nom1as del Código Sustantivo del Trabajo y a los dispuesto en ILl Ley -·t,1? di,: 

1994 y las nonn,1s que las reglamen tan, , nodi fiquen, sustituyan o clerog uen. l.,1 
-

Socieclaci podrÉ1 éidopté,r pl ~1 nes 1.le incer-11:vo'._, ¡),1r,1 r1~1nu1 1er~H ~1 sus l1.::d)ajaclor1':•; _ 

en función del desempe110 de los resultacJos <Ir: ulilic.lades y ele-; cntJerlura ol)tenidos 

ele conformiclad con lo~ criterios que ser"lalen l.:1s Crnnisioncs ~e r-:egulación y, en 

todo caso, según los sisternas que apruebe la Junta Direc tiva_ La Socieclml no 

poclrii asumir en e l futuro c.lirectamente _ las o!Jligé.1ciones pensionales de sus 

trabajadores, para estos e fectos afi liará ,, tocios sus tr;::ibajadores a ur1,1 enticl,1cl 

•.=speciéllizacla en la atención ele pensiones. Para atencler la~. cargas pensi · -=-·· •· 

ya adquiridos cleberá re¡:¡lizar las provisiones financierc1s inclisperrsc10les. -· -· --------

.1\RTÍCULO 5'1º.DEL RÉGI IVIE!'J .t-\PLIC/J.l3LE A L/\ SOCt[Df~O. Sc1h:o los C8sus 

expresamente contem plados po:- 1~1 Const itución r)ol i tic:"1 o por l;i l..ey, lo::; ílctos c!el - · 

.
1:i.cuec!ucto Metropolitan o de Bucararnanga S._A. E.S .F . sigla "arnb S . .l\ . 

E.S.P.", así corno .los requericlos paro el clesan·ollo clel ol)jeto social, 1;1 

éldrninistración ele la socied;;1cl y e l ejercicio ele los derechos ele los acci~nistas , ~;(:! 

regirti11 exclusivarr1ente por las ,·eglas de l clc-)rccho privado.--------------------- --::------

,0.RTÍCULO 52° . RESPETO POI~ LA COMPE"CEl'JCI.I\. La Socieclad en dés,moilo 

de sus actos y contratos deberÉl ev.itar privilegios y discriminaciones injus lilicadc1s u 

01bsler1erse ele todc1 p ráctic¡_1 c¡t;•2 ien(_F, l,1 c1pé--ic:cl::1d, el p1·opósito o ,~I eícclo de 

9enerc1r cornpetencia desleal e, (k~ res trinqir ;~n k 1rrr 1¡.1 inrie lii(la la coi ripetcnci,1. 

!~;ualmente se deberú buscar e-:nlre el p L1blicu !as 1nc-;j0res ciJ rldicicn·:es o!Jje.ti·-.:, !~, . 

por rnedio de procedimien tos que estimulen 18 concurrencia ele oferentes. -----------

ARTÍCULO 53º. DIFERENCIA.S ENTRE LOS SOCIOS. Las cl iferencios quG 

ocurr-311 entre los accionisl,1s y, la Socieclacl o ele e~;los entre si, con motivo clel 

Contrato Social, serán sornetidos a la decisión arljitrn l. E l trilJun1I ele A rbit rz11ne11tu 

estará conformado por lres (3) árbitros, q~ienes fc=ill2,rán en derecho. Los árl)itrl)S 
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serán designados de con1(1n acuerdo por las par"les y a f Qltc.l ele acue(dc se dclegc, 

en f~I Di1·eclor del Cen lro de Conciliz1ci6n y 1\rbi11·;,,je de la C~nnara de Comercio Je 

Bucararnanga y se someterá a su 1·eglamenlo. Se entiende por parle, la persona o 

·º' ""ºº••~ gr·upo de personas que sos tienen una misma pretensión. S i alguna ele las parles 
<:§-..'" -......;:__e~ 

tl·, ¿:r J ~l~té negc1re a clesignar árbitro , este también será esconiclo por el Centro (le 

·\ \\ ' . ~ -; , ' . . . 
;; ·-·t -~~ ') ~ 

·"?~~:e. o 11cil :a cr on y A i'I) Itra Je. -- • - -- ----- ------- ----- ----- ---- ---- ----- ---------------- --------- --- ---- -

CAPÍTULO VII. DE LOS SISTEMJ.\S DE CONTí..:OL:---------------------------------------
;; ~ ........ ! ARTÍCULO 54º. EL COf,!Tf<OL f='!SC.l'.L- (:! Co11 11oi ¡:¡~~c,11 ci,:-: I~, Socicu¡1cl :;e 

~ ! ejercerá c:on fo rrne lo di:,pone lc1 ;::e,nslilución Nacic,n::'li '.' l:.1s L8y,.::s '.1u0 ¡.- , 

§ ¡ ,,,gia,nentan . r2specto de los apurir-,, y le, clocunic,1<tc,cié.,,-, c¡•.,e soporte iüs ,oclr,,o o 

~ !. contr.:,tos que:: versen en fom1c1 direc:lél, exprl~~~é:l y eyclusi,1,,1 sobn2 !é.1s w::s tiones del 

Eslc1do en su cal it1acl de accionista. ----------------------------------------------------------·· ªl ~ ARTÍCULO 55 º. DEL REVISOR FISC.l\L. La SociedZlcl tendrá un Revisor Fiscal 
-" -~ con ~:u 1especlivo suple11t<::. que poc!r·a se,· per!rnn;-1 Nc1lur;:1I o Jui-idica, elegido por 

la As;.1rnblea General ele ..l\ccioni~;t;:1~; pc1rn peri ocio'.; ..-l e 111, ( 1) ario. pe; ro pcdrán ser 

reele~JirJos o removidos e11 cua lquier tiernpo por l<.1 /\sanü:ile~1 Genernl ch?. 

/\ccionistas, quién e jercerá las funciones p~evist~is en lc1 Ley y las qur,~ clr:: rr1éine::réi 

i por uI1 Conlralo ele Prestación c!r:=: S,,1·vic:o:-.; hnfr.sir:,;¡¿~les, su rr.:.>rnu1Kr2:1e:ó:1 y 
;.,. " .; .....,, 1 

~I ! 
r 

1 

1 
1 
! 
! 

c!emfo; cond iciones serán determinac!as por l.c.. /\sarn!)lec1 General ele Accionistas. -

A.RTÍCULO 56º. DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. E l Acueducto 

Melr'J:)olit8no ele Bucaramélng<1 S.,'.\. :: .S .P. siglc1 ''amb S.A. E.S .P." contaró con 

un Sisl1?n1é1 d~ Control l11lerno o de c._;esl ión, entenr.!iénclose por lr1I, el conjunto de 

act ivicJ,1cies de planeación y ejecu:~ión, l'e<'l ii::-.~1cl,~ poI· la .l\clrni11islració11 ele la 

Socic;dad para lograr que sus objetiv-.)s se cumplan. El control ch~ qcsi ión ~le l,c 

----- -- - ---·---------- ·--------------------- ------------ ------------ ·-

i 
ll}upd notarinl para: u.1:10 c~,dusiuu en h: e.:::~1.°Th,rrt -F-::i'ic.:h:.17ir:_n __ -;;:;:~=--;.-, -;-ti:-e-n_e_c_o_s-:t:-o-p-u-rn--e-c-1-u_.s_u_u_r-c-iu___¡~ 
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PARAGRAFO 1 º.El Control de Gestión o Control Interno dependerá de la Junta 

Directiva, a quien le dará cuenta de la evaluación de resultados y en general de 

toda_ su gestión identificando las fal las y debiliclades del Control de Gestión al 

i nte río r de I a Sociedad.-------------------------------------------- --------------------------------

.1\RTÍCULO 57°. DE LA AU DITORÍA EXTERNA Y O-E RESULTADOS. De 

conformidad con lo esta_blecido en el Art. 51 de la Ley 'Jl\2 de 1994 y las normas 

que la reglamentan, m od ifiquen o susti tuyan, la Socieclacl está obligacla G lc.1 

contratación de una Auditoría ~xterna de gestión y Resultados: para ello estará ., 
sujeta a lo establecido por la Ley, las Comisiones de . Regulación y la 

Superintendencia de Servic ios Públicos.-----------------------------------------------------

A R TÍ CULO 58º.DE LOS COMITÉS DE DESARROLL O Y co r,JTROL 
! 

Los comités de desarrollo y control social y demás instituciones de pariiéipación 

ciudadana ejercerán sus competencias de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Nacional y la Ley para las Empresas de Servicios Públicos de 

C él rócle í I\~ i X to. --------------------·····-------·· · - . -· -----···· -------·· ·· ·· - ------· ·· ··--···---· ·· ·-· ·· ·· 

-----------------------------------------------l·-----·-·· ·---------·---------·--·-··----------------·-·-· · 1 
. . 

ARTÍ~
1
ULO 59º. DE LAS TA~~IFAS Y S.UB SIDIOS. La Sociedad deberá d3r 

,, 
apl icac¿ión estricta a las políticas que en materia de tari fas y subsicjios se 

establecen en las Leyes 142 y ·¡ 4 3 de 1994 y en las normas que la reglamentan, 

modifiquen o sustituyan y las que fijen las Comisiones de Regulación. -----------------

ARTÍCULO 60º. DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. El treinta y uno (31) de 

diciembre de cada a110 . la Sociedad deberá corlar sus cuentas y proclucir los 

Estados Financieros de propósi to general con sus respectivas notas. En el rnis1110 

se hará una sín tesis valorada de todos los bienes que pertenezcan a la SociecJacl y 
\ 
i 

de todas sus deudas, inclusive las que puedan ofectr-:ir de alg(1n modo su 

p a tri n-10 ni o . ---------------------------------------------------------------------------------- ---------- -- -

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 61 º. DE LAS RESERVAS. La Sociedad constituirá las siguientes 

reservas: -----····-----------------------· .. ·---· ...... ·----·--· --. -· ---. ·-· ···· ... --· ···-------------

1. Una Reserva Legal que ascenderá por lo menos al cincuenta (50%) por 

.,,:;,r,,~-;;--. ciento del Capital Suscrito , formada con el diez por ciento (10%) de las Utilidades 
~'-~·:-1 ~~- . 

dj·J ~" · \10\.. . . . 

:¿ t... ·, t.: 1q u1d as de cada e¡ercIcI0. ------------------···•··----····· ···-·········---------·-·---·-----·-· 
{I ·· ,,. : 1 j 
\:~.~.:;¿.i~- Una Reserva Estatutaria forrnada con el noventa por c iento (90%) del saldo 
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de las utilidades liquidas de cada ejercicio descontada la Reserva Legal, destinada 

a la amortización de las obligaciones financieras y de o tro orden derivadas de la 

construcción del Embalse de Bucaré11nanga, ejecución de las obras de inversión 

relacionadas con este proyecto '/ rehabilitación. expansión. reposición o 

rnejorarniento del sistema de acueducto y demás operaciones relacionadas con el 

d esa rrol lo de I obje.to socia 1. -----··-·----------~-----~----------------·--·--------· -•··---···•······- l 

Parágrafo 1º. La sociedad no tendrá obligación de continuar llevando a la cuenta 

de reserva legal e l diez por ciento (10%) de las Utilidades Liquidas, cuando estas 

llegaren al cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito. Pero si disminuyere, 

volverá a apropiarse el m ismo diez por cien to (10%) de ta les utilidades hasta 

cuando la Reserva llegue nuevamente al lirnite fijado. pero si disminuyere o el 

capital suscrito fuere incrementado. volverá apropiarse. -· -···-···----··· ··-----··· ···----· 

Parágra fo 2º. Tampoco tendrá obligación de realizar las reservas estatutarias. 1 

cuando se hayan amortizado las obligaciones derivadas de la construcción del 

Proyecto Embalse o cuando existan recursos de caja para atender las obligaciones · 

derivad as de es te proyecto. •----------------------------·-·-·--------·-·---------·---·------····- 1 

Parágrafo 3º. La Asamblea General de Accionistas creará las reservas 

estatutarias obligatorias y las ocasionales que estime conveniente de acuerdo con 

las necesidades de la Sociedad ; en especial las Reservas para rehabilitación. 1 

! expansión y reposición de •los sisten,aS.·····-----····------·······------·····---------··-·--··-- \ 

j
i ------·------ ------·· ·-·------·-···-----·······--- · - ·· · ··· -- ·· ·· ··· ··•·--·-···-··-----······----·-·······-·--- ! 

- -- · --- ·----·- ·-· .. . ........ ...... - .. -··-- · ·· ...... 1 ! 
~apci notm:inl para u so ci,.dusiuo .en b :;!ic:ri..1·~;,;¡r ~~f.H.in1 - .N':-.:J Ü.'.?lll! costo p m:a el uia1mi-io . 
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Aa061121820 ,-----:------------------------------------------
AHTÍCULO 62º.DE L.OS 01\/iDEt,JOOS- Hechéis las reservas c1 que refiere 1:d 

ai"liculo anterior se distribuira el rernanente entre los accionistas, 

propor-cionalmente al número de acciones que cada uno posee. E l p~go ele 

dividendos se hará en dinero efectivo, en las épocas que acuerde la Asamblea 

General de Accionistas al decreta1·10 y a quien tenga la calidad , de accionista al 

tiempo de hacerse exigible cada pago. No obstante, podrá pagarse e l diviclenclo 

en form~ ele accione.? liberadas ele lci misma sociedad, sL así lo clispone 13 
¡ 

As8rnblea General de Accionislé-\s con el voto del ochenta por ciento (80%) de las 

c1cciones representadas. A fEiltn de est:::i_ 1T1 c:1yoría, solo podrá entregarse ta les 

;:1cciones a titulo de cliviclendos a los accionistas que asi lo acept_en. En tocio cHso. 

cuando se configure situación de control en los términos previstos en la Ley solo 

poclrá pagarse el dividendo en acciones liberada ele la misma sociedad. a los 

Jccionistas que así lo acepten. La Sociedad no reconoce intereses por liividendos 

que no fueren reclan)ados oportunamente, los cuales queclman en la Caja de lc1 

Sociedad en depósitcis disponibles a órdenes de los accionistas que lenga clerecl10 

:::i e 11 o. ----------------- ------------------------------- --------------- ---------------- -------- ; _____ ----

ARTÍCULO 63º.Toclo lo anterior sin perjuicio de lo que disponga la Asarnb lea 

Gener.al ele Accionistas, con e l voto del setenta y ocho por ciento (78%~ ele l,1s 

-iiiiii -
~ = ---=!o 
-N 
=oo 
- <-1 =N - .-. 

1 

¡¡¡;¡¡.-. _ ..., 
=o _,. 
=< -
11 

ncciones suscritas que las utilidades no sean objeto ele . reparto. sino que 
'.~e íD 

upliquen a la atención de expansiones, repos iciones o mejoramientos de su \r , 

~ ;'J 
infraestructura. de manera preferencial en los sectores ele menores ingresos. Si un . f _; ! 

\; -~~~ ~ ejercicio social arroja~e pérdidas. éstas se enjugarán con la _Reserva Legal y, 

esta fu ere insuficiente para cubrir el déficit de capital, se aplicará a este sólo objc t 

los beneficios sociales o utilidades de los ejercicios subsiguientes . --------------------

CAPÍTULO VIII. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE L.A SOCIEDAD;--------

.tl.RTÍCULO 64º. - DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. La Sociedc1d :,e~ 

disolverá: --------------------------------------------------------------------- -·~-----------------------

-~ u.:~ 
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a) Por disposición de la Asamblea General con el voto del setenta y cinco por ¡\ 

ciento (75%) de las acciones suscritas_ ------------------------------------------------------ 1 

b) Cuando ocurra pérdidas que reduzcan el patrin10nio neto por debajo del 

, cincuenta por ciento (50%) de capital suscrito -----------------------------------------------/ º' 11.\J\ 0 l?tc-. · 

(( ~~--. ~¡ Cuando todas las acciones suscritas llegasen a pertenecer a un accionista. 

'-:-,,r,.._:_~~) Por decisión del Superintendente de Servicios Públicos --------------------------
~~ 

e) Por cualquier otra causa seiialada en la Ley_ ------------------------------------~---
-¡¡ ....... j Parágrafo.- Si se verifica una de las causales de disolución, los administradores 

-J:i f están obligados a realizar aquellos actos y contratos que sean indispensables pnra 
~ e. 

;:::; g ' no interrumpir la prestación de los servicios a cargo de la sociedad, pero darán 

0; 
'),,zai#,. 

1 

aviso inrnediato a la autoridad competente para la prestación del servicio y a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Oornicilic1rios, y convocarán ª l -~ inrnecliatamente a la Asamblea General de Accionistas para informar ele moclo J 

w 
&:i; 

·! 

~ 
~ " 
~ 1 ........ ~ 

~ ; 

completo y documentado de dicha situación. De ninguna manera se ocultará a los I 
lerceros con quien negocie la socieclad la situación en que esta se encuentra: el 

ocultamiento hará solidariamente responsables a los administradores por las 1 

obligaciones que contra igan y los perjuicios que ocasionen. ----------------------------- ¡ 
,.:) ~ , = -~ ARTÍCULO 65º. DEL LIQUIDADOR. Llegado el caso de disolución de la 

1 

[ Sociedad, el Superintendente de Servicios Públicos hará la designación del 

~ ! liquidador. El liquidador dirigirá la actuación bajo su exclusiva responsabilidad y la l 1 

~ ··· terminará en el plazo que señale el Superintendente .-------------------------------------

ARTÍCULO 66º.DEL PERIODO DE LIQUIDACIÓN. Disuelta la Sociedad su 1 

denominación será siempre seguida ele la expresión "En Liquidación''. Durante el 

periodo de liquidación debera reunirse la /--1.samblea General de Accionistas en las 

mismas épocas indicé-Idas por estos estatutos sociales para sus sesiones 
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ARTICULO 67°. REFORMA A LOS ESTA.TUTOS. Las reformas de los presentes 

,::slalulos sociales, deberán ser ;;,probados por la /\sambleét Generé1I ele Accionis1:1s 

1

en un solo debate, en ses_iones ordinariéts o ex lmordina1,·ic1s, con el quó.cum ele 

liberatorio y decisorio establecic.lo en estos Esl.itutos Sociales o en la Ley.----------

ARTÍCULO 68º.0EL RÉGIIVIEI'! JURÍDI-CO. Teniendo en cuenta el régimen 

jurídico especial de las Empresc1s de Servicios Públicos Domiciliarios, cllérnclo no 

se encon trare norma expresamente aplicable a un evento determinaclo, clentro clel 

rtrticulo de los presentes Estatu tos Sociales se aplicará en su orden , la 

Constitución Nacional, las disposiciones previstas en la Ley ·142 de 1994, las 

reglas del Código ele Comercio _sobre sociedades anónimas y en general las 

demás disposiciones del ordenamiento jurídico co lornl)iano que regu len ca~~ _, 
- -

:11 a le ria s a n á I og as.------------------ ------------- ------------~:------- ------ -------------- · --- -- ---

_.t.._ R TÍ CULO 69º . .A.RTÍ_CULO TRti.NS!TOG:1O. Por clecisión un~1nime ele las acciones 

presentes en la reunión, la Asamblea General de Accionist~s i11struye a la .Junta 
í 

Direct iva para que proceda a adoptar las decisiones necesarias de ajuste n la 

es tructura or·ganizacional de la Sociedad que se deriven de la presente Refor:m1 
/ 

Estatutaria e introduzca todas las_; modificaciones que considere pertinentes y dé 

curnplixniento a todas las norrrws legales y estatutaric1s, en un término no ~uper;or 

a noventa (90) días hábiles, con tados a partir de la fecha de la presente reunión. 

P21r8 el cuntplimiento clP- estc1 insl l"ucción. -·1c1 Junt8 Oirecl ivc~ quecla f aculta<.lé1 p~H,·1 

i,nparlir y l1ncer que se cumplcl;1 todas las órd(1nc.=:s necesarias paré! el eíGcto. -----· 

.ARTICU LO 70 ANEXOS: Son ~,nexos a estos estatutos la Política tic Propiedé1<:I 

,1probada por la Asamblea General de Accionistas ele la empresa.------ ----------- ----- -,, 
--------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------··-

----------------------- .--------------------------- ---------------------------------- --- --

--------- / ---------------------------------------- -----------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- --------------------------------------- ---··-

ANEXO 1. POLITICA DE PROPIEDAD----------------------- ------------------------------···--
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POLITICA DE PROPIEDAD DEL ACUEDUCTO METROPOL,ITANO DE 

B U C ARAMAN G A- a m b S.A. ESP. --------------- --------------------------------------------

El presente documento recoge las directrices de los accionistas del Acueducto 
~ ~\¡¡ 

J':':--,._., . ~:';._ Metropolitano de Bucararnanga S.A. ESP (a rnb SA ESP), los Municipios d<= {( f .. : :►ucaramanga, Floridab.lanca _Y Girón. el Ministerio de Hacienda y Crédito 

~t~~ ,J•1Publ1co y acc1on1stas rrnnorttanos de la empresa . para que esta adopte un alto 
~9 

estandar de gobierno corporativo que le perrnita g~neral valor econórnico y 

~ ] 
....... g 

social en beneficio de los c iudadanos de estos ,nunicipios. 

-:,J:) ~l 1 5 i ___ ___ _ _________ _j 

o ~ 
~ g 
O i 
~ t POLÍTICA DE PROPIEDAD DE LOS ACCiON ISTAS DEL ACUEDUCTO 

i 
~-1 
~ ! 

METROPOLITANO DE BUCARAIVIANGA SA ESP.------- -------------------- ----------

-- ~ ~ .o 1. In tro ducció n ..... ........ ............................... ................... .. .... ....................... 43 

1 

~ ~ g ...... ~ 
....... .o 2. 
~ ~ 

El objetivo del amb SA ESP ..... ... .................. ........ · .................... ............. 451 
~ ] Criterios generales para la ~eslión y gobierno del amb SA ESP .. ...... 46 , .... ~ 3. a i 3.-, 
w · 1 

Criterios de Propiednd de los IV!unicipios ........ ............................ 46 l 1 

1 

~i 

\ 

3.1 .1 

3.1.2 

3 .1.3 

3.1.4 

3.2 

3.3 

3.'I 

3.5 

3.6 

El MLJnicipio de Bucar;:am::inga como accionista mayoritario del amb SA ESP. 48 

Los Munic ipios com o Usuarios y Cliente:; d el amb SA ESP ..................... ... ...... 49 1 

Los Municipios como Entes Terriloriates en su relación con el amb SA ESP. 50 

los Municipios acci onistas co1110 .iuloridadcs fiscales y el arnb SA ESP ....... 50 

Criterios de Gobernanza Financi2r~1 ............... ......... ........ ............. 51 

Cri terios de Planificación ....... ............ .. ...... ............... .. ............... .... 58 

Criterios Sociales ............................................................. ...... ........ 62 

Cri terios Ambientales .............. ........... .......... ... .................. ............. 64 

Criterios d e Responsabil iciacl Sc,cial E1npresaria l .......... ............. 64 

-·-· 1.::.-=----------·- -·--···---- ---- -----·- ----
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obligaciones enlre los rnisrnos que no sean clelJiclém1e11lE: re~_1islrc1clas en 1;1'~ 
1 

contabiliclacles ele la ernpresa y los rnunicipios y reportadas a quien corr-esponcla. 

l\!i los municipios ni el arnb S;\ i::SP podrán hacer' operaciones finc111ciecas con 

recursos de la empresa que no queden ciet)iclamenle registradas en los libros 

r~ontables de la empresa, si existiesen estos deberán ser registrados y visilJil izaclos 

en los estados financieros ele la empresa o cloncle las normas así lo especifiquen y 

o 1) 1 ig u en. ---------------- _ -------------------------------------------------------------- -------------

Los Municipios se ob_ligan péHéJ con el ami) SI\ ESP 8 real izar con oportunidad y 

di ligencia los pagos ¿le subsicl ios y olros re_cursos cuyo cl12slinn lario sc~a la e111¡) re:··.; 1 

y a reconocer a la rn isrna intereses ele rnora cua1iclo no puocJa realizar lbs 1rli'.-,n 1us 

ele ni::inera inmediala. 
-

3.2 CRITERIOS DE GOBERN_ANZA FINA1'1CIERA. -----------------------------------

El cumplim iento de los objetivos clel éunb SA ESP depende en forrna importante ele: 

la gobernanza y los criterios de gestión financiera aplicados por la ernpresz,, los 

•~uélles tienen con-10 objetivo principal la rnaximización de 1~ generación ele va lor en 

el largo plazo. De acuerdo con ello, los accionistas clel arnb SA ESP, en forma 

1:xplícila, aeloplan los siguientes pari1melrcs que serán ele olJligntorio cumplirnie11lo 

por p~rte ele la empresa y ser,'rn reconocidos así en los reglarne11los ele J,-1 ,!u1 !l:, 

Directiva y en las funciones de lél Cerencia Ger 1eml --------------------------------------- · 

:,¡ Objetivo financiero de !~11\)0 pb2.o----- ------------ ----------------------------------

~I principal objetivo financiero elt= l¿_1 rgo plazo ciel arnb SJ\ ESP es-1;:.i generz:ción ele 

Valor Econó1T1ico Agr~gado - E.v_.A.- positivo en lc1s activiclacles que c.iesa rrol le l.:1 

en1presa . Este se define corno el valor que quecia una vez que se llan deducido de 

los ingresos de la empresa, le, tot,ilicla~I de los . gastos, incluidos el costo ele 

oportunidad del Estado corno propietmio ele li'1 erqpresé1 y los impuestos. calcul;::1< lo 

corno se reglan,enta en esta Política ele Propie<.Jaci. ------------ ------~------------··--------
-

l_a fórmulc1 para calcular el EV f.\ es la siguienle: ------------------ ----- --------------: ---- · --· 
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EVA= UA/01 - (Ac ti 1•os ,Vetos· WA CC') 

Donde: 

_;·:_· ':· -- . !}it .. ; ~" 

. (.-i ·;:; ·:~. ·: .:. :·:·f./ ;r- i/ - .=- :·~·.:: '. ·:·, .. :·:¡;;'. :.·.;::-;" :;~~-; ~ 

·- ( , -~~·i:·.;_·. (.:-. : ·;·'.:' ·i~•-" · ~ .... -: ... . ·,'Í:. :: :·. •·!,·· i' :· .. 1::.·, 

f i .:: :' :· {,' ~ -:: :· :_-. i ~ .1.• :,: :n .:: c. :-·.:i :' -=· 5} 

~ El v,.ilo r del EVA generado por la ernpresa 3erá medido anu,;1lmente utilizando 
~ 
~ corno lasa de descuento e l costo prn111eclio po11der;:1elo e.l e capital ele ésla -\NACC 
/O 

'-· j por sus iniciales en inglés-y su mGdición sert1 verificaela 8nualn1enle y reporlaclél 

~en forma explicita por e l revisor fiscal y GI auditor externo del amb SA ESP. La 
" ~ 
1Junlé1 Directiva definirá el EVA base de lé-1 emµresa en la sesión inmediatamente 

'Q 

~ 1 srnuiente a la aprobación de esta Polit icc1 dE:: P,·opic:dad . contra el cual la empresc1 

i real izara su ejercicio de p lanificación para los ~1i1os i11mecliul<:1mente siguientes 
2 

~estzibleciendo por acto de Junta Directiva la mela a lograr cada ai10 por los 
-g 

! próximos 1 O ai'ios. ----------------------- ------ --------------- ------------ -------------------------- . 
g 

H) L A TASA DE RETORNO MÍNIIVI/\ ESPER.t\OA EM LAS ACTIVIDADES 
" 
~ 

: O EL A M B S A ESP.------------ ------------ ---- --------- ----------------------------------------- ---
.; 

!Los c1ccionistas del amb SA ESP establecen corno tc1sa mínima de retorno de la 

actividad de la empresa el WAAC Regulatorio expedido anualmente por la 

Con1isión ele Regulación ele P..guc1 Pot:-,hle '/ Srineaniiento CnA y que a la feché1 ele 

lél élprobación cie la presente Polilic;,1 de Propi.::-!cl rlí: -abril clel 2019-es de cloce 
1 

punto veintiocho puntos porcentuc1les (12 .28%) antes r:le impuestos , (8,23<1/ii 

rlespués ele descontar impuestos) . Los estc1rnenlos ele control de la empresa, e l 

Comité de Auditoria de la Junlé1 Directiva, la Ofici11c.1 de Conlrol de Gest ión, los 

I __________ ________ _ 
- ~~npd n o tririzt l µm:n uso c~dus iuo en ln ~Fo.crilm:u 1Ji.íbl.iz:t1 - ~To fr:mc costo p nrn .el m:.unrio 
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auditores externos a la empresa y la revisoría fisca l, veri fi c2rán que er, l, ,s 

l.. . . d . .. d I b t . . uec1s1ones e gasto e invers1on e 8 empresa se o serve es e requ1s1to .-------------

La administración del amb SA ESP en los gastos y Iris inversiones .que se 

)roponga 1·ealiza 1· , asi corno en lé:1s. propuestas ch~ inic ia tivas y rrnyectos que clebc1 

someter a consideración de la Junta Di1·(::itiv,1 para clesarrolléir con fondos de lél -

·empresa, siernpre hará un c~dculo de la lé1sa fi, 1,:1nciern de retorno esperaclé1 d<:: 

cada proyecto o iniciativa y In Junta solo poclró aprobm aquellos proyectos, 

iniciativas o canastéls c1e proyectos que superen o igualen el valor mínimo ele 

retorno establecido en esta polí tica que es el WACC regu latorio. Una canast¡:-1 

elegible es un grupo de proyectos e iniciativas que puecle tene1· proyectos cor, 
/ 

i"t~ ton10 superior o inferior al WJ\CC, pero que en promed io r inclen un rE:to1·no igual 

1~n su conjunto. contril)uyan a gencr.=n un EVA positivo . -------- -- -------------------- ----

La Junta Directivc1 t iene corno su princir>t'll rcspons~1b iliclad fin21ncier;,1 ve lé1r pc1 q , ,e 

lé:1S acl ivicl,icles del nrnb SA ES? se encaminen c1 rnc:1nlener y crecer e l EVA ele l;:1 

empresa. Periódican1ente la Junta revisará la evolución ele este y adoptará las 

ciecisiones estratégicas que corresponcié-111 .pé1ra cumplir el objetivo ele gem~r~1ción 
/ 

de va 19 r. ------------------------------------------------------- --------------------------------- _ -----

Cc1da c:i110 , la Junta Directivri debe apr·:Jbar (~I plc:1n ele inversiones anual de lc:1 

empresa. Para su 21probación, lc1 .Junl,t crebe verificar que e l retorno del plérn de 
1 . . ' 

inversiones. mediclo como e l promedio panderndo ele! re torno ele los p royectos c!1~I , 
1 

plan de inversiones, sea igual u superior :.=i la las8 clr? r~lomo esperada -es d8ci, (:1 

\J,JACC regulalorio . El retorno d~"?I [-'lt1n ele inversiones se c;;ilculmá co,1 1)8Se e11 ti 

s ig u ie n te f ó rm u I a :-------------- -- -- ------- -- -- -- --- ----- ---- -- -------------------------------- --· ---· -· -

= -
• 1 
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Siendo i igual al número de proyectos del plan ele inversiones. 

el UTILID A DES Y DIVIDE NDOS : ---- -------- --- ---0 ------ - --------------- -----------------

Los Accionis tas cle l arnb SA ESP esperan que la einp r·esa aplique una política de 1 

4 .E§::fü- dividendos que haga un adecuado balance entre (i) los dividendos generados y la 1 

{(;'¡':'~ -~ ~~?~}einversión en las actividades de la empresa que garanticen su sostenibilidad de \ 
.. ~, 16-,..., r) \ 
-\~\r,... ,4-:léHgo plazo y (ii) muestre consistencia y n,ejora a lo largo de los ai"los. La política 1 

·te,:, (~ 1/ 1 
'·~· 

de dividendos clebe ser establecida por la Asarnble ~1 ele Accionist8S y debe buscar 1 

repartir el flujo ele caja q1.1e genera la empresa sin exceder ,la \.J,1nancia neta 1 

c.iespués de impuestos y teniendo 8n cuenta las posibles necesicl3cles c:e 

reinv.:irsión expresadas en E?I Plan Estratégico de la err1pre~ ~~ -- --------------------- ------ 1 

La proporción .-_i.= pago de dividc11,1os y. una estimc1ci(>n del pé·1~J0 e.le rJiviclendos 

eleberi1 ser inclu icla en el Plan de Negocio cte cada ai'lo cubierto por el Plan. --------

INFORMACIÓN CO NTABLE Y F l!'-IANC IERA--------------------------------- -------

EI a:nb SA ESP adoptará como norma de registro y reporte de la información 

contable y financiera el estándar más elevado que a la íecl,a de aprobación de la 

presente Política ele Propiedad son las Normas Internacionales de lnf orrnación 

Financiera (NIIF). de manera c¡ue. al mismo tiempo, se respeten las reglas 

contenidns en lcJ Ley 13·¡4 de 2009 y las clireclrices que conforman el Sistema 

/-\c!mi11istrat ivo Contable surgido de ;,:¡ l.ey ·1-1 :SO de 20-1 -1. asi corno en las dernós 
' ' 1 

disposiciones juriclicas apl icables. rJcr una vi:;: :: . posterior ;-1 seis meses clE: ¡ 
aprobada la presente Política de Propiedad l.:.:i Ge!·encia General c!e la empresa I 
prep~rar.á pa ra consideración de la Junta Directiva un análisis de la viabilidad de 1 

llevar· a cabo la irnplem entación ele f'!IIF siguiendo el esté'lnclar internacional IFRS.-- 1 

1 

v ¡ GESTIÓN DE RI ESGO.---- -- -- ---- ------ ----------------------- ------------------------ ---

La Junta Direc tiva del ,imb S A E ~,:.- e :; (·;1 d!1r.:.·cto r("~sponsc1l)le por lc:i gestión 

in teg rc.11 de riesgo ele la emprc/s2 ~' pcx ei est-::d:-'.H:ini i~~nto ele procesos y pri1cticc:1s a l 

~papel notarial pnra u.so .e?icl1t!liut1 .eu In .c!lcrih.:rn p ú hlicn - No ti.en.e ct1sto para .el u~unrio 
1! 
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!interior de la en¡presa para administrar los riesgos ele su operación. De ,1cue1 clo 

con ellq: para aprobación de la Junta Directiva la Gerencia ~eneral preparará p~Hc1 

cons-ideración de Junta, an les ele 6 meses, un análisis de la adopción de la- norma 

!SO 31000 ele riesgos, por parle ele la ernpresa .------ ------------------------ ---------------

1) ES TR U CT U RA Ó PTI Mf.\ DE CAPITAL. ----------------- -----------------------------

Una vez aprobada la presente Política ele Propieclnd, ju,1to con su Pl2in Estratég ico 

' y p,·ev ia aprobación ci~ la JunlE! Direcliv8 y lueqo en lor111a qui~quenal, e l amb SA 

E SP prepéHará pétra consicler,1ció11 de lc1 /\sé111 i!JIC:Jct ele Accio, i islas una propw~stéi 

del o·bjetivo ele estructura de capi tal oplimi~ado ele la empreSéi ( la con1birwci6n dí.: 

pasivos financieros y pc1lrin1onio usado para financiar sus activos). Una estruclurzt 

l optimi:adé1 de capital es aquel!é1 que, a la luz de factores económicos, sect~ric1les y 

específicos ele la empresa, resu ltarían en un ,~decuaclo rating creeliticio, rnien l rc1s 

que a la vez 1r1inim iza el costo del capital ele la empresa. Para cumplir con estas 

tc1reas, el amb SA ESP se sornelerc'l n uné1 cali ficc1ción crediticia una vez c.:icla 

cua tro 8110s y, además. calcu l,-Hó su wr .... cc interno ,11w<"tlmcnle y compmar,'t su 

nivel c.ie ,) encleuelamiento con el ele e rnprr1s<12. s imilé1res. Lo~, é:lnti lisis r2su lln11!ci,, 

serán llevados por la GerenciE1 Genernl a ,::onsielr~ración ele la /\san1b lE'~a 1 1(: 

,\ccior.iistas con el fin de que esla decicJa sobre la estructura óptima ele capilal el,:: lc.1 
1 

n t, s 111 a. ----------------------------------------------------------------------- . -- --. -- -----------------

Una vez realizada la propuesta de estructura ele capital, la Junta Directiva delJerá 

rea I izar e I seg u i rn i e n to respectivo. -------------------------------------------------------------

g) ENDEUDAMIENTO DEL í-\lVlB S'A ESP.------------------------- -------------------

De conformidad con e l rnandé1do ele irnponer lét cliscip lin;:;1 financiera en la ernpresc.=i, 

lé1 obtención de recu i·sos p8ra i,21cer invers_(ones que 9;:1ré:1nlicen el cumplim iento i!P 

sus objetivos se realizará, entre otras opciones, ,.-1cuclienclo 8 1 sislem3 f1né.111ci.:'!<.~ / 

;::il mercado ele capilales naciom1I e in\ern;:.cional.-------------------------------- ---- -- - --- --- -

------------------------------------------------------------------------------------------------~--

-¡¡¡¡¡¡¡¡ -

tj 
v; 
<> 
<, 

-~ 
_ _______ _.:,:·-:....:·-=-:....:-:..:.--=====-=-- -u--



56 

.------ ---- -----------·-----· 
El amb SA ESP. solo de n1anera excepcional, podrá contemplar para su 

endeudamiento ord inario o extraordinario, e l otorgamiento de garantías poi- sus 

· Accionis tas. ------------------------------------------------------------------------------------------

-<.o~ "'e' h) ESTUDIOS, PROYECTOS E: 11-llCIATi\/P..~; S!Gh!IF ICATIVAS Y 
1

¡ 
/ d/, "'~'"" . :,!_,;.-..;;:\ • 

:tt ('.;~-;~ ~~ SPECIALES- CASO DE NEGOCIC O Pf~OYECTO. ---- -------------- ------------------ 1 

\1:~ ,.;,.... 4 tua rielo la empresa proyecte re~tl iz;:1!· invGrsioi:es signifi.:,itivas enlendienelo como 
.w~~ 
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ta les Zlquel las iniciativas o pi-oyectc,s con un valo1 12stirnaeio superior a l 2% ele! 

valor de sus act ivos, o que sean en c1c!ividades cornp;itilJ!es con su objeto en este 

y otros mercados. o que planee incursionar en o tros rne1·caclos, la Gerencia 

C3e1wral clel arnb SA ESP deber/1 realizar una con~;u lta especial a la Junté1 

Direc:t ivc1 preparando paré1 el lo un "C¡:¡s,"J ele'~ f\leqocio" o "ele Proyecto» l=.n 1~, 

prepc1ré1ción del caso ele negocio -o el caso de proye::clo-la Cerencia Geneu1I 

deberá incluir co1T10 rn ínimo lo siquiente· ----------------- --------------------------------------

Una expl icación completa dG la inversión que se propone re~1lizar 

demostrando su relación con el obj<::liw_\ d:.:: ~1rnb S;:'.\ ESP. y su pla11 est1·a tégico.---- 1 

Una evaluación completa ele los beneficios. costos y riesgos ele la propuc~sta 

y una descripción de porqué la inversión se considera necesaria o prioritaria. ------ 1 

Una evaluación del impacto positivo o negativo ci'el proyecto a los usuarios, 

por eiemplo , fui uros aumentos tarific1rios por oper3ci{_;n del í)royecto. ------· -- ---------- 1 

Una evc1luación completa ele los iX::neíic:os y costos opern tivos, ele capi tal , y 

financieros ele I é1 p rop ue s la. -------------------------- ------------------ -----------------------------

1 

\ 1 

U . ,. . 1 ! r1 . ! . . . 1 l I nas proyecciones :1nanc1(~1·c1'.'. co rnn et;;1:~.: t~ UJt:O r: t?. C8Jé-l . al m ismo n1ve e e! 

cleta lle del Plan cJe Neg.ocios /\nu31 ch:: l,1 crnprescJ. por un periodo apropiado al tipo 1 

ele inversión propuesta (10 a1'ios) como n1ínirno.-z·------------------------------------------- ¡ 

Propuesta de financiamiento dentro o fuera cle l balance de la empresa 

. 1 
lclenli ficac1ón de los recursos de c~1p ilal y clGuda, incluyendo la identificación de las j 

posibles fuentes (iie fínancia1T1 iento prnpuest21s durante e l período considerado. La 1 

·-- - - ·-,---.----;---;-~-~~~--=- :-:--~-=-~~--:--~! 
~¡i.:,pd n.otarial i.1aru uso l!N.chrniuu en hr ,2s.crit;n'.~l ¡.:iíbli.cn - 1\fr, tiene .CD.l:l Í O µ<1rn el usm1ri.o 
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1 . 

!identificación de rec ursos debe incluir la iclen tificación ele los ingr.~s~s pé1rél i-e1)éi\FII 

16s recu,·sos , corno po!· ejeniplo incrernen tos tnrif arios o ele nLin,e10 ele usuc:u io:•;_--· 

- El cá lculo del I·e torno d el proyecto, del v,ilor presente I1e:1\o clel pcoyecto y clP

los impactos en toda !a organización. -----------------------------------------------------------

:Identificación smnp leta de lodos los riesgos asociaelos y los miligantr,s 

p f O p LI e S t OS. - -------- --- ' -------- - --- - - -------------- ----- -------- - - ---- - - - --- - -------- --- - --------- - -

I · Especificación ~e diversos escena!"ios a los cuélles se apl ical"á! el rn is1no 

rigor ele análisis ( incluido el escenario base).----------------------------------------------- -

Análisis ele sensibilidad parn los escenarios respectivos.------------------------· 

1 i J V ,i\ LORA CIÓ N DE LA E ivl PRES P,. ----------- ------------------------- -- -------------

U na vez pu1.:'?Slé1 en vigencia la presente Poliliec.1 cie Propiedad y posteriorrne~_.,_.u...!.... 

cada comienzo ele adrnin istración municipal, 1:-, Asrtrnl)lea Gener,tl ele J'•,cc~oni,.~l,1s 
1 

aprobará la valoración y/o estimación del va lor comercial de la empresé:1 llevacl,1 él 

cabo por lé, Aclmin istración o po1· quien esta estime conveniente. Esta valoración es 

consistente con e l propósito de generación ele valor ele la e m presa. La valoración 

se har8 con una firma especializacla extGrna que garantice la rnt:1ximé1 objetiviclücl 

Esta va loración se realizar~, utilizanclo un rnodelo financiero con un plc.izo m ínimo 

.,de 1 0_élños que incluya las proyecciones opemlivas y financie ras-ele lél en~pres,I y 

dl:c,berá contener su p lan ele inversiones. --------------·------------------ -------------------

.i '¡ 1 n fo r nrn e i ó n Fin <l ne i era-- -- ------- ---~---- -- ----------------- --- -------- -----· ----· --- ·-

El amb SA ESP informará sobre el desempeño financiero y no fin(rnciero de lz.1 

ernpresa nied ianle indicéldmes que deberé-'ln curnplir los siguientes requisi tos: ----- ---
: -

Mostrar e l avance en el cumplimiento ele los objetivos de la empresa. ------- -

Usar indicadores que sezin específicos y rnedibles, sin a m b igüedades.--------

Se r repo rtacl os a t iernpo ---------- -----__________________ .: __________ _______ -- __ .. ______ ---

Ser autiitables de ser necesario. --------------------------- ---------------------------

í::stnr dentro de las r1:ispc,nsal) ilid,.1cles ele~ 1~1 c:rnpresél o denlro ele si:, con lrol 

y con los objetivos y funciones ele la einpr~sa.-------- ------------- ---- -------------------- -- --
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--------· -·---·------------------. 
Respetar la confidencialidacl cuando sea del -~aso.--····--------------------------

Cuando sea apropiado, asegurar la partic!pación de los empleados en estos 
1 

in d icc1cl o res. ---------------------- ------------------------------ ---------- --------· ------------------

~ ~ 3.3 
~,'"7 --- ~,> 

C RITE R I0S DE PLAN I FIC t\C ,Ó 1··!. ----------------------------------'------------------

1¡/( :~- · r1 ·:t as características técnicas ele b provisión ele los servicios de agua potable en un 
:;~ ·-1 ""~ ¡·1 ' 
1
\ ,~-- - /t~._¿onglomerado poblacional de las condiciones de 8ucararnanga . Floridablanca y 
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Girón exigen la planificación de los sislernr.1s físico '.•: con una visión de largo plazo 

que necesélíiamente st1per~ los periodos de la~ c1d rn inislfé1i::iones municipales y 

nacionales de cuatro años. Por nié.inci::.to de .:::sis F'0litic~1 <.k: Propivd,1cl, el ,;mb S.-\ 

ESP acloplaró f0r111nlrne11te la el~1Uor~-1ción y aclualiz.c.1ción de 11élrios plé.1ne~: 

integrndos entre si: un plan estratégico, un plan de inversiones. un plan maestro o 

director, un plan de negocio anua l, ios cua!es ~.erf.111 compatibles con el Plan de 

Obras e Inversiones Regulado (POIR) exigido por la regu lación sectorial en 

Colombia. El arn b SA ESP preparnrf:1 los siguientes planes para consideración y 

c1 probación de la Junta O i recl i va. -- -- ------ ------ ---- ----- -------------------------------------

Un Plan Eslréllégico de l,1 e1nprcsa que S8 Glabornrá con un horizonte de 

tiempo de entre 10 y 20 ai'\os ele pi-oyeccióri. que:: iden tificará las clecis ione:c. d!~I ! 
1 

in9resos y gastos. que le permitirán éll arnb Si>. ESP crec:1r una ventaja sostenible y 1 

un valor superior conforme su oujelívo de 9E:n,-;r;-1¡;i(:,n de valor económico y social. 

Este Plan Estralégico deberá eslc1r aconip~1r1<.,clo (le un modelo financiero ele la 

empresa que permita identificar el aporle de caclét linea estratégica a la generación 
' 

de valor y sostenibi lidacl de la empresa.----------------------------------------------------------

Un Plan c!G Inversiones con un horizon te n1í1iimo de 5 a 10 ai'ios que incluirá1 

el pléin ele obras e inversiones regulmlo (POII~). E~.,~ plan ctebe r:0ntener lor.lus l8s 

inversiones qu~ la ernpresa planea cles.:-\1 rollc:,r con recursos propios o exl0rnos. \ 

Las i11versiones debl-;ll ser sufic1,0;11lt.:::; pé11·a. corno mínimo. 9arantizar los 1 

1 
esláncié1res exigidos por la regulación. [:.;le pl~1n ~ie inversiones clebe incluir las ¡ 

1 ! ··--·--·- I, 
~aµ.d 1u1tnriul µ ura u.so .e*dusiuu en Ju 1!1>n-ir11ra p:íthlirn - :N.:;i tiene costo pnru .el u.suado ·. 
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l • 
inversiones de\ Plan Maeslro o p lan director. El plan ele inversiones se utiliz~uó 

lp,1ra elaborar el POIR de 1mH1era que las inversiones regul21to ri3s sean 

1 . l . . . 1 . 1 . . 1 1 
r onSlS entes con un un1co p an Ce 1nvers1ones ( e é) _ernpresa.-------------------=--------

Un plan de largo plazo de su infraestructur;:-i física que se clenorninari1 r-·/nn 

Mnes/ro o Plan Director. con un ho1·izonte minirno c..le 20 al'ios, 81 c:;ucJI :~ 1-·ri1 

integrado c1I Fllan Estratégico ele k1 empres:~.•- ·--- ·--------------------------------------- -•· 

1 · Un Plan ele N_egocios que proponclr,:1 lc1s ;Jcciones anualizaclas ele la 

empres a a r'io por a 110. --------------------------- --------------- -------------- --------- ---------- -- -

E\ plan de inversiones que contendrá todo_s los proyectos e in iciativas necesarias 

pélra gmanti;;:ar que se cumplc1 el plan es tratégico y las melas regu la lorias. El pl,:in 

ele inversio11es debe incluir inversiones fís icas (que f) ro1Jienen del Plan maestro o 

plan director de obréls) y otras inversiones de la empresa, como por ejemplo 

invers iones en sistemas de in fom1ación, en inslrun1entos, proyeck ls c.ie g-::,::,t ió11 

empresar·iai, cont rol de gestión. érjuste li t:: procesus, ele. l..é1 e 111pres~, no puede 
/ 

rt~alizar inver·siones que eslón por ru..=-: ra clel p li:111 de inve:rsiorws.--------------------- ----

El p l,rn de inversiones debe ser (1n ico, clebe estar intq¡rnclo con el rnodclo 
r 

-~\ 

financi.éro de la empresa, y debe -ser consistente con el Plan Eslralé~Jico. el 1:,1,.111 

rnaes~ro o plm1 director, y el P lan ele r,!egocios. El pl::Jn ele inversiones debe_cletc1ll8r 

l,1s inversio11es que se financic1rán con tzirifa y lc1s que se financiarán con o tr os 

rP-cursos de lé1 en-1presc1 o externos él la rn ismél. Las inversiones f)éHZI linancim c:on 

tarifa deben ser las incluidas en el plan de obras e inversiones regulado -POii~----. • 

Es decir, e l plan de ir~versiunc.~s d\?bG contener e l 1)011~ <:le le~ ernpresd. Cadé1 vez 
-

que se prepare un nuevo esluclio (ie costos L:,rif~Hi 1Js, el ¡:>()¡p qu~ se presente ,'il 
1 

regul::iclor y que será consider::iclo !)01· lc1 Junl,1 Dirccliv<l, cl(~bc:i S(:r r,rep,-H,tdn co11 

!Jase en el plan de inversiones ele la empr·L~s~~ - Tocios los p royectos que se incluyc111 

12 11 un nuevo POIR deben eswr 2n el plan cie inversiones. ----------- ----------------------

-¡¡¡¡¡ 

!!!! --!!!!!!! --!=o -rri =oo -.... =="" _ .... 
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1 
~~ .. 7,-------------- -------------------_;:__:.:__-=.====r~ 



60 

-------····-··----- --
3. 3 .1 PLAN ES T RATÉ G I C O. ---~------------------------------;_ ___________ ___________ -----~------

1 
Para efeclos de la presente Polí tica ele Propieclau, estratégicas se consi(Jeran el 

conjunto de decisiones. acciones y proyectos que le permitirán a amb SA ESP 

_ ._,
0

, .,, •• ~ creélí una ventaja sostenible y un VéllOr superior en el tiempo. La ernpresa 
::rº' .,.: ... . ~%\ 

{ ·_ . , . ·-"~rsarrollará sus aclividacles y proyectos a partir de un Plan Es tr·atégico que 
¡ ~ ¡1/ 
~?,,

0 
;.:~ - ,,~"~fHopondrá para un periodo de entre ·1 O y 20 aiios las acciones estratégicas de la 
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empresa encaminadas a curnpli r con su objetivo principal de generación de valor 

econón,ico y social. Una vez aprol)éll.ia esta Polil icD ele 1=> ropiedr1cl, la Gerencia cle l 

ami> SA ESP t0nclrá un plazo cie 6 meses P<'Ha p,esentar a consi<.lerncion ele la 

.Junta Directiva el Plan Estréltégico de la empresa actualiz.c-iclo, con los objetivos 

las acciones. iniciativas y proyectos su~Jericlos P"' ,:1 crear vé:llor, deberé'\ siempre 

estar acompañado de unas proyeccionc~s financifi:-a~; de la emprcsé:1 clonclr:; ~;e 

identifique el irnpaclo financiero de cad8 una de las inicialiv<'!s , c1cciones y 

proyectos propuestos en el plan y proy,~ctart, el E\/A de la empresa ai1O a año. El 

plan estratégico será actua lizado periód ic("!rnente conforme se presenten iniciativas 

que é!leclen la generación e.le valor ele lü ~)111pr0.sa. l_a Junta Directiva tenclró enlr1:: 1 

sus funciones principales la aprobación del Plan Estratégico y su seguimiento 

pe rió 1:I ico. ----- ' ---------- --------------- -------------- ------------------ -------- --------------------------

------------------- .---------- ------ ---

3.3.2 PLAN MAESTRO O DIHECTOR DE L0.3 s::;TEMAS FÍSICOS. --------------

La in fraeslruclurc1 asociada a la pro'.1 i::=.ión de los servicios a cargo del amb SA ESP 

debe ;_inlicip,use al creci111ienlo urbano y r..:or ,cc~i)irse <.le 1nanern que maximice la 

vida útil de los sistemas, y minimice <::1 iucro ccsanl(➔. Con base en los estándares 

ele se1·._,icio aclortados por la empres::.-,. sustenl<1dos en la regulación existente o las 

mejores pract icas nacionales e inlernacionélles, el amb S,1-\ ESP clesarrol laró 

proyectos que obedezcan a un horizonte de p!anific,ición ue largo plazo. Por v,irtucl 
1 

ele c.::sie 1n,md,1to de planific2ción ele lnrg-:) p:~¡zo .• ~¡ amb S.l'_ ESP preparará un ! 
i -,--- - -- - - 1 
~,hipd notariul j:rnrn uso é * dl.l!;tUll i?n la eu"critm:~, p ú hiic;i .,. 1\Jc tit~n~ costo µarn d usum;~-

SCC31867060.~ 
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plan genernl de largo plazo ele iníraestruclu ra de .:lbaslecimienlo, pol;:ibilizació11 y 

tstr·ibución de agua potable pé1ra los municipios que a tiende, clenominaclo Plan 

t laes\ro o Plan DirOc1or, el cual inan\endr¡j ac\ualizado de ma~era que \os-Planes 

de Negocio anuales permitan identificar el costo y beneficio financiero ele su 

desar·rollo anual. El Plan Maestro incluye la identificación ele las inversiones 

icqu~;idas en los sistemas a nivel ele f aclibiliclacl y los proyectos a nivel de d iser'io 

t,al para ser ejecuta~los en el corlo plazo Los p lanes m,::1~slws en su pé,r le 

r ,nc.e¡.)lual delJerán s_e( aprob~~ios por í,t Junl;., Di1·0cliv,1 y clehercin cumplir cor1 los 

requ1s1los de esla polit1ca cl1::: prop1ed8cl.------~----------------------- --------- ------------·---· 

r. 3. 3 PLAi'J DE Cl E G OC 10 S, P ROY E CT OS E I Oll C 1 !1 TIV AS: -------------------------. 

f
•\nual1~1ento el amb S/\ ESP preparará p3ra aprobación ele lzi J~inta D1re~tiva un 

lan ele t-.Jegocios con las actividades , proyectos e iniciativas que se esperé, 

real ,zm eJ ario inmedialarnenle siguiente. El Plan ele Negocio es un inslrurnen lo de 

Lanifica~·ión prepart:1elo por la Gerencia Gc-rnernl del .:Hnb SA ESP y que sorr11?leré'i 

l1 consideración ele la Junta Directiva en l;:i misma s<?sión orc1inaria ele cc1c!a a,io en 

IJ cual se somete a aprobación el presupu,::slo y en esle proyectart111, expresm(,n "/ 

ri0rizarán las actuaciones y opernciones neccs~Hic1s clur,rn lr; l:1 ~1nu;1Ji<.!J,! 

·L~Spec:.tiva parn la inalerializéwión (!<? i,1 íi1v1licl~11.i y el objeto ele lé1 e~npre~,:; 

.!escritos c 11 la Política de Propiedad, étsí como p,-1ré1 e l lo~1ro ele las m8\í:is de 
-

T1ed iano y largo plaz9, clentro de parámetros financieros 'í técnicos, conforme 1;1 

Plan Estratégico y el! Plan Maestro. El Plan de negocio tend rá una indiCétción (lcl 
1
1- · · · · f. 1 1 - t : (VA previsto para la e':'presa al 1nic10 y al 1118 e e ano propues_o.----------------------

Lé1s actuaciones y operaciones con tenidas en e l Pl,1n de Negocio poclrán pasar de 

1

un a110 a otro cuanclo, por su dimensión si connotaciones técnicas, econó1111cc1s. 

jurídicas o administrativas. no pu<:!dcJn 111,:tterializ;Jrse en un solo perioclo. En c~:,10 

11,~venlo. e l 1:i1an de Ne.~1ocio d r:!.:•8 e,:p1·•.:!:,é; 1· 18 forrn;:) eri que léJS acluncion,!'., 

plurianuale~; 11an de av::inzr1r e, 1 c:aclé:l E111w.1licJ;:1cl pma rné:l(C:~ ri,=tlírnr la í:nnliclmi. 1: I 

I_ ----!!!!!!!!! --=:..., _..., 
=oo -... =N -.... ;:::¡;;;.-. 
-•.o =o _,,, 
=< -

(/) 

:;¡ 
" obi·eto y las metas propuesltJs. -------------- -=-------- -------------------- ---- -- - -------- · ------ r: ¡ 

'---------,--------::---:-:---- ----· ------~ <.:1-



r------------------- --· 
Sin excepción, todos los proyectos e in ic iativas que ia Gerencia ele! amb SA ESP 

p r·esente en el Plan de Negocio para consideración de la Junta Directiva, deberán 

curnpl ir con la directriz de generación ele valor y ele retorno de inversión previstos 

.--~ -.,..,__ en es la Poi í t ica el e Pro p iecl ctd. --------- ------------------- ----------------------------------------.. -~,1t--~>-
- ~,tQ/J ......... . <-i¿'-. 

i'1/ L, ;· -ii _\ 3.3.4. EL PLAN DE INVERSIONES Y EL POIR -------------------------------- ----------
" ,_ ,f <.;¡, 1 ·¡ 
t \ \ ' 1' -·- · - ./ · 

·-\~;:;~:-~~:{~La empresa clesc1rrollará un p lan de inversiones c¡ue co11leng<.1 lodos los proyeclos 
'• . .::e~ 9 
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e inicia tivas necesarias pmc1 gc1ranlizar qu~ se r.urnpla el p lan estratég ico y las 

rnetas regulalori:~s. E:I pl,\11 ele i11VH:Si'Jnes < ldx~ . ;nc.:ll! ir k-1~ irwc~rsiorH.-:s que se 

externos. El plan de inversiones delJ,2 iclenliticar para cada proyecto. su fw::nle de 

1 i 1· 1 ~1 n c:i ;:1ci6 n. ---- •------------- -------- ------ ------' ------ -- --·--- ------··--- -- --------- -- ---------- -----

E l p lJn de inversiones clebe ser t'111ico, debe c,-;tar integrado con e l modelo 

finc:inciern de la empresa, y debe ser consistente con el Plan Eslrc1légico. el 1::.i1a11 

maestro, y el Plan de Negocios.-------------'-------------------------------------------------------

E l p l,ir1 de inversiones clebe idenl ificc:1r IRs inversiones ¡.-1 ser financiadas con tariíc1 y 

estas deben ser lé1s incluiclas en t:I p l:.111 ele inv(-:ri;1ur1Gs re::9ulc1clo 1:io1R. t::s clecir. el 
( 

p lan de inversiones del)e cont0:ne r rJi POI~ d8 i;_, ernp1·8sa. c .~:d,-1 ve;;~ que sr:: 1 

1 

prep3re un nuevo estudio de costos larifmios. el POIR que se presente a 

~ " " ,. regulaclor debe ser prepc.Hado con b:Jse en e ! p lan de inversiones de la empresa. 

Todos los proyectos que se incluya11 er: un nuevo POii~ deben estar en el plan de 
~ 

~ 
:§ 

" g 
,. 
e ,... 
'"' in versiones. ----------------------------------- ------------------------------------ ----------- ---------

1 
La empresa no puede rea lizar· inversiones que estén por fuera c!el p lan ele 

in versiones. ----------------------. ------------- ---- ------ · -------------------------------------------

'..'., .4 C R !TE R. 10 S S OC 1 /\LES: ------ . --· --··- ---· --- -- -- ----------- -- -- ---- --------1- -- - ----·--

servicios de agua poiable a todc1 la !:,oi.'lac/111 ele lo:~ 1-r1u11icipios de 13uc.::ir,1mé1nua 

r-=-1or-iciziblanca y C;irón, sin d is tincio118s de nivel de inweso, estrato o ubicaciór 

-~ --;----;:---:--;------'1-;---::-- - -:-----·---------·.~-:-:---·--c--------,--- 1 
~ilpd nutarial para uso .e~du.u'it1n J,;'lt t.:r. _,:.i;.crih;n1 p .úh!ü:fl - ~fo t i cnv. costo para .el U.!.nmrioT 

<O 
o 
<O 
o ,-.. 
is 
~ 

ü u 
1 Cf) 

-¡¡¡ ---
-¡¡ ----
;¡¡¡ 

o 
o 
<O 
a, 
<O z 
Cl. 
.J 
(/) 

~ z 
lL 
o 
~ 



Aa061121832 

1eogrMic3 -salvo las_ exce~cione_s y condicic~nes cons8gr~cJ8S _en la ley

( gu1endo u11 criteno ~je 111clus1on $()Ci é.JI y con l,1 111~1;<11 11~1 d1c1enc1;.;1 posib le:~ . ----------

! on-el fin. ele proteger pc1tri111onialrnen!0 el arnb SA. . [:SF' y ase9u1:ar -que lél 

r lTlpr~sa siempre. cree valor, las 1nv~rs1_011e~ de . cmacler socia l . con 1\-:: lornos 

negativos que realice la empresa cleberan ser f1nanc1aclas con recursos de terceros 

o ser compensadas con olras inversione::s que generen un retorno superior e.le 

íom1a que el plan de ioversiones anual cumpla con los crilerio~ fin8ncieros de esta 

poi i lica c.i e p rop ied ad.---------------------------- ------------------------- -------------------------

Con e l fin ele hacer co111patible esl1? objetivo social con la generación ele valor ele 1~1 
' 

1.?mpresa, los c1ccionistas de c1mlJ SA ESP. acu,:;rcl,.lfl: ---------------------------------------

,1) /,_segL,r~rse que las inici,1tiv21s e invcr:,iorir?s soci81es que propo11r,v111 

principal de acceso a los servicios de agua. Los 111unicipios al RprobéJr lc:1 presr:!ri1.c 

Política ele Propiedad expl icitainente renunci;:in ;:i sol icitar que el amb SA ES P 

ciireclé:l o indirectamente finc1ncien obras, prograrné,s. iniciativc1s tYproyeclos que no 

se sujeten estrictamente a su objeto social ni a los criterios ele generación ele valor 

aquí es ta b lecidos. ------------------------------------------------------------------ ------------- ----

l> J -Asegurarse que el finé1nc ic11~1iento clel acceso c1 los servicios é:l polJJ.acio11es 

de➔ meno1·es ingresqs que no se pueclan fin~1nciar co11 re~ursos ele la empresa 
.. 

porque esl8s inversiones no permiten qur~ e l plan ele i1wcrsione~ cun 1pii:l cor1 l,t 

tasa de retorno establecida en esta Poli ticé'! de 1:iropieclacl. siempre➔ seró origin:1do 

c;n recursos rnunicipaLes y esto'.,. íonclos debert1n cubrir la toia l~dacl de los costos ele 

proveer estos servicios a e:stas· poblacione:s. Este:~ supuesto se someterá i1 las 

reglas sobre aportes bajo condición estipu_!adé:ls en el Artículo 99 de la Ley 1450 cio 

2011, así como a las reglas definitorias de figuras sernejantes.------------------------··-

t:J Conforme lo dicte la ley y Is regulación colornbi_anas. y conforme S(~,i 

aprobado por los municipios. et ~rnb Sf'-... ESP cobrará contribuciones a los 

consumos de los estratos 5 y (3 i él los usuarios industri~1lc:s y comercia les con c?I 

¡;;;;;;¡;; 



l 
fin ele subsidiar el acceso y el consumo de los eslfalos 1, 2, y 3 - subsicl ios 

e ,·u zad os. ---------------------------------------------------------------- ------------------ ----------

d) E l amb SA ESP contabilizc1rá y report,irá perióclicarnente los costos ele 

/.o' ,iADo:.;-" aclmi11istración ele tocios los progré1fflé'IS e iniciativas sociales que adrninistre · a 
' º\~ ~ ........ r re·~(/.. it□mbre de los municipios. o de terceros, as i como de las compensaciones que 

~:-,,,.~-,:.,. . ~ reciba de ellos por estos rubros.-------- ---------------------------------------------------------
.J-".., ~(~ 

3. 5 CRITERIOS AM B I E f\J TAL ES: ------------------- -----------------------------~--------

El ami) S . .O •. E.S.P. cle s::i rrollar21 sus ?,cti•,1icirit1es c:oníormc:) la m fis estricta sujeción él 

l<is normas arn!iientnle;s y los p, ir,cipios de conserv3ción prir,,.;ipt'l!rm=:r1lc del 

re:i cu1·so hic!rico . Dentro clf:' su pl;;rnE;~:ic:ión estratégica, ,'1n los planes ni::K~tros. !os 

proyectos e iniciativas ele preserv,:ció;1 y ;·11iti9aci<:ir, :-1nibient;:iles en el area ele los 

municipios que olienele y las fon-mis d8 cornp,3ns;;1ción ele estos si se p revó que 

sus actividades tengan alg(rn efecto adverso. --------------------------------------------- --

3 .6 CRITERIOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL: ----------- ---

E:1 ami) SA. ESP acluarti bajo los eslt1nclarcs cl2 responsnbiliclacl social en,presarial 

deíinidos en la no rrna ISO 26000 o s i111i iar y p :J i"é1 c~llo <.le fi niró los qrupos ele inlerésl 

de la empresa siguiendo la rnetodologia 1,.1':,.. 10001,P S 21dernás ele reporta r solJre l 

su tratamiento siguiendo 18 1112\odolo~¡izi GRI (G/0/J:,1/ i""..!e¡)or/ing lni/ié)/ive). El 

objetivo de est é? identificación e~·. <::s t.:1b:c,c:c::1· 1.in pl,1! 1 (10: 1·clélcion3rnii211lo cop c~1da¡ 

grupo ele interés de manera r¡ue :~e:: c~speciíiqu;.:-: lé.l fonna en que la empresa 

cornpc1rte el valor generado po1· esta y este se genera clescle cada grupo de 

in l8 rés . --------------- ------------------ --------------------- -----------------------------------------
1 

El c1 111b SA ESP establ2cerá una politiczi cit~ G.esponsabiliclc1cl Social Ernpres3rial 

basacla (:11 el p1·incipio ele equidad: L:·1 empres~1 ne pocirfl genernr valor (.1 costa ele 

ningt"in grupo ele interés ni trRnsferir,'.i e l va lor gencraclo por lc1 ernprr;::;G a ningún 
1 

~1rupo de interés por encima ele los esté'1nd2ires generalrnente cJceptaclos en l 
C o 101 n hia. --------------- -- --------- ----- ----- -- -----------·--· -· -· -. -- --··. ----------------------- ----- --

1 

1 
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3.7 CRITERIOS TÉCNICOS: ---------------------------------------------------------------- -

El a m b SA ESP segu ir~, los niós ;;dtos estimdé-ires técnicos en el diselio. 

con&l.rucción y gestión ele los sistem8s ele agua que construya, administre opere y 

nantenga. Para ello acloptará los códigos constructivos que gélranticen un óptirno 

dirnensionFiiniento y íuncionarnienlo ele Ir. infraestructurc1 fís ica.-------------- ------ ------

3.8 CRITERIOS DE GESTl()N Dl:L !~k:SGO : ------------------- -------------··----------

!:i amb SA ESP implementará uno gestión integra! del_ riesgo cuyo ol>jcti·,_:o 

princip31 es la creación y mnntenimient<? de va lor de lc1 empresn. Para E: llo 

obtendrá certificación del esiarv:!ar ISO 3·1000 en sus procesos internos.-----------

los nuevos proyectos e iniciati'y,.0S que cleban ser sometidos él consideración ele l.-1 
-

Uunta Oi1·ectiva, adernas de cu1nplir con los oite rios de retorno aqui 

{WACC), deberán tener un análisis de riesgo, así corno una propuesta explicita 

1 
/. . . .. 

)8 ra s u1 rn I t1g ac 10 n. --------------------------------------------- --------- :·---- --- ------ -- ----- -----

3. 9 CRITERIOS DE REVEU\CIÓN DE ii'lr:ORM;\CIÓrJ Y Tl~;\NSPARENCi/\ 

l::1 ami) SA ESP será una ernpresa tr~111sprnei1te en su ;:-ictu,1ción frente ;1 I;. 

ciudaclaníc1 en especial am1ell ·~ de los municipios (loncle preste sus servicic•s, 
1 ' e , e 

lrcnle º su Junta Directiva, la Asarnblea de /\ccionist8s y a sus grupos de interÉ1S. 

!::>arn e llo, como mandato de la pre.'sente Polí ti ca cJe I::>ropieclacl, la Jun ta Direc tiva 

adoptará una Polí tica cie informac:ó11 y Trnnsrnrcncía en tocios sus actos, la 

cual será puesta en funcionamiento antes de 6 meses, siguienclo los criterios G l~I . 

~L 9 .1. 1 N FO R M AC ! ÓN AL PÚBLICO: ---------------------------------------------------------
1 - ' -

l.: I amb SA ESP, har,i pt:1blica corno rni111rno li-! siguie11tc iní'Jrn1ación 0n su p~19in21 

wel) y en los medios ele acceso p1:1b licos nié':,::-: coniunes e,, os n1u11ic ip ios (1011,:lr.: 

pres te los servicios:-------------- --------------------------------- -------- --------- --•- •--------- --- ---

-----------. -----------------------------------------------------------
' -

. ·---· --·-·---'lrt- ----' __ ¿ _ .. -=_, ...---- --~- ~ .. -"' -- -=- -. .. ' . 

---!!!!!! -!!!!!!! --¡¡¡¡¡¡¡¡ 
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a) lníqrmación íinanciera completa de la en1¡w.::sa la cua l incluye el balance 11 

' 1 
general y el es tado de pérd idas y gélnan cias, los cuales publicará en forma 

\rimes t r a 1. --------------------------------- ------------------------- ------------------------------------

e) 

el) 

e) 

Todos los indicadores de ca lirh;1d del S81·vicio establecidos por la Comisión 

Indicadores de caliclad ele atención a sus clientes ---------------------------------. \ 

Indicadores de rnecl ición d,~ su gestión inlegr,,I en forma scir1estral. ----------

Ta 1·ifas de los servicio:-~ qL:e lé.1 G;1~pre~-::1 pn::s:~. e11 forrrlé-) pe:·manen\e f]n su 

D ó gin ec1 11ve b. --------------------------- ----_. ____ -----____ ___ .. ___________________________ __ _________ _ 

i) Tocios lus proceso:; de coi.tra\é1ción dr:: personal y ele contratación ele 

bienes, servicios. consultorías y obr,'1~ pt:1blicas. ------------------- --------------------------

3.9.2. INFORMACIÓN A LOS ACCIONIST,6,S. ---- -- ------------------------ ---------------

Aclemi'ls de la info1rnación a la que esti'ln obli~F1dé:ts l;:i~~ sociedades anónirnas en 

Colombia, e l <1mb SA ESP. p1ro•_-eer~1 é: sus ;:1ccionislas 18 información (¡ue 

i•azonc1blernenlc y 8 travós de los c,.11;ak'S for:1:ales tle:: comunicación. pueclan exigir 

sus accionistas. Además, deberá proveer la siquiente información él sus 

el cci o nis las: ---------------------- --------------------- ---------·· ---- ----------- ---------- ----------- -

i a) Desernpe110 del EVA a 110 por ;:i110 con una explicación de sus variaciones.---
~~ 
~ ; i b) Desempe110 .de la e1npres~1 1·e¡.'0rla11do ,_~specialrnenle sobre el cumplimiento 

~ , ··· del Plc1n Estratégico, el Plan Maestro y ;31 1·)1an ele N .. -:gocios del Año en curso.------
¡ 

1 

1 

1 

e) 
1 

r~eporle sobre el clesernpe110 lin~rnciero de 12, empresa. con unc1 descripción 

ele la posición financieré-1 y del flujo ele cc1j2 . ---------------------------------------------------

d) Reporte ele lo_s incl icadores no !i1·un,jero!::~ c:1:·;ve de l,:1 ernpresa. -----------------

e) l~epo1fte con la información s0licilad.::1 por lof, accionistas.------------- -----------

f) Reporte con cornentarios sobr·e las posibilidé-1cies de la ernpresa ele cumpli1I 

con las metas del ai'\o y posib les cursos de acción sobr"e estas melas. ------------ ----

1 --- - - --~------------------------------------------------------------------------------ - - -----------------

__ _¡ 
:Í;}ap.el 110tm:inl 1;arn u.so .e?idll!'ii\Tll 1m 1.; ·;;,;~~~Ú~t~--.:i- ¡.;-i,blicÜ ·.:. ?in itJ:lU! CO.Gfo paru .el usu¡¡rio 
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1 ~cpúhlica6he Qrolnmhia 
-[!] 

EL GOBIERNO CORPOí~ATIVO DEL ANIB SA ESP. ----------------------------

!: I Gobier·no de ~mb SA ESF.J se cics;:,rrollar:'l con ~ujeción a los principios r. lí:~ 

excelencia en la gestión empresaria l '/ siguiendo los rnejo res estándares ele 

Gobierno Corporativo a nivel nacional e internacional para empresas de n-1ayoria 

accion8rio estatal. En desarrollo ele esta d irec triz lc1 empresa impleme11tará u11 

m,evo modelo de Gobierno Co: porativo a parl ir de la aprobación de esta Polí tica 

de Gobierno Cor-pora ti_vo y los clocurnentos que la sustentan. ~I C:,obierno de amb 

'SA ESP está orientado en tocio mornenlo a la gener-ación ele valor y siei-n¡:ii-t: 

utíliz::1rf1 corno eslónciar el m~s avanzaclo _que p.:-H~, l:=.i fecha ele 121 ~1prolx.,ció11 d,': 

e~~ lado 2 O-¡ 5 . ------- -------------------------------------------- --- ---------- ------------- --------- --

,1. 1 PRINCIPIOS DE GOBIEHNO CORPORATIVO DE AMB SA ESP.--------- --

El Gobierno Corporat ivo es el sistema por el cual las organizaciones son dirigidéls, 

:;upervisadas e íncenlivadcis. l=sle proceso involucra léls relaciones entre los 
-· 

,~.ccíonistas, la Junta Directiva, la Gerencia y los organismos de control. l_éls 

buenas prácticas de Gobierno Corpora tivo convierten los principios en 

recomendaciones objetivas y c!e esa fo rma alinean los ·intereses para preser%1r y 

· r)plim i.zar el valor de! 18 org;.rnizcición. facilitar su é1cceso ci l capilcil y conlril1uir ~1 su 

perclurabi liclacl, objetivos que so11 ccnlréde~: é:I 12:1 9esti611 clel ,qr1b SA ESP.----------

Los principios bósicos ele Gobierno Coi"porc1tivo ele ami) S/\ ES::; ~.on: ----------------

a) Uso eficiente de los recursos. -----------------------------------------------------------

l:: I c1mb Si-\ ESP velaiá porque su aclivick1cl empresarial se c~esacrolle ele rna11er,1 

eficiente y e íicaz, o rientada principalrnen te a la creación sustentable ele valor y ,1 

maximizar los excedentes y la re11tabilirJc1d de los activos bajo su éJCl1ninistri:lcié.111. 
- ' 

Lo anterior cleberá hacerse ajust;éindose a las normas legales que la rigen, a los 

lines de inlerés público. a la presente Polílic;:1 de Propíeclé1d . ,, ::,'.u Códi~10 rlc-' 

C:obierno Corporé1livo y a las fui 1ciones snciale•; que lé1s ¡usliíic~,n . y a los p rincipio~·. 

-¡¡¡¡¡¡ 
-¡¡¡¡¡¡¡¡¡ -!!!!!!! --¡¡¡¡¡¡ _ ..,. _,,, 
= O() • -..... , ==~ i, ;¡;;;;;;;.-, 
- •D 
==º _,,, 
- <( 
¡¡;¡¡¡ 
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.------- --------····--····- ·---·---- -··-· 
esenci;:i les que orientan l;:i función cn;¡)resa,i;:-d de! i::sl~,dc. El a1,·11.> SA ESP del)e 

siempre asigna1· eficienternente los recursos que les corresponde administrar. •- ·--

b) T ra nspa re ncia. ---------------------·--------------------------------------------------------

,-,:~;..,,,~Ad ernú s de lener la obligación de iníurinar, amb S/:. ESP pondrá a disposición de 
/ .¿.,,~ e;. .. ,...;\ 

I ~ / · \-.,,,.. -fo\ l ~-' . , ~ \ "s partes interes3das la info1H1121ción que pueda ser c!e interés. t\Jo sólo aquellas 

\~%~ ./clernandadas por las normas o los reglamentos; una transparencia aclecuacla 
~~/ 

genera un clima de confianza, l8nto ,, nivel .interno como en las relaciones d8 la 

ta ~ 

r. ....... o 

~ 
0 

~ 

5 
;¡ 

" ... 
~ 

Q ~ 
')a-,,; 0 

" 

f é'!ctorc~s (incluso intangibles) qu,~ guían la ;icci6n ner,-::nci31 y qur:. co11r_iuc<-·:!1 :., I; , 

ere ación el e valor. ------- --- - --------- ----- ----------- -------------- ---------------- -------- --- -- ---

0 
a 

~ 

~ 
] 
--. 
r. 

e) Equidad. ------------------------------ ---------------- ---------· ---------------- --------------

El amb SA ESP se caracteriza por el l1'é1lo justo ele tocios los accionistas y demás 
:¡¡ w -g_ 

J:i -~ 
~ 

parles in teresadas (stakeholders). Las actitudes o políticas discriminatorias, bE1jo 1 

tal -~ 
_:; 

t...11 l ~I ~ " 0 
::, 

:§! ] 
E 
o 
-g 

Fk ~ 
" W1 ~ -~ 

~ -

~ 

! 

cualquier excusa, son lolalmenle inacepié'!bles. --------------------------------------------

el) r~ e nd ici ó 11 el e cu en t El s: --------- --- --- --- - . ----··-----··------------------- -----------------

Los w1entes de ~1obierno col'poréilivu - lu~; acsi•J11i~;l,·1~~. é1<.lrninist1·;-1dorcs (Mic~llll)ros 

1 ' 

ele la JuntE1 Directiva y ejecut ivos), revisores fiscal y 8ucj itores- tienen lél obl igación 

ele rendir cuentas por sus E1clos, 3sumie11clo totr1I responsabiliclacl clE: lns 

consecuencias de sus acciones y ornisiones. ----------------------------------------- --------

0) 1~ esponsnbi lid ad Socia I En 1prnsa ria 1------- •···---------- ------------- -------- ----------

Los agentes de gobierno corpornlivo deben ve lnr por la suslentabilidac! de la 

organización, procurando su perdurabilidad. incorporando los aspectos de orden 

socicd y é:lrnbienlal en lé1 clerinición de lo::. negc•cios y operaciones.------------------------

! 

------- - - ----------- - - - ---------------- - ------- - ----- --•· - ---- - ---- - --- - ------- ----- -------------------------- 1 

1 

,.L2 L:1 Arquiiectur;;1 de! Gobicrt;O CorpGr'.d!vc di..,! ,1rnb S.:'.i, ES?.-·---·-------- !... __ _ 1 

1 l.c=i arquilecturél del gobierno corpora tivo del ,in:h '.~A ESP ::;e reg ira por tres niv(;le::~·. \ 

_I ¡,rincir,a!ec; ele swbierno e, o sus ecll.,a,,ien«o conf o:e i_a ley y es la P,ol1tic<1 ~] 

?¡µr.pd n nturiul pnrn uso c~riur;i1 . .i1 l:H !;i •!!,n·itm:.:1 ~Júl::J ~cc1 - ~-fr, ti: cn.c .to.sin parn .el us uario 1 · 

>~_,,,s,.,t"i~ . .t,-,E 
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Propiedad. El primer y 1T1áx1mo nive l de Cobierno de la empresa es la ·Asarnbl,:.::a 

General cie Accionistas , e l segundo la Junta Directiva la cual será elegida por la 

A.sé\mblea General de Accionist,,s. con lj8Se en los esliltulos socié.ilGs y su. propio 

rnglan,ento. El tercer nivel est~1 integrnclo por la Gerencia de la empresa Lo:..; 

sistemas e inslancic1s de super,11sió11 y con trol son un complemento ele la 

a rq u itecl uf é:l de gobierno.----------------------------- --- --- ----- ---------- ---- -0 ---- -------- - -----

5 Plan ele Ac c ión p a ra Implan ta r la Presen te Polí licJ ele Propied c1 cl. --~-----

Con el fi n de poner en práctica los lineamientos e instrucciones de esta Polí tica de 

Propiedacl. antes de clos n-1ese~,. la Gerencia General ele! arnb SA ESP presen té,rá 

;_~ consideración ele la Junta DireclivE, un Plan de Acción cloncle se iclent iíiquen létS 

:1cciones previstas pa ra que lé1 empresa ponga en c1cción las tareas para curn -

in tegralmente con esta Política de Propiedad .- --~-- --1------------- --- ~:: ________ ··---~--- --- -

6 A r 1 "' J t ·t· . . 1 ' ~ . 1 · 1 ' 1 SA ,- "P nGXO \ :O. 1 : LI S I ICclCIOll _C.C 'ª l-'íO¡) lec <iCI C.C1 am) C0 -------- - -------- -

i_a juslificé1ción ele l¡-1 propk!dé1d ck: una cimpres,, de') ~19u,1 y sancamie::n lo cc11 10 -

nrnb S A ESP para los entes e~;lé1lales se bas;:, e11 consideraciones principalmente 

estratégicas, asociadas a las características ele monopolio natural, ic:1s 

extemalidades que genera la provisión -o no-de los servicios de aguc'l , a 1:-,s 
1 

f¡-, llas _de mercado en este sector que genernn problemas cJe inclusión ~ocial y 

externalic!acles negativas en un bien púbico corno la salud y a l clerccho clel Eslc1do 

y la correspondiente decisió11 de los·· rnu11 icipios ele percib ir rentas coi no 

propietarios de un act ivo como am i) SA ESP.--------- -- -- ------------ --------------------- -· 

Los servic ios ele :-ig ua y s;:inenr;1 icnlo son un monopolio naturz:.! 

Sienclo la prestación de~ lo~; ~;1_' 1vicios c.1e <.1cuciduclo y ,tlu111t;.-1rii l21ti,) e11 :é:rr11i1~0:; 

c-;conómicos un monopolio na tuu:il , puede se1· <.le interés de los rnur,icipiu:,; 

mantener la propiedad de este servicio, por est21 sol3 razón. Los accionistas de 

,1mb SA ESP reconocen la c~xistencia de un rewilaclor m,cional, la Comisión de 

r~egulación ele Agua Potable y S .. :ineaniiento Básico CRA. que tiene jusl8me1 1le 

como función principal la ele regular los 1nonopolios y a la Suporintcncicnci::1 t.11°: 

'---- --,,---_ -.----- ----·-··---·--·-- · 
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--------···--·--- · .. ·-·----·-·--------------
Servicios l:,úblicos Domiciliarios SSPO, pma :~upe1·viséH 1 la regulación y el 

clesernpe110 de lé\ S entidades vigiladas. Sin eml:iargo, corno eslf1 en e l m~1xi1110 

inlerós de los accionistas de la empresa l121cer que la regulación sea efectiva. los 

~
.-- •~· accion isl,1s e11lienden que la m<::jt.J1· 1·i-1a11er¿1 .::k: lo~::·zir lo es mnntenienclo la 
~~ 

.:tº J ,....... ~ .... ~ .. 
i( c...·· 1.:i,_ \p,ropicdad de los sistemas de aguo y lél l~11 ·1presé1 t:l ca100 del servicio. /\clemás, los 
\1 ~. •f • · 1-1 
'"'i- ·,:-~- ·#' 1/~iunicipios entienden que, en su rol frente ~ estos servicios en cuanto entes 

-·~ ✓,:--! 
""~ :)\. 

leri·itoriales , puecle ejercerlo rr1ejor ~~icnclo propietarios e.le la empresa a cargo ele lé:l 

" t,j ........ j provisión de los servicios de aqu::1. . -------- ----------------- --------------------------------------

6.2 Las fallas cic mcrc~Hlo, cx tc.-,:~"'lidadns rJ in_;!,.1;,!én social.------------------------

Es la in tención ex.plícila de los municipios que los S(~rvicios de agua . incluyenclo 1~1 

posible , y por ello, es prirnorclié1I qttc' ,::1 rnunicipic 1n:1nteny;:i l;i propiedad y por 

~ 
.1-"\ ·• 
~ ~ 

G.3 1.:1 :::stado como empresario 0ficier.t0, ~J.:::n0 1·::ulor ele vctlor ----------- -----------

Un tercer elemento estratégico se relac:ion~ con la capacidad de generación de 
ta f 
u j· valor por parle amb S.A. ESP. Otras ciullode~. ele C;.,lornbia- Manizales. Pereira y ...... -

.,..__, ; Mc-Klellin son un buen ejernplo ele ello•- los municipios ilan logrado crear y 

~ ~ 
, ;: ; 1 nc1nlener empresas de naturaleza pública eficientes que , además ele acercarse al 

i lo9ro de acceso universal en los servicios, de tiempo atrás generan importantes 

1·c~curi;os vi;,1 diviclenclos y ulilidc1des :, !'".ns p:·opic~ l;.11 io s. 1 ns munic:ipios ;:iccionistr-is 

mismo propósito . generm valor que:: se.:: qut~(l ·~i en \r:!;·_; rnu11ir::ipios .--- ---·-· -- ------ ---- ----

1 
1 
1 

---------------------------------------- --- ----- ----- - - --- ---- ------- ----------------------------------------- 1 
1 

7 ,C\nexo f,Jo. 2: Estánd 2r0s ele Sc-rvicic, ,: !=stilnclc1rcs Opcrnciona lcs Petra ! 
, 1 

Fovcl:1r por arnb SA ESP. ---------------- ----- -----•· -----·- ··-----------···•---------- -------·---- ] 
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·-------+-Mota 
Agua 

Col)erlura ·100% 

-Mota-- - -Cor.idicionos. 
Saneamic 
nto 

1Gü% 

para al canzar 
la rnel.a 
5 ai10s pma 
UIC,lil Zilr la 
rnela e l 
progreso . qui: 
depenllc cJel 
POii~ 

parn 

de Agua 
Potable 

100% 

Conli11uidad !J8,J6% 98,3(3% ü lcanzar l;1 99.[HJ% M/1 

- -·· ·----.. -·---- - -------· _ --·--- __ 
1!!9.!P. 

/ 

; 

ll~CA<= 
5% 
IRCA es 
ll.!_l 

indice 
que 
mide la 

PSMV 
c1probado 
péHél cada 
operndor 

AfJUél: mel:1 
que debe 
a lcu11zarse ¿11 

COlllÍClll.ü del 
periodo NA 

1 Calid,1d entidad 
,lel :1gua 
pari:1 el 

por li:l 
nuloridad 
c.1111l>ien\al 

lélr iíario 
Sanec:unienlo: 
5 t1ños para 
alcnnzar la 
mela 

Pu,11ajc tlel 
IRCA de 
1.51% 

consum 
() 

humano .. ·- - ·- --~--•·• .... 
<='1 red;;imos por 
pciriodo -tle laclurac;ión 

5 ~lllOS 

nlC,1117.,11 1 )()f 

. . ___ ,, _____ --·-----_por· cada _100 u suarios _ _12~c:\!!._ .. 

2·1,:: POI{ 
llSll,l rÍOS 

Tabla 6.1: Estándares Operé1cionales Es iablecicfos por Jo CRA 

Estánciar Agua 

Agua n o 
Conl;'lbilizacf 

1 a 

1 
1 · . . .... .. . - · - .. 

i Cos tos 

! ~~;1in is trali 

Costos 
Operación 

Costos 
Unitarios 

ele 

6 m 3/usuario /mes 
IPUF" -
Índice de pérdidas ele 
agua por usu8rio 
facturado 

CAU' Co:.;los 
administrativos 
eficientes para el agua 
(COP/us,1ario/m~s) 

CAO' Costos 
operativos eficientes 
para el agua 
(COP/usuario/mes) 

CUP Costos unitarios 
particula res (COP/111~) 

·p· -- . 
1 

l ¡· · 111clicacior ·d-c).;_g uá ·· 
regreso a . ¡, me a Potab le 

·1---- ------ - ----- - --------

5 años para alcanzar el 

50% del objetivo, y 1 O 4 .7g rn3/usuario /mes 
arios para alcanrnr el 
100¾ del objetivo. 

1 8-11)7 
·100º/c, cie la mel3 con COP/Usué1rio/mes 
un 1 /5 d-= progreso 
cada <.1110 

100¾ -de 1~ mela con 
un 1 /5 de progreso 
cada ario 

No aurnentar los coslos 

Mela cinco aiios: 
(l-623 
COP/Usuario/mes 

Ario l3ase: 
10 .846 

COP/Usuario/rnes 
Mela c;:inco años: 
10.250 .. 
COP/Usuariolmes 

Costó ent:?rg ia 
proclucción: 
96,37 COP/m, 
Costo energía 

para 

para . 
~ 
" t: 
~ ¡ 
~ ' 

4------------------ ___ ... _. ___ ____, - ~ 

-:10-.... - ......... --f. .. -:-• . ··--- ... -- ---1 ..... ,,... ;. ... __ .,... ..... .... .. -. , ... , =-- 'l'\i ..... ◄· • ......... -- .... 1 ............................. .-,: ........ -~ ..... 
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·--·--1--uistrrbm;i -·--- ·-

\ 
2,32 

' COP/m3 

Químicos: J 
Co:;to Insumos 

! ____ __ ··-- --- - ---------- -------···· ___ ... _ __ _ _ 35.08 COP/m:: - ···- · .. -- __ 

~~Fuente: Resolución CRA 688 de 2014 y Resolución 735 de 2015. 
/4 ,;:,;,-- • "<e;,'> 

~( ~~~-, ,, ._~º[, B Estudio de Costos y Tarifas. Archivo Pclf: "25 ESTUDIO Tarifario 

' ':> • lb / I df" ' -:::,/·, ,: ,. . _...,::,$to u é) . p . 
~o.~~/ 

c., 

~ 
1 
1 

i 
! 
1 ' ¡ 
' 

Nota: *Con las operaciones comparables y los co5tos aclminislra tivos reportados 

iPor las compañías, las fronteras de eficiencia se estiman con la metodologí a OEA 
o 

i An~~lisis Envolvente de Dalos) , cli riyida a rninirnizar los coslos.----------- ------ ---------

i°rERCERO: El resto ele cláusulas, que no son objeto ele rnod ificc1ción <..ie la 
¡; 

! Escrilur~ ele Com:.lilución y sus reforn1as continúan vigentes.------------------ ---- ----· --. 
t ·lASTA AQUÍ LA M INUTA PRESENTADA V!A COí,REO ELECTí{Oi'!ICO.---------

0------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------" 
:; 
·;. 
~-------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------1 . 
~-------------------------------------------------------------··-----------------------------------------------
.0 .. 
iPARAGRAFO: PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: LOS 
" .o 

jlNTERVIN IENTES ACEPTAN LA INCORPORACION DE SUS DATOS Y 
a 
;U\ COPIA DEL DOCUMENTO DE lDENTIOJ:1,O EN EL PRESENTE 
~ 
a. 
] INSTRUMENTO, CON L A FlN.ú.LID/\O 
g 
~PROPIAS DE 
~ 

,~CTl\/IO:\O i·JOTJ:...l~lt,,!_ Y EFECTUAR. L AS 

COMU NICACIO NES DE DATOS PREVIST.~.S EN LA LEY A LA 

1 

f., D MI i·J IS TRACIO N PU 8 LI CA. ----------------- ----· ------ ------- ------------------------------

-------- ------------------------------------------------------- --1 _____ , _________________ __________ ____________ _ 

I· 

l 

1 
1 
1 

1 

1 
1 ¡ 

1 
1 

Leidn esta escritura al olorgc1 nte y advertido de la forma lidad clel re'gislro en la 

Ct..lll1arél de Comercio de Bucaramangéi , la ap1'r.)\:oé, y fi rmé1 ror an te mi. e l Notmio 
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REPARTO NÚMERO: 00004 

MUNICIPIO 

1 . 

RADICACION 

ANEXOS¡ 

CLASE I E CONTRA TO 

VALOR 

NUMERO DE UNIDADES 

OTORG1 NTE UNO 
OTORGANTE DOS 

ENTREG amb S.A. ESP 

FECHA: 03/09/2019 

TIPO DE REPARTO: ORDINARIO 

BUCARAMANGA 

RN -00004-2019 

ACTA DE ASAMBLEA No.129 del 30/08/2019 
EXISTENCIA Y REPRESENT ACION LEGAL 

ESCRITURA- REFORMA DE ESTATUTOS 

NA 

2 

HORA: 3:46 P.M. 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA 

QUINTA 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA 

ZORAIDA ORTIZ G MEl -:;; 
GERENTE GENERAL 

Constan ia expedida conforme a la Circular 2885 del 30 de Mayo de 2019, expedida por la 
SuperintJndencia de Notariado y Registro 

Oi;ioonal 32 No. 30A. 51 Paroue dP.I Aoua I PRX· /7l fi1?0??0 . r::i~I-C:r,nlo>I', ~11;T.>?0/10 1 Nrr RQO ?00 1i;?.? 1 www ;,nih ""m rn I A/m:ann:a - r.nln,nhi:. 
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